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"LA SUBSTITUCION PATRONAL A LA LUZ DE LA TEORlA INTEGRAL" 

CAPITULO I 

Hirtor~a del Derecho del Trabajo. 

l.· La libertad econ6rnica. 

2.• La Revoluci6n Francesa de 1848. 

3,- Antecedentes del Derecho del Trabajo en M6xico, 

4.- M6xico Independiente. 

S. - Legislaciones de 1 Trabajo en los iistados de Veracruz y 

en Coahuila. 

6.· Ortaenes del Art. 123 Constitucional. 

CAPITULO lI 

La Estabilidad ~e los Trabajadores, 

• ; •. ; ~ ·, , : ., ·, ~. \ , , 1 :.. •• '. 11111':· ;. t ~·¡ r, -, , " , 

L.· Durabilidad. de los Contraú1~. de Trabajo. 

a) Regla General 

b) Excepciones 

e) Trabajos de Planta y Eventuales. 

d) Contrato de Pruebn. 

2.· Instituciones del Del'echo del Trabajo que Fortalecen la 

Estabilidad de los Trabajadores en sus Empleos. 

a) El Derecho de Ascenso 

b) La Suspensi6n del contrato de Trabajo 

e) La Substituci6n Patrona:. 
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CAPITULO I I I 

Autocedentes Hist6ricos on Nuestro Pats. 

l.· Dif~rentes Legislaciones de los Estados 

2.· El Proyecto del Lic. Emilio Portes Gil 

3.· La Ley Federal del Trabajo 

CAPITULO IV 

Concepto y Naturaleza Jurldi~a de la Substituci6n Patronal. 

l.• Concepto de la Substituci6n Patronal 

a) Concepto de Patr6n 

b f· Con;:e¡üo, ~111ri1Hc:d de Empresa 

2,· Substituci6n Total y Pareja] 

3.· Naturaleza Jurtdica de la Substitucl6n Patronal, 

a) Cesi6n de Derechos 

b) Cesi6n do Deudas 

e) Subrogaci6n 
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CAPlTULO V 

Bfcctos Jurtdicos de la Institución 

l,• La Seguridad Contractual 

a) Continuidad en la relaci6n laboral 

b) Antiguedad en la empresa 

2;- La Rcsponsahilid~d Solidaria entro los Patrones 

Substituto y Substitutdo. 

a) Concepto de responsabilidad 

b) Concepto do sol i.dnridad 

e) Nacimiento y oxtinci6n de la responsabilidad solidaria 

d) El T6rmino legal do la responsabilidad solidaria dol -

patr6n substituido. 
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':ó·r,,:,c,r,/,•:\:S~ .. ; i P,,r()blemas que pueden Suscitarse al Operarse la Substi tud6n 
.. ,.,,_ •' ·J-¡.'- ,, 

Patron~i y 'crftc~J.o de la Suprema Corte de Ju5ticla de la 

Naci6n al Respecto. 

a) Ausencia de.l trabajador 

b) l.ll declarativa del patr6n substl tutcficomo cu~'sü6n ~~e;i,dental 
e) Conflictos en tr4mite 

d) EJccuci6n de laudos 
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n) Ln seguridad social en nuestro pals. 
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1.- La Substituci6n Patronal en Europa 
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C A P l T U L O l 

Historia del Derecho del Trabajo. 

l.• La Libertad econdmica. 

2.· La Revoluci6n Francesa de 1848. 

3,• Antecedentes del Derecho del Trabajo en M6xico. 

· 4.· México Independiente. 

S.· Le¡lslaciones del Trabajo en los Estados de Veracru: ~· 
en Coahuil a. 

6.· Or!gencs del Art, 1Z3 Constitucional •. 
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I.· HISTORIA DEL DERECHO DEL TRABA.JO. 

. Bl Derecho del·Trabajo, es un producto de la vida contempor4nea 
no obstante esta afirmaci6n debemos aclarar que nos referimos al Dere· 
cho .del Trabajo como Disciplina Jurldica aut6noma ya que anteriormente 
la prestaci6n de servicios estuvo regulada por el Dcjecho Civil. 

·En relaci6n con nuestro Disciplina algunos profesores de esta • 
Facultad que no son de la materia, han externado opiniones como estas: 

la.· "Que el Artículo 123 Constitucional obedeció a un golpe de 
suerte". 

211. • "Que la Ley Federal dPl Trabajo se ha hecho por aficiona·· 
dos". 

Ambas expresiones carecen de todo fundamento dado que basta ana 
li:ar los diversos antecedentes de nuestro Artículo IZ3 ConstitucionaT 
yel Diario de los Debates del Congreso Constituyente de 1916, 17 para· 
convencernos de lo contrario. 

En cuanto a que la Ley Federal del Trabajo fue hecha por afici2 
nados, tampoco es &dmisiblc, dado que el Derecho del Trabajo es por n! 
turaleza polémico y que por tratarse de un Derecho en formación, e& d! 
cir inconcluso, no se puede considerar como una disciplina terminada;· 
a cambio de esto us pertinente hacer resaltar que rn algunos aspectos· 
la Legislación Laboral Mexicana instituye derochos que poco a poco han 
sido adoptados por legislaciones extranjeras. 

Antes de estudiar la definición de Derecho del Trabajo, tratare 
mos de dar una noción g~neral de esta disciplina siguiendo la regla m! 
t6dica de la Pilosofta Griega.· El Maestro Salomón Gonzdlez Blanco en· 
su Cátedra expone dos tesis: 

TESIS SUBJETIVA:"El Derecho del Trabajo es una disciplina jurí· 
dica cuya finalidad es tutelar y garantizar los derechos de la clase · 
trabajadora. esta tesis fue aceptada por los primeros estudiosos de la 
materia. 

TESIS OBJETIVA:· La tesis subjetiva ya no es aceptada en forma
unanime, se consiJcra que el Derecho del Trabajo es la Rcglamcntnci6n· 
Jurldica que se da entre trabajadores y empresarios. 

GENESIS DEL DERECllO DEL TRABAJO.Son el Maestro González Rlanco 
en su Cffidra y Eugenio Pllrcz Botija en sus ohras ''El Derecho del Tra· 
bajo" y "Curso de Derecho rlcl Trubnjo, Iris que no exponen las ,.ausas • 
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sas principales quo dieran origen al nacimiento del Derecho del Trabnjo 
y dentro de otras analitan:l.· La Libertad Econ6Mica, Z.· El Maquihismo 
3,- La concentración de masas y capital.· 4.- El principio de la lucha· 
por la vi~a; la libertad industrial y el materialismo jurídico. 

Realmente no consideramos necesario remontar nuestro estudio a·· 
los albores Je la humanidad ni a la Edad Media, sino que nuestra exposi 
ci6n se inicia a partir de la creación de grandes fábrica• o amprosas(T) 

LA LIBERTAD ECONOMlCA. 

Una vez que la máquina desplaza al hvmbre, que el empresario •· 
recurre a las medias fuerzas (mujeres y niftos) para que trabajen.en l! 
gar de los varones adultos, exigiendo a unos y a otros jornada$ 1nhum! 
mas, agotadoras, es decir si la tEcnica Je producci6n hubiese sido más 
humana es probable que las leyes protectoras de los trabajadores no ·· 
hubiesen aparecido en el muno jur{dico, pero la mayor{a de los gobier· 
nos tuvo conocimiento de lo anterior y se vi6 precisado a dictarlos en 
forma inmediata. 

La explotaci6n del hombre por el hombre se hacia cuando el pensa 
miento pol{tico habla llegado a su grado mds alto ya que se habia obt~
nido el reconocimiento dentro de las leyes, Jo la plenitud de tlarnchos 
de la persona y coincidiendo con esta consagraci6n de garant!ns indi· 
viduales el hombre se encuentra gravemente amenaz~do 

El Patrón, el empresario, sólo tienen un objetivo, obtener el -· 
máximo de utilidad, sin importar la filantropfa, el amor al prójimo, ·· 
etc. S6lo existía un limite, el C6Jigo Penal que para beneficio del · -
empresario no consigna Jclitos o faltas en el trabajo, sólo al Delito -
de Coalición. 

La energía del hombre entra en competencia con la máquina y los· 
semovientes, todo lo anterior se debia a la organiiaclOn mercantil, tr~ 
taba de obtenerse el máximo de utilidad por el costo mínimo. 

EL MAQUINISMO. ·Ya Jedamos que el maq1.1lnis1:10 desplaza al truba· 
jador, es decir que sólo limita el nGmero Je plazas para los trabnjndo 
res, sino que en algunos casos el trabajo sufre grandes trunsformacio~ 
nes, con graves riesgos para los obreros. La contrataci6n de "nt<,:.dlus· 
fuerzas" daba oportunidad al empresario para reJucir salarios, y para· 
lelo a esto, con la máquina, los accidentes de trabajo y las cnf~rm~Jl 
des profesionales irrumpieron an la prestación de servicio$. 

CONCENTRACION DE ~!ASAS Y CAPITAL. ·La maquinaria requcrfo ;1ar::i • 
ponerse en movimiento, un gran numero de trabajadores. tanto parJ. su·. 
construcci6n, como para su mantenimiento. Aparece la iran induscri3, · 
se requiere adem&s de gr~ndcs capitales, para invertirlos en lo flgrc· 
cien'e Gran Industria. 

As[ el trabajador al ponerse en contacto con sus demás campane
ros de trabajo se identificn con fste al darse cuenta que sus dem5s ·
compaftcros tienen las mismas necesidades, los mismos sentimientos, que 
est1n expuestos a los mismos infortunios, nace la conciencia Je clase
y con ~sta 1~ idea de aArupación, el Sindicato. 

TTJ iluen r: Néstor de. "Derecho del Trabajo" Tomo I. Concepto.:<; Gcneni:"~' 
V 4?·61 
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El. PRINCTPIO DE LA LUCHA POR LA VIDA:· En esa misma época el 
principio inglés "Struggle for lihi 11 que regía en las ciencia naturales 
trasciende al campo social y polltico, se creia por la influencia del · 
transformismo de Darwin que el hombre es una especie más en la cscala
Zool6gicb, y como el rosto de los animales est§ sometido a las leyes de 
la lucha ror la existencia. Y se dedo que el hombre que sabh vencer·· 
los obst~culos y dificultades alcanzaba en la vida ccon6mica todo lo ·• 
que se propusfera pero el que fracasaba, en igual forma que los anima·· 
los de especies zoológicas inferiores, sucunbta. "El hombre es el lobo 
del hombre". 

LA LIBERTAD INDUSTRIAL:· Imperando los principios de la "Autono· 
mfa de la Voluntad", y de "Libre juego de las furrzas económicas", se·· 
pretendía justificar la explotación del hombre por el hombre. La inter· 
venci6n del Estado o de los gobiernos para evitar esta explotación se • 
consideraba como un atentado; bajo el pretexto de la autonomía de la v~ 
luntad se cometían los peores atropellos en contra de los trabajadores. 

La libertad consistfa en hacer todo aquello que no estuviese ·•· 
prohibido por la Ley; la libertad in~ustrial dice Carlos Garc{a Oviedo· 
implicaba una cundruple facultad: lo.· la de establecimiento, 2o,· La • 
de Acceso al trabajo; 3o. • Lo dc la elección dc los procdimientos t6 c
nicos y 4o.· La de la libre contratación. 

El. MATERIALISMO JURIDlCO.·Ya apuntlibamos que: mlis se protegía la 
riqueza patrimonial que al hombre mismo, pretendiendo ignorar que los-
valores morales también requieren una protección. 

Y asi con las causas que se mencionan y otras mds, nace el Dere· 
cho del Trabajo, como una rectificación al Materialismo Juridico. 

, En primer lugar los estados dictan algunas leyes, que tienden a· 
prohibir el trabajo insalubre y peligroso para las mujeres, tendientes· 
a evitar el trabajo nocturno industrial, prohiben el uso del f6sforo •· 
blanco en la industria cerillera y la cerusa en la industria de la pin
tura, etc. pero no s6lo esto, se reconoce el Derecho a la Asociaci6n •• 
Profesional a la contratación colectiva. Se elevan a la Categorla de ·• 
Normas Constitucionales, revolucionando con esto en todo el orden jurf· 
dico, al inr,luir las bases de la Legislación Laboral en la Constitución; 
se establece el principio de irrcnunciabilidad de derechos en favor do
los trabajadores, se reconoce el Derecho de lluelga, etc. 

De lo que se deduce que no es un Derecho de laboratorio, sino que 
en el Derecho del Trabajo concurren dos corrient~s: la estatal, y la- • 
particular. El Estado por medio de sus órganos dicta leyes; los trabaj~ 
dores por medio de la contratación colectiva obtienen mejores prestaci2 
nes, superando a la propia legislación. (2) 

DE SU TERMINOLOGIA:- La disciplina que nos ocupa, no siempre se· 
ha idenffiicado co1110 Derecho del Trabajo, la dispridad de criterios, los 
diversos puntos de vista de que se parte, e incluso la ideologíu de los 
autores, amén de otros factores, ha motivado que la materia se le iden
tifique con diversos nombres. 

DERECHO OBRERO:· Con este nombre el Maestro J. Jesús Castorena,· 
identifica nuestra disciplina diciéndonos: "Si la dcnominaci6n ha de ser 
en si misma la reunión mis aproximada posible de los caracteres o cual! 
dade~ de la rama jurídica seguimo! pensando que es la de Derecho Obrer~, 
la que mejor satisface esa exigencia" 

(2) Guerrero--Euquiric "~!anual de Derecho dt>l Trabajo" P S3 a ln ?S. 
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"Se logra a nuestro entender (Continúa diciendo el Maestro Casto 
rena) una visi6n más exacta de la rama refiriéndo Jl sujeto, que no a7 
su actividad, la denominación.- El sujeto es el hombre que trabaja en · 
forma subordinada.- El obrero es una persona que trabaja en esn formn,· 
la lcgislaci6n está dirigida a rodear a ln persona que trabaja do las· 
garantlas humanas elementales". El Derecho Obrero regula el trabajo 
su!lordinado". 

A la anterior denominnci6n, los diversis autores la critican di· 
ciendo que el trabajo del obrero, no es la única actividad regulada por 
el Derecho del Trabajo, que además dentro del Derecho del Trabajo, que· 
dan comprendidas los domésticos, artesanos, empleados y hasta los prof~ 
sionistas cuando prestan el servicio subordinado, 

La justificacl6n o la Insistencia en la anterior denomina·· 
ci6n dice el Hacstro no s6lo tiene un origen histórico, ya que en efecto 
el Derecho del Trabajo, s~ inici6 en el taller, en la fábrica, en donde 
prestan servicios obreros es decir en la industria, además agrega el · 
Maestro la palabra Obrero no debe entenderse Stricto Sonsu, sino Latu -
Sensu, es decir, el obrero es todo aquel que presta un servicio subQrdi 
nado. -

DERECHO INDUSTRIAL:- Algunos autores, principalmente franceses ~ 
identifican la materia como Derecho Industrial, inclusive en alguna épo 
ca se le reconocía con este nombre en nuestra Facultad. Los términos -~ 
Derecho Industrial o Legislación Industrial resultan confusos, dan la • 
impresión de que se refiorn a la Industria y no al trabajo, particular! 
:ando esto Gltimo, el Derecho Industrial podría referirse a la marca, -
nombre 4 invento industrial, firma, cte., pero ni aGn admitiendo que el 
Derecho Industrial se aplicase a la relaciones entre trabajadores y - -
empresarios industriales lograría satisfacer completamente, dado que el 
Derecho del Trabajo es aplicable no sólo a los trabajadores industria·
les sino, como ya se dijo, a los dom6sticos, empleados, artesanos, etc. 

DERECllO SOCIAL:· A nuestra disciplina se lo ha llamado Derecho • 
Legislación Social, pero el término social es demasiado amplio. ~s abs• 
tracto, redundante y no todas las instituciones de asistencia social •• 
son objeto de esta disciplina. 

Carlos García Oviedo nos dice, que histórica y racionalmente es
te ilerecho ha brotado de la necesidad de resolver el llam1do problema · 
social, surgimiento de la Gran Industria y del Proletariado; que seme·
jantc acontecimiento ha engendrado la lucha de clases; es decir que la· 
lucha social es el contenido del problem~ y consiguientemente social d~ 
be ser el derecho creado para su resolución. 

Otros autores le llaman, DERECHO SINDICAL O CORPORATIVO, pero e!!_ 
to sólo se refiere a trabajadores o patrones que es parte del Derecho • 
del Trabajo. 

Todo lo relativo a la previsión social, contratación colectiva,· 
etc., quedarfan al margen de la anter~or denominaci6n. 

NUEVO DERECHO:Otros autores dentro de ellos Alfredo L. Palacios· 
le denominan Nuevo Derecho, denominaci6n que también tendrían el Dere·· 
cho Agrario, el Fiscal y toda aquella rama jurfdica de reciente crea- -
ción. 

DERECHO LABORAL:· La deMminación "Derecho Labora 1" es menos ex 
presiva-que "DereCilO<lel Trabajo" siendo ésta más concreta y arraigadñ, 
no ohstante ello nosotros emplearemos los términos Derecho Lab,oral, C!?_ 
mo sinónimos de Derecho del Trabajo para evitar repeticiones. 

DERECHO DEL TRABAJO:· Es el Maestro Mario de la Cueva uno de los 
primeros en denominar en esa forma la materia, nos dice el maestro que
le parece el mis generalizado, como en efecto lo es, y que cuenta, ade· 
mis, con la tradici6- y la terminología de la Legislación Mexicana. 

14 



La Constituci6n General de ln Rcpdblica, en su Titulo Sexto con· 
su Artt:culo tínico el 123, tiene el rubro "Del Trnbnjo y de la Prnvi$ión 
Social" (3) 

El propio maestro de la Cueva nos dice que se ha objetado la ante 
rior denominación, dado que no todo trabajo, que incluido en la rama 7 
del Derecho, lo que realmente acontece, paro el Maestro dice que el Dero 
cho del Trabajo es el Derecho común del trabajo y sólo por excepción que 
dan fuera de 61 determinadas relaciones de prestación de servicios. Nos; 
tros adoptamos esta 61tima denominación. l4). -

DEFINICIONES DEL DERECHO DEL TRABAJO.· Definiciones CLASISTAS. 
JORNADA DE POZAS afirma que la finalidad-iICl Derecho del Trnbnjo es prE_ 
teger a los que trabajan por cuenta ajena y mejorar su situación. 

Francisco Walker L:nares, define la materia como el conjunto de· 
teorias, normas y leyes, destinadas a mejorar la condici6n ccon6mica s~ 
cial de los trabajadores de toda índole. 

El Maestro de la Cueva nos dice, que el "Derecho del Trabajo es· 
un Derecho protectpr de una clase social, y se funda con la imperiosa -
necesidad del proletariado de mejorar su nivel de vida, en espora, y 01 
to es lo fundamental, de ~ue se opere la transfórmaci6n del mundo hacia 
un r6gimen m4s justo". 

"El Derecho del Trabajo no es una finalidad Oltima, slno una • 
ordenaci6n transitoria, esto eJ una medida exigida por una clase social 
para evi tnr la explotación de que era vfctima". (S) •• , 

DEFINICIONES CONTRACTUALISTAS:· Pergolesi "Derecho del Trabajo · 
es aquel que regula las relaciones que surgen directa o indirectamente· 
de la prestaci6n contractual y retribuida del trabajo humano". 

Paul Durand. - ''El Derecho de 1 Trabajo rige o regula exclusi vame!). 
te el trabajo dependiente". 

Eugenio P~rez Botija, "Derecho del Trabajo os el conjunto de pr!.Jl 
cipios y normas que regulas las relaciones de empresario y trabajadores 
y de ambos con el estado, a los efectos de la protección y tutela del • 
trabajo" 

Definición Econ6mica.uoerecho del Trabajo es el Derecho de la •• 
producci6n y del capital _en cuanto elemento organizado y disciplinado a 
los fines supremos de la Nación. 

·.· Definición Pluralista. · Derecho del Trabajo "Es el conjunto de •. 
normas Jurldicas que se aplican al hecho social trabajo, tanto por lo · 
que toca a las relaciones entre las partes que concurren a él y con la· 
colectividad en general, como al mejoramiento de los trabajadores en su 
condición de tales" (Rafael Caldera Rodríguez. J. Jesús Castorena, · "El 
Derecho del Trabajo es el conjunto de normas que regula la prestaci6n·· 
subordinada de servicios personales, crea las autoridades que se encar· 
gan do aplicar esas normas y fija los procedimientos que garantizan la
eficacia de los derechos que de las propias normas derivan". 

Ernesto Xrotoschin.· "Derecho del Trabajo es el conjunto de los 
principios y de las normas jurldicas (Heterónomos y autónomos), ~estina 
dos a regir la conducta humana dentro se un sector determinado de la ví 
da social, el que se limita al trabajo prestado por trabajadores al seE 
vicio de empleadores, comprendiendo todas las manifestaciones que nacen 
de esta relaci6n." 

(3) Arce Cano Gustavo "Seguridad Social" P. 87 y sig. 
(4) (S) Cuevas Mario de la "El Derecho- Mexicano del Trabajo': P 1Z3, 14Z. 
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lli:-rnainz Mlirquez. · "Derecho dol Trabajo es el conjunto de normas 
jurídicus que regulan en la pluralidad de sus aspectos, la rclnci6n de· 
trabajo, lll p ropa ración, su desarrollo, consecuencias e ins ti tucioncs · 
complement~rius de los elementos personales que en ella intervienen. 

DEFINiCION POLITICO·SOCIAL. 
Daniel Antokoleti:.· "Derecho del Trabajo es el conjunto de pri11· 

cipios teóricos y de normas positiva~ que regulan las relaciones entre· 
el capital y d trabajo". 

Pércz Lcficro. - "Derecho dél Trabajo es la rama del Derecho que·· 
estudia los principios y normas que rigen el hecho social trabajo" 

Todas las anteriores definiciones tienen diversas tendéncia y -· 
conceptOan la materia desde diversos punto~ de vista. 

Anteriormente mencionamos la definici6ri de Eugenio Plrez Botija· 
aceptada por el Maestro Gonzdlez Blanc.o y por nosotros que dice "Dere-
cho del Trabajo es ol conjunto de principios y normas que regulan las • 
relaciones de empresarios y trabajadores y de ambos con el estado a los 
efectos a la protección y tutela del trabajo. 

El mismo autor nos explica su definici6n de la siguiente manera: 
"CONJUNTO DE PRINCIPIOS Y NORMAS",· El Derecho de 1 Trabajo, no es 

una masa Inorg&nica de preceptos: ya que constituye un cuerpo ordenado, 
pero no sólo un conjunto de normas o leyes en sentido formal y en sentl 
do material, (Rcglamentós, Pactos o Convenios)jurisprudencia, costumbres 
etc., ya que la reducci6n del Derecho Laboral, a la Legislación equivnl 
drí~ quitarle o arrebatarle su contenido, esto es principios generales~ 
jurídicos y doctrina ciontHica. Existen también principios generales,· 
principios propios y peculiares que en cierto modo suponen una desvin·· 
ci6n de los otros derechos. 

Al deci.r " RELACIONES DE EMPRESARIOS Y TRABAJADORES" nos dice el 
autor que las relaciones no se limitan a los dos fundamentales de ca~· 
rácter económico (Pago de sLlarios y prestación de trabajo) y a los de· 
cardinales de car4ctcr ético lealtad y protección que son consecuencia· 
del contrato dG trabajo, sino que, como una derivación directa o indi·· 
recta de las miJmas existen otras muchas relaciones entre las empresas· 
y su personal las cuales aparentemente tienen car&ctcr extrajur!dico·· 
como la prohibición de despidos colectivos. · 

Al propio tiempo la contraposición empresario y trabajador expli 
ca conceptualmente quienes son sujetos del Derecho del Trabajo. -

" Y DE AMBOS CON EL ESTADO".· tanto trabajadores como patrones a 
su vez entrea t.n relación con el Estado, en México al solicitar el reg!_s 
tro de un sindicato, al nombrar comisiones para la fijación de salarios 
minimos, al elegir funcionarios para integrar los tribunales del traba· 
jo, etc. Todas estas son las relaciones jur{dico·laborales en cuanto es 
el trabajo su nexo ocasional ya que compete al Derecho Laboral su estu· 
dio y disciplina. 

La última parte de la definición que aceptamos y que el propio • 
autor analiza dice: A LOS EFECTOS DE LA PROTECCION Y TUTELA DEL TRABA.JO 
que el car&cter politico social que lndefectibleiiiiiñte-aeoe reconocerse 
en todas sus normas, car4cter que explica su fin y motivo; es decir la· 
raz6n última del Derecho del Trabajo, rama del Derecho que se diferencia 
de los otros derechos por su aparente unilateralidad. El Derecho del -
Trabajo se preocupa ante todo del trabajo. · 

Es necesario hacer notar que en la definicl6n se incluye al "de· 
finido en la definición", pero en la especia se refiere sólo a una cla· 
se de trabajo, al trabajo subordinado; y dentro de la misma definición 
se conjugan tanto. la tesis subjetiva como la objetiva de los q1•e adelan_ 
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tamos que "EL DERECHO DEL TRABAJO ES REGULADOR Y AL PHOPIO TJDll'O E.S •• 
DERECHO CLASE" (6) 

El Dcrticho del Trab1;Jo y sus rclacíones con la ciencias jurfJi·· 
cas r no juridicas.· El Derecho del Trabajo so relaciona con diversas -
ramas jurtdicns como las siguiontes: con el Dcrc~ho Político, el Estado 
reconoce 13 realidad social, y del l~stado POLR!A,71-cstado moderno so 
convierte en intervencionista con la preocupación de la seguridad y del 
bienestar social. Con el Derecho Constitucional • Se establece la liber 
tad de trabajo¡ Art. 4o. y So. Constitucionales y 123 que consigna las~ 
bases del Derecho del Trabajo, para expedir la ley reglamentaria. 

Con el Derecho Administrativo ya que históricamente el Derecho·· 
del Trabajo naci6 como Derecho Administrativo, el Estado dicta una se·· 
ríe de normas para evitar las excesivas jornadas, por demás agotadoras· 
para mujeres y ninos, actualmente rige un estatuto jurídico entre los • 
trabajadores al servicio de los poderes de la Unión, la aplicación y el 
cumplimiento del reglamento de medidas de J,ig.lene y seguridad. Funciona 
miento de órganos administrativos y de inspección, ul servicio de colo7 
caci6n, servicio social,Seguro Social etc. . 

Con el Derecho Penal.· En la aplicación del Derecho del Trabajo· 
se pueden conf~gurar algunas figuras delictivas que son materia del Có· 
digo Penal; huelgas ilegales (huelgas locas) el trabajo como pena, am6n 
de las sanciones pecuniarias que tienen un captyulo especial dentro de· 
la Ley Federal del Trabajo. 

La materia tambi~n se relaciona con el Derecho Civil; lo relati· 
vo al contrato individual y colectivo, salv~ sus pecuiiariaades propias; 
al principio de irrenunciabilidad, lmperatividad, etc~ Lo relativo a la 
capacidad a la persona, A VICIOS del consentimiento es indudable que •• 
tienen su punto de partida en el Derecho Civil. 

El der.e.s.,~o Mercantil también se relaciona con la disciplina cua.!!. 
do se trata de precisar la naturaleza jurídica de la prestación de ser· 
vicios de los comisionistas factores dependientes, etc. 

El Derecho Internacional tanto en su rama pública como privada • 
es indudable que tienen una interna relación con la materia que nos OC! 
pa. 

Los tratados internacionales entre país y pars (la contratación· 
de braceros) asr como las convenciones, convenios y recomendaciones de· 
carácter internacional que provienen de la O.I.T. (Organizaci6n Interna 
cional del Trabajo). -

La justicia obrera se imparte por tribunales especiales no .por • 
tribunales prohibidos por la Constitución en su Articulo 13; el procedí 
miento laboral, tiene peculiaridades propias, pero no por ello, deja di 
tener teloci6n con el C6digo de Procedimientos Civiles; inclusivo el •• 
C6digo Federal de Procedimientos Civiles se aplica supletoriamente en • 
Mchico. 

Con el Derecho Econ6mico tambi6n se relaciona la Disciplina que· 
segfin Cabanellas es el "Conjunto de reglas determinante de las relacio
nes juridicas a que dan lugar lo producción, el consumo, la circulaci6n 
y la distribuci6n de la riqueza". 

También nuestra materia se relaciona con el Derecho Fiscal, ya • 
que los salarios tienen cargos fiscales (Cédula IV} cargos de trab~jo,· 
cargos prefiscnles, etc. 

(6)Buen L. Néstor de "Derecho del Trabajo" Introducci6n al Derecho del· 
Trabajo. P. 63 y sig. 
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Relaci6n del Derecho del Trabajo con disciplinas no jurídlca1, 
Nuestra disciplina se· relaciona con Ja Sociologtn, la Economía, 

la Estadística, la Etica, etc. (7) -
-¡¡jFORIA DEI.JiEiíF:CHO DEL TRABA.JO.· En la ant i¡¡uedad no se podin 

hablar co:1 un ll. del trabajo aún cunniJO(fesde que el trabajo dejó ele -
ser obra rrcJusiva de los esclavos, hubo prestación de servicios por -
los hombres libres. Pero ese trabajo desempcflado por los hombres libre!. 
estaba regulado por el Derecho Civil, y así se conoció la "locatio con 
ductio opcris" y la "locatio conductio operarum". La primera era aque:' 
lla actividad subordinada que se presta para realizar determinada tarea 
pero buscando desde luego un resultado. En la segunda lo que interesa -
es la actividad propiamente dicha. 

En Roma y en Grecia existieron algunos colegios, algunas corpora 
ciones o agrupaciones de gentes que dcsempeftaban determinada actividad; 
se llamaban los Collcgia Epificum, y algunos autores las identifican, -
con las corporaciones medievales y otros las consideran como un antece· 
dente las asociales profc~lonales. 

Desde luego estos colegios tenian una tendencia mutualista y re· 
ligiosa, no se preocupaban en proteger al trabajador de manera que no -
es posible identificarlos con las asociaciones profesionales, y solamen 
te se mencionan como un simple antecedente. -

Servio Tulio reco~oci6 y confirmó a los colegios puesto que tcnfan 
un car4cter mutualista y religioso; Julio C6sar los suprimió; Augusto · 
admi ti6 su funcionamiento mediante la lex de .Julio, los someti6 a uno · 
nueva regllimentaci6n, en la que sustituyó el sistema de la libre forma· 
ci6n por el de la autorizaci6n previa pues permiti6 a todos los artesa
nos reunirse para obtener beneficios con previa autorizaci6n y fueron
Antonino el Piadoso y Marco Aurelío quiene& los reglamentaron otorg&nd~ 
les facultades y fijándoles limit~ciones para que actuasen conforme a -
Derecho. (8) 

n la Edad Media aparecen las Corporaciones que se entenderán · · 
equibocadamente como el antecedente inmediato y directo de las asociac!~ 
nes profesionales, pero estas en caso de identificarlas con aqu6llas, -
serán de patrones, no de trabajadores. La corporaci6n se formaba por la 
agrupación de los maestros o propietarios de talleres y trataba de ro-
glamentar sobre la producci6n impidiendo que ningún otro maestro produ· 
jera lo que otro producla, y como se les facultaba para impartir justi· 
cía sus disposiciones eran de observancia obligatoria. 

e dice que en las Corporaciones se fijaba el salario que deb{a • 
r~cibir el aprendiz, y y que esto ya es una reglamentaci6n del salario· 
mfnimo; pero éstas fijaban un salario máximo pnra impedir que una corpQ 
raci6n pagara un salario inferior o superior y se pudiera abaratar o en 
carecer el precio de la producci6n. (9). 

El salario mínimo es (Fr.VI, Art 123) el que se considere sufi· 
ciente para satisfacer las necesidades normales de la vida del obrero,su 
educnci6n y sus placeres honestos, considerándose comp jefe de familia· 
En la antiguedad el salario no era fijado por las partes, se fijaba un! 
lateralmente por las corporaciones de manera que tampoco podemos aceptar 

(7)Flores G6mez González Fernando."Introducci6n nl estudio del Derecho" 
PP. 126,172, 139. 
(8) Buen L. Néstor de"Historin del Movimiento Obrero y del Derecho del· 
Trabajo. PP. 187,188,191,203. 
(9)Tena Felipe de J. "Derecho Mercantil Mexicano" PP.ZZ7,23l. 
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que las corporaciones nas hayan dada el antecedente del salario mtnimo· 
actual, sino lo que nos han dado, es una medida de protección al produ~ 
tor. 

Los peque~os talleres se encontraban divididos en la siguiente • 
forma: maestros; un grupo reducido do compa~cros u oficiales; y un gran 
nDmero de aprendices, Las corporaciones ponlan una serie de obstnculos 
a los aprendices para que ascendiesen, pensando en que si todos los que 
laboraban fueran maestros, la producción serla imposible. A veces la en 
lidad de maestro se adquiria por herencia, pues eran muchos los obst4cÜ 
los que los maestros pontan a los compaf\eros (la realización de una obra 
maos:ra que nunca satisfacra al maestro), razón por la cual diffcilmentc 
podían ascender. 

Esto di6 lugar a que los compafteros auxiliados por los aprendi-
ces que tampoco se conformaban con tal situación, se rebelaran contra • 
las corporaciones que eran poderosas porque ten[an el apoyo del Estado. 

Si a todo lo anterior se agrega c1 descubrimiento de nuevas tie 
rras, de mlqulnas, el desplazamiento de trabajadores por ellas, la · =· 
desaparición de la economia de la ciudad substituida por la nacional,·· 
indudablemente que las corporaciones quedaron relegadas a un plano se·· 
cundario. Igualmente deben agragarse el Renacimiento, el Libcralismo,--
las ideas individualistas as1 vemos que en 1545 se prohlbló el funcio
namiento de las corporaciones en Inglaterra, par un acto del Parlamento.(10) 

HISTORIA DEL O. DEI, TRABAJO (Constitucional). ·En 1764 fua cuando 
se descübri6 la primera m!quina Üe hilar, este descubrimiento vino a • 
substituir a las personas que laboraban manualmente. El producto de una 
miquina era muy supcríor al de una mano. Desde luego los trabajadores·· 
en Inulaterra no se conformaron con esta situación porque no tentan tr! 
bajo. y surgió el movimiento "Ludista" (porque Necd Luud lo encabezó) • 
tendiente a destruir todas las mdquinas y no se operase el dosplazamlerr 
to de los trabajadores. Esto di6 lugar n que el Gobierno de Inglaterra· 
estableciera la pena de muerte para quien cometiese estos atentados, •• 
1769 primera ley contra los asaltos a las maquinas y a los edificios · 
fabriles. 

En Francia, en 1776 mediante el Edicto de Turgot desaparecieron· 
las corporaciones que ya no constitufnn un peligro pnra 101 trabajado-
res, sino para el Estado mismo. Sin embargo, una organización Jo tantos 
aftas no pod~a ser destruida por un simple decreto, y pensaron en reor· 
ganharla. 

En marzo de 1791 se estableció la libertad para trabajar en Fran 
cia siendo licito, y pagando los impuestos respectivos. En el mismo afio 
por el mes de junio, medinnto la Ley Chapclier se prohibió la reorgani1a 
ci6n de las.corporaciones. La burgcsia influyó notablemente para la de· 
sttparici6n de las corporaciones. Aqu&lla tenia el mismo significado de· 
la actualidad: la clase media que tiende a superarse o que tiende a -· 
mantenerse en el »ivel de una clase superior. 

En 1824 Inglaterra el Parlamento reconocta como un derecho de ·
los trabajadores la libertad legal de la asociación, pero esto no pro·· 
porciouaba todos los elementos necesarios a efecto de obtener el máximo 
de prestaciones. La situación critica por la que atravesaban los traba· 
jadores subsistla. 

En 1839 y en 1842 hubo dos movimientos en Inglaterra llamados • 
Cartistas. El primero tuvo por objeto reclamar al estado mediante una • 
carta dirigida al Parlamento con cerca de 300,000 firmas, una serie de 

flO)Tena ~elipe de J. "Derecho Mercantil Mexicano" PP Z27,231. 
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Ventajas de carlcter político. A ln postre se conform6 con obtener algu 
nas prevendas poltticas, y los directores del movimiento se olvidaron 7 
de su pretensi6n original: el beneficio social. 

En 1842 el segundo movimiento cartista elevando una segunda peti 
ci6n al Parlamento con un programa no s6lo político sino Social tuvo co 
mo objeto establecer una huelga que había de durar un mes para presio-7 
nar al Gobierno lnglEs y obtener conquistas para el trabajador. Se le -
llnm6 el "Mes Santo" y no lograron el fin que se habían propuesto, por· 
la falta de preparaci6n de sus dirigentes. 

EN FRANCIA después de la revolución y el advenikiento de Napo··· 
león, mediante el C6digo Civil de trató de reglamentar todo lo relativo 
a la prestación de servicios, asimildndola a un contrato de arrendamien 
to., Pero en el contrato de prestación de servicios no ocurre lo que eñ 
el de arrendamiento. En éste, cuando termina el contrato se devuelve la 
cosa que estaba en uso, en cambio en el de prestación de servicios el • 
patr6n no puede devolver la energía que empleó temporalmente. Ademds -
ser!a asimilar al individuo a una cosa qua se puede alquilar y serla la 
peor aberrnci6n que se cometiera. 

Se establece la libertad de trabajo, se tenra amplia libertad pa 
ra contratar. Pero ocurrió que el putr6n que tenia la fuerza económica7 
imponia sus condiciones al trabajador, y Este no podfn manifestar libr! 
mente su voluntad, simplemente celebraba un contrato de adhesión. 

El principio de la autonomía de la voluntad también vino a peri\! 
dicar grandemente a los trabajadores, porque permitía que éstos rcnun·· 
ciaran a la indemnización que pudiera corresponderles por riesgos, que· 
sobreviniesen. Además la aíirmaci6n del patr6n era aceptada respecto • 
al mosto del salario, pago de los salarios del último ano y por los adi!_ 
lantos hechos al trabajador en el a~o que ccrrla se tenla por cierto, • 
ara una presunción juris tantum (Art, 1782 del CC. francés). 

TambiEn se tenia como cierto si el patrón declaraba que el con·· 
trato ya debla terminar, pues el contrato podin celebrarse por tiempo • 
indefinido, de obra determinada o de término fijo; bastaba el aviso con 
8 dias de anticipación. En M~xico la Fracc. XXII del Art. 123 vino a •• 
terminar con esa tradición francesa. (11) 

T.A REVOl.IJCION FRANCESA DE 1848, 
Despu6s de la restauración de loi Barbones, en la monarqufa son· 

dos los grandes movimientos hurlguistas en Francia, por los trabajadores 
de la SEDA en Lyon en 1831 y 1834,.fomentándose la existencia de divcr· 
sas sociedades secretas omo: "Los Amigos de la Verdad", además de los· 
"Amigos del Pueblo": "La Sociedad de los Derechos del Hombre"; "La Socl!!. 
dad de las Familias" )' la "Sociedad de las Estacionrs". 

En 1848 aparece el manifiesto comunista, uno de los documentos • 
más importantes en la historia del movimiento social, dándose cuenta de 
los trabajadores que la única forma en que podfan liberarse era con la· 
actividad de ellos mismos. 

En febrero del propio afto estal16 la revoluci6n, siendo los tra· 
bajadores los que hicieron esa revoluci6n, se restablece la república,· 
pugnando por una legislaci6n laboral, que contcndrfa los siguientes puu 
tos esenciales: "Reconocimiento del derecho a trabajar";"Organi:aci6n 
del trabajo y "creación de un ministerio para realizar· esos fines, vi6! 
dose el gobierno francés obligado a reconocer el derecho a trabajar y • 
abriendo los talleres nacionales. Dictándose diversos decretos de gran-

{11) Carndutli 1 Franciscu "Usucapion de la Propiedad Industrial. 
P. 58·123. 
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:nscendenc.ia como: rc~organi znci6n de .1 os "Con se i l s de Prud 'homr.ics"; . · 
supresiln de los intermediarios; contratación directa; supresión de las 
aaencias pagadas de colocación, jornada de to y 11 horas; reconocimien
to del Derecho de coalici6n, etc. 

Pero lns anteriores conquistas fueron suprimidas cuando es clec· 
to Luis R~napnrtc, presidente de Francia en diciembre de 1848. 

Es \a!ta los anos de 1884 y 1886 cuando en Francia se reconoce el 
derecho de arocíarse profesionalmente. (12) 

ALEMANIA.· Es un pllfs con gran adelanto en materia industrial,.· 
s6lo a partir <le la segunda mitad del siglo XIX, pero uno de los que • 
despertó tardiamcnte en materia de fiegislaci6n laboral. Alemania estaha 
dividida en diversos Estados que eran autónomos, no estaban sujetos en· 
trc sI, más que por el concepto de nacionalidad. Se debe u íllsmark (18· 
76) la unificaciJn de los Estados Alemanes, el nacimiento de Imperio · 
Alemdn. Por la divisi6n política que existía rn Alemania, realmente no 
contaba con una industria pesada ni con un comercio internacional a la-
altura de FrancJa o de Inglaterra. . 

Posteriormente Alemania es uno de los pafses mejor orientados y· 
educados, en maetrin de trabajo, compitió con Francia e Inglaterra, lo· 
gró fabricar objetos do mejor calidad, y arrebatarles usr los morcudos. 

Al propio tiempo que en Alemania se incrementa la industria, con 
un interv~ncionismo es estado se infiltran dos ideas: el SOCIALrSMO, y
el CAPITALISMO, que conviven o van paralelas. L:.is ideas sc.cit.J istas tu
vieron tal fuerzo que en ~us principios los trabajadores formaron do~ · 
grandes grupos: "la Asociación General de Trnbaj11dores Alemanes" y el • 
Partido Social dem6crat11. 

Por el tratado de Totha se unifican estas dos asociaciones y ••• 
constituyen una amenaza para el floreciente imperio alemán. 

En 1878 Bismarck dicta una ley anttsocialistn prohibiendo lns •• 
asociaciones profesionales. En 1881 ofrece a todo el pueblo alcmln dic
tar medidas protectoras para los trabajadores y diversas leyes sobre el 
seguro social. En efecto, on 1883 se dicta la primera ley Je seguro so· 
cial sobre enfermedades. En l884 sobre accidentes de trabajo, y en · ·· 
1889 se dictan las leyes $Obre le vcjci, e invalide:. Finalmente en 1911 
se ccopilan todas las leyes por oredcn del Kaiser Guillermo r,porquc 
el Estado alemán debfa garantizar las actividades Je los obreros. 

Segfin algunos autores mexicanos, la Constitución de Ninar <lrl 11 
de agosto de 1919 ha servido de espejo a todas las constituciones, pue! 
to que ella regula la prestación do servicios y la reglamentílción de la 
propiedad. Esto es Jncxacto, y4 que 30 meses antes, el 5 de febrero de-
1917 Mlxico ya había establecido dentro de su artículo constitucional · 
todo lo relativo al trabajo y la previsión social (nrt.123) y habla co~ 
siderado a la propiedad como función social (art.27) 

Se ha pensado que los constituyentes de Weinar no tuvieron idea
de que ya existía la constitución mexicana. El maestro considera que la 
idea brillant' del constituyente de 17 no fue sino un antecedente con • 
la constitución de Weiner de 1919. 

Cuando se discutió el proyecto de constitución ordenado por don· 
V. Carran:a, s6lo trataba de hacer pequeftas adiciones a los artrculos · 
4o. y So., pero la tendencia del constituyente liberal no era regular· 
lo relativo ul trabajo, sino que ya en los trabajos del constituyente -
los diputados obreristas fueron los que votaron porque en la Constitu·· 

( "Z) Carnelutli, Franciscu "Usucapion de la Propiedad Industrial. 
P. 58-123. 
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ci6n se incluyrra la lcgisJaci6B Jo! trabajo. 
Consideramos impropio decir que el Movimiento Armado da 19.0 te 

nía por objeto un movimh1nto rc1'<,);11cionario tcndicnt~1 a derrocar ni r,: 
gimen porfiri•ta. La bandera que se enarbola os el sufragio cfcctlno y~ 
la no rcelecci6n; no hablaban de reformar ln Const!tucl6n, ni de 0stnhl~ 
cer una legislacl6n obrera y agraria. --

Don Vcnustiano Carran~a pugna por restablecer el orden jurídico· 
constitucional roto. El Plnn de Guadalupe y las adiciones al Plan <le •• 
Guadalupe no se prestaron en el proyecto de constitución, sólo se trata 
ba de hacer una aedici6n de los Arts. 4o. y So. como antes se dijo. -

La constitución alemana de Weinnr nos fija la intervención del • 
Estado en la producción, y no sólo tiende a proteger las relaciones en· 
tre los trabajadores y los patrones. En Alemania el Estado lo es todo,· 
pero a pesar de esto el individuo debe gozar de algunas garantlns.(IJ) 

ANTECEDENTES DEL D. DEL TRAB,\JO EN MEXTCO. ·El maestro Castorena· 
(Tratado de Derecho Obrero) hace una división de la lllstoria de M6xico· 
en diversos periodos: Epoca Prccortesinna o época Precolonial, época •• 
Colonial, época Independiente y 6poca Contemporánea, que la hace partir 
de la c~nstituci6n de S7. 

En la primera 'roca, cuando los espafloles llegaron a M6xico, el· 
territorio del An§huac estaba ocupado por tres pueblos: Mexicas, Tecpa 
nccas y Acólhuas, que formaban la Triple Alianza, de los que no se pui 
d~ delimitar su dominio respectivo. A la llegada de los espaftoles los-7 
misioneros se dedicaron a estudiar al pueblo A:teca y a otros pueblos • 
alcdaftos. 

El pueblo azteca estaba dividido en cuanto a su organi2aci6n po• 
litica en dos grandes clases: POSEEDORES y· NO POSEEDORES. Los poseedores 
eran los GUERREROS, los SACERDOTES y los CONBRCfANTES. Los no posecdo· 
res eran los "MATHZEHUALES" quo estaban dívididos en "TAMP .. MES" dedica·· 
dos a la carRa. los sujetos A SERVIDUMBRE dedicados a las labores del · 
campo, y LOS ESCLAVOS PRISIONEROS de guerra dedicados al trabajo manual 

Desde luego los esclavos no podfan ontcnderse como los esclavos 
la época de los romanos, porque no estaban sujetos a una "ci1pitis de •· 
munutio máxima'', sino mlnima; podian contraer matrimonio, podían tener· 
alGunos bienes; contaban con s1stcmas más fáciles para obtener la libe[ 
tad; bastaba introducirse en el Palacio Real para ser librc,o escapar · 
de la custodia del amo. Consecuentemente el Derecho del Trabajo no to·· 
nia lugar, porque no había el trabajo subordinado en el sentido actual. 

A la llegada de los españoles, trataron de detener las tierras y 
a los habitantes de la tierras, y asl cuando se tuvo ~a mala idea de re 
partir tierras con el nefosto sistema de l~ Encomienda, se considcraroi 
a los indígenas como cosas que formaban parte del reparto. 

E! indfgena no era muy apto para los trabajos pesados, razón por 
la tüal tuvieron los espaHoles que importar raza negra para el efecto·· 
de realizar los trabajos más rudos, de ahI que en M6xlco en las costas, 
haya nacionales de ascendencia ne,ro. 

· Los espa."lol~s trataron de implantar los ordenamientos juddicos· 
Je la Peninsula, y no se preocuparon por crear otros más acordes con la 
realidad social de la ~ucva Espana en aquellos tiempos. Los Reyes Cató· 
licos dictaron las leyes de Indias, y aún cuando no tuvieron una obser· 
vancia práctica • si son un antecedente inmediato en materia laboral. · 
Se establecía que la edad mínima para trabajar era de 12 años, y excep· 
cionalmente de 8. Se establecen también días de descanso semanal y obli 
gatorío tendientes a conmemorar determinadas fechas religiosa~. El Jes
~anso semanal era con el objeto de que asistieran a la Iglesia para ob· 

TT1TGüerrero Euquirie,"Manual del Derecho del Trabajo" P. 171 y sig. 
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tener educaci6n religiosa (ol maestro recomienda ampliar lo anterior en 
"El Tratado del Derecho Obrero" del 1.lc. Castorcna) (14), 

MEXICO INDEPENDIENTE.•El movimiento independiente de 1810 tuvo 
como orlgen la cuesti6n politica y seguidamente la cconomla, pero no la 
Jurldica, y continuaron nplic5ndosc los mismos ordenamientos que en la
lpoca colonial desconociéndose todo lo relativo al trabajo. 

La Constituci6n de 57 con tendencia liberal e individualista, in 
dudablemente trat6 de incluir dentro de ella sus falsos principios lib~ 
ralos como la libertad del trabajo, y as! vemos que el falso principio
liberal de la autonomía de la voluntad nacido en la Revolución Francesa 
no tiene ningún resultado en favor de los trabajadores. P.l constituyente 
de 57 no logró desvittuar la idea que existra de que el contrato de tra 
bajo era un contrato de arrendami~nto, al igual que en el C6digo Civi17 
francas. 

Las luyes de Reforma, de Desamortización de los bienes de la Igle 
sia, dan la oportunidad aparentemente de que todos tuvieran determinados 
beneficios con esta ley. 

Se ha atribu(do a Vallarte el hecho de que en la Constituci6n de 
57 ya se incluyese el concepto de Derecho del Trabajo, sobre todo cuando 
se discutieron los Arts. 4o.y5o. do esa constituci6n. Sin embargo, se -
confunde el problemn de la libertad del trabajo, industria y comercio • 
con el laboral, y no se logr6 plasmar la idea de una legislación laboral 
desde ese afio. 

LA LEGISLACION DEL IMPERIO.· Maxími liano dictó algunos ordena··· 
mientos tendientes a proteger a los trabajadores; bajo el Imperio naco· 
el primer departamento de trabajo, al crearse la junta protectora de las 
clases menesterosas el 10 de abril de 1865, creyéndose que se trataba ~ 
do una institución de bcneficiencia, junta que recibe las quejas de las 
clases menesterosas. 

Ley sobre trabajadores lo. do noviembre de 1865, regula los des· 
cansos semanales y obligatorios; la jornada de trabajo; trabajo de los
menores; fija el monto de las deudas del trabajador, etc. 

Del estatuto del imperio deben mencionarse los Artículos 69 y 70 
que decian: ttAninguno pueden exigirse servicio9 gratuitos y forzados, -
sino en los casos que la ley disponga": 70. - "Nadie puede ohl igar sus · 
se:rvicios personales sino temporalmente y para una empresa determinada .• 
Los menores no lo pueden hacer sin lo intervención de sus padres o cur! 
dores y ;1 falta de ellos, de la autoridad política". 

Tarnbi6n se plantea la prohibición del uso del f6sforo blanco en
la fabricación de los cerillos. · 

EL CODIGO CIVIL DE 187íJ,bajo el rubro "Contrato de Obras" se CO!!. 

signan seis diferentes contratos. 
1.- El servicio doméstico; 
Z. • El servicio por jornal 
3.- El contrato de obras a destajo o precio alzado. 
4.· El contrato a porteadores o alquiladores. 
S. - El contrato de aprendizaje. 
6.· El contrato de hospedaje. 
Este Código muestra ya un gran adelanto, dado que se rompe con la 

idea de que la prestací6n de servicios se asimila a un arrendamiento. 
El Código de 1884 no muestra ningún adel~nto. 

[14) Buen L. Néstor de "Derecho del Trabajo". PP. 155-178. 



Duranto el régimen porfirlsta las po1:ns ventajas quci pudi<>r,rn·. 
obtener los trabajadores, desapar con debido a las autoridades v~ndldas 
en favor del patr6n, y us! vemos que en los albores del si.glo me,!hnt<!· 
los trabajadores por medio do huelgas tratan de evitar tales lnjustl- -
cias. Los movimientos huelguistas fueron los de Cananea, Nogales, Santa 
Rosa y Rio Dlanco. Son manifestaciones contra el régimen opresor. 

En 1904 el 30 de abril el Gobernador del Estado de México On Jo
sE Vicunte Villada promulgó una ley sobre accidentes do trabajo y los · 
trabajadores. Es importante aunque establece indemnizaciones muy bajas, 

• como son la de cuando un trab~jador fallecía el patrón pagaba los gas·
tos del sepelio y quince d!us de sueldo a la viuda. Como se ve adopt6·
la idea del riesgo profesional y se termina con la Idea de la culpa. De 
acuerdo con la teorta do la culpa, s6lo podr{a recibir indcmnizaci6n el 
trabajador, si demostraba que el accidente hab!a ocurrido por causas ·
imputables al patr6n¡ las disposiciones de esta ley ernn imperativas. De 
manera que la ley de J. Vicente Villada es ya un antecedente de la fras 
ci6n XIV del Art. 123 constitucional vigente. (15} 

En 1906 el 9 do noviembre el.Gobernador del Estado de Nuevo León 
Bernardo Reyes promulga una ley sobro accidentes del trabajo. En aquella 
época por los pocos adelantos en materia m6dica, era muy diftcil estable 
cor si la enfermedad pro~enía del trabajo de otra causa. La ley antcrio~ 
de J, Vicente Villada no fue antecedente de In ley do Bernardo Reyet, -
porque ~sta se ~ontreftfa a accidentes del trabajo, aquella se refería · 
tanto a accidóntes como a enfermedades, es más importante.La ley Bernar 
do Reyes por m4s completa y por fijar indemnizaciones mas altas. -

En sus orlgenes el trabajador tenla que demostrar que el riesgo· 
provcn[a de una causa imputable al patrón. Hoy en dla por el sólo hecho 
de permanecer en lugares donde haya objetos peligrosos se hace responsa 
ble a sus duel\os por los riesgos que puede ocasionar, exi.ste la presun7 
ci6n de que todo riesgo que se contrae, es por causa del trabajo, y al· 
patr6n le corresponde probar lo contrario. 

Una vez iniciado el movimiento armado de 1910 se dictan diversas 
leyes del trabajo como las siguientes: LA LEG!SLACION DEL TRABAJO IJEL -
ESTADO DE JAJ,JSCO: Ley. de Manuel M. Dieguci: de Sep. 2 de 1914, regula • 

·10 relativo a los descansos semanal y obllgatoTia, vacaciones, jornadas 
de trabajQ, con algunas sanciones, etc. Ley del Trabajo de Manuel - ·-
.h¡uir~e Berlanga de 7 de octubre de 1941.- Esta ley nos da un con~epto
de trabajador, limitando su aplicación al obrero; jornada mdxlma de 9· 
horas, jornada a destajo; salario mínimo de s1.2s trabajo en general do 
$2.00, para los mineros y de $0.60 para los trabaíadores dol campo con
una serie de prestaciones económicas pura estos últimos. 

Protección para los menores de edad (d• 9 a lZ anos, el crabajo
para los menores de 9 estaba prohibido); se establecen Jlgunas medidas 
prot~ctoras al salario; se protege a la familia del trabajador; s~rvi· 
cios sociales; consi~na la obllgaci6~ a cargo del patrón de pagar el 
salario al obrero vktima de algún riesgo profesional (acciúcnte o en-· 
ferraedad) y en dado debía pagar una in<Jemniz:H.:i6n y por último las ju!!. 
tas de municipales (antecedentes de las juntas de Conciliaci6n y arbi
traje) 

nsr Ramíret Fonseca "Manual de Derecho Constitucional" p 97. 101 
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1EGISLACION OH TRABAJO OEL ESTADO DE \'l.IBAf.R!JJ.. 

Ley del Trabajo del Cándigo Aguilar de 19 do octubre de 1914 ostnhleco· 
Jornada do trabajo Je 9 horas, con los descansos necesarios para que el 
trabajador tomase sus alimentos; descansos obligatorios siendo el dornin 
go y los dfas do fiesta nacional; salarlo mfnimo; ulgunas medidas sobri 
previsi6n social¡ la oblignci6n de los patrones de mantener escuelas •• 
primarias, la inspectorfa del trabajo; las juntas de administración •· 
civil y un capítulo de sanciones. 

Ley de Agustín Mlll4n de 6 de octubre de 1915. La Ley sobre aso· 
cinciones profesionnles que debi~n registrarse en juntas de administra
ción civil autorizándose a los sindicatos para formar federaciones; y • 
se cstablectan sanciones de SO a ZOO para el patr6n que se negara a tra 
tar con un sindicato. -

Proyecto de Ley sobre contrato do trabajo del Lic. Rafael Zuba-· 
rán Capmany.· Mediante este proyecto se trató de reformar la legisla··· 
ción civil, pero ~e nota un gran retroceso en relación con las legisla· 
clones de los citados de Jalisco y Verncruz. 

LA LEGISLACION DEL TRABAJO DEI, ESTADO DE YIJCATAN. 
El 14 de mayo dCT9lS se promulgiienMerTJil'Uña ley croando el Consejo 
de Conciliad6n y el Tribunal de Arbitraje y el 11 do diciembre se pro
mulga la Ley del Trabajo. 

La obra del Gral. Salvador Alvarado, os realmente excelente, ya 
que trata de resolver en forma integral el problema social tratando de 
dnr idénticas oportunidades a todos los hombres. 

LAS AUTORIDADES DHL TRABAJO . 
In.- Las Juntus de Conciliación. 
Zo.· El Tribunal Je Arbitraje, 
3o.· El Departamento del Trabajo. 
Se reconoce la existencia de la Asociación profesional se habla· 

de uniones industriales (Sindicatos de industria) y podian formarse in· 
elusivo federaciones¡ las uniones o fodernciones industriales tentan de 
recho a firmar convenios industriales. -

Las huelgas y los paros, no fueron bien vistos por el Gral. Alva 
rado, inclusive la huelga no produc{a efectos legales ya que los traba~ 
jadores huelguistas podlan ser substituidos. 

La le del traba o establecfa: 
n pr ne p10 e erta o trabajo; nos da un concepto de.patrón, 

considerando en algunos casos al Bstado como patrón; casi todo lo rela· 
tivo al contrato individual de trabajo; sobro la jornada; salario mini· 
mo; reglamentaci6n sobre el trabajo de las mujeres y los menores de • • 
edad, accidentes y enfermedades profesionales y un atecedonte de Seguro 
Social o sea la necesidad de que el Estado croara sociedades mutualis·· 
tas. 

LEYES DEL TRABAJO DEL ESTADO DE COAllUILA 

El Z7 de octubre de 1956, Gustavo Espinosa Mireles Gobernador del 
Estado de Coahulla promulga una ley del trabajo, que se asimila mucho al 
proyecto sobre contrato de trabajo del Lic. Zubarán Capnany, agregándose 
ademfis un capítulo sobre participación en las utilidades (antecedente de 
las Fracciones VI y IX del Articulo 123 Constitucional), sobre•concili! 
ción y Arbitraje y accidentes de trabajo. (16) 

(16) Cuevas Mario de la "El Derecho Mexicano del Trabajo'' PP. 196·227. 
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ORlGENES DEL ARTlCULO 123 CONSTITUCIONAi .. 

No obstant~ lo que el General Vcnustiano ofreció como Jefe del -
Ejército Constltucionalista mediante el Plan de Guadalupe y la5 adicio· 
nes al Plan del mismo nombre, Cuando se presentó el Proyecto de Consti· 
tuci6n dJ este General, era la misma de 57 con dos pcqueftas adiciones • 
en cuanto u la libertad del trabajo y el Art. 73 que fijaba como fncul· 
tudcs del Congreso legislar sobre la materia del trabajo. No habia lnnn 
vaci6n en materia del trabajo; de esta manera no cumplta con el ofrcci~ 
miento don V. Carranza, y así al destruirse el Art. So. algunos diputa· 
dos, especialmente la diputación de Veracruz y Yucatán, consideraron •• 
que era necesario agregarse al Art, So. que la jornada de trabajo no ·
mayor de 8 horas, reglamentar sobre el trabajo de lns mujeres y los mono 
res de edad, al descanso semanario. lnmrdiatamcnte que se hizo esta pro
puesta fue rechazada por los constituyentes juristas, pues considoraroi 
impropio que dentro do una constitución se fijaran limitaciones a los • 
patronos, ellos siempre hablan concebido a la constitución con sus dos• 
partes clásicas: la parte dogmática y la orgánica, y no encontraban lu· 
gar para esta clase do limitaciones. Pero como el constituyente se en·· 
contraba integrado por personas que se cara~tcriznban por su afán revo· 
lucionario, naturalmente que las objeciones carocinn de mayor[a. El ··• 
maestro Li2ardi fue uno de los diputados que se opuso, diciendo que de· 
bfa quedar a cargo de una Ley reglamentaria o secundaria, In que rcgu· 
l~se todo lo rellltivo al trabajo. Y asr destacan enormemente en la in·· 
tervención los Jiputndos Múgica, Cándido Aguílar, lleriberto Jara, Héctor 
Victoria y tantos otros, puesto que él argumentaba problemas fuern de· 
lugar, y se rompi6 definitivamente con el molde de la Constitución. 

Esta propuesta surgi6 entre la gente no tarada con el prejuicio· 
jurídico que afectaba a los diputados abogados, consistente en la croen 
cia de tener que plegarse incondlcianalmentc a lns normas doctrinales,7 
lo que constituye el respecto a las instirucioncs jurfdicns estableci
das a través de la historia. Tenfan a la inclusión de esas Jisposicio·· 
nes relativas al Derecho del Trabajo. A los no juristas les importaba -
poco romper el molde de una constitución, lo que les interesaba era que 
los derechos de las personas de su clase estuvieran garantizados, ese· 
era su propósito. 

Manjarrcz dec{a, qué importa que se rompa con lo viejos moldes?· 
qui6n nos asegura que el legislador posterior a nosotros siga pensando· 
en idéntica forma?, no podemos exponernos a que so dé un paso atrás y • 
la materia quede postergada como en ln Constitución de S7. 

La comisión integrada entre otros por Heriberto Jara hizo nuevas 
adiciones en lo referente al funcionamiento de los Tribunales del Traba 
jo. Eran tantas las adiciones que se dijo que era pertinente que se in~ 
cluyera dentro de la Consiituci6n un capítulo relativo a esta materia.· 
Se sometió a consideración de V. Carranza, que comisionó a don José Na· 
tividad Macias para que se dijera que don V. Carranza incluyó este capl 
tulo. Para el maestro fueron las circunstancias. J .N. ~íacia!\ prese1¡t6· 
un proyecto que salvo algunas peque~as modificaciones y adiciones como· 
la participación en las utilidadus para los trabajadores. Posteriormen· 
te se fijó en el titulo Sexto que viene a corresponder al Art. 123 Con~ 
ti tucional. 

Indudablemente que el Art. l23 nos da la pauta do toda la lcgis· 
laciGn laboral. Algunos autores pretenden desconocer la truscendencta • 
que tuvo 1:J ci ~unstancia que se incluyera la materia del trabajo <>n la 
constitución, y hasta dicen que la Constitución alemana de Wcinar fue
la primera en hacer lo qui•: la nuestra. Pero ya hemos visto ..¡ue esa Con~ 
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tituci6n alemana fue posterior 3 meso después a la nuestra. (17). 
El Art. 123 en sus orfgenes constó do 30 fracciones. El p4rrnfo

intto~uctivo del Art. 123 faculta•a tanto a las legislaturas do los Es· 
lados como al Congreso de la Uni6n para legislar en la materia del trn· 
bajo, Posteriormente veremos la serie do problemas que so presentó por· 
11ta disposici6n. 

El S do noviembre de 194Z os cuando se adiciona el Art. 1Z3 con· 
la fracci6n XXXI la cual era necesaria, para fijar la competencia do-· 
101 tribunales locales y federales. 

Todas y cada una de las fracciones del Art. 123 contienen un gran 
adelanto en materia laboral. Lo que en un principio so consideró como· 
una aberraci6n jurtdica dentro del Der. Constitucional, inmediatamente· 
después sirvió de espejo a muchas constituciones latinoamericanas que • 
adoptaron el sisteaa mexicano. 

Bl Art, 123 nos habla de la Jornada del trabajo y el salario mt· 
nimo que fueron dos de los principales problemas que tuvieron que tratar 
los trabajadores desde que empezaron sus luchas sociales. Eso fue lo que 
oblig6 a los trabajadores a reunirse. Así la Constitución Federal do la 
Repdblica nos dice que en el Arttculo 1Z3 Frac. 1 •1 ••• La duración de· 
la jornada 11bh1a ser4 de 8 horas ••. " 

La fraccion ll nos menciona la jornada nocturna, y dice :"La jor• 
~ada máxima de trabajo, nocturna ser4 de 7 horas. Otra fracción que ••• 
también se refiere a la jornada os la IV que se refiere al dta de desean 
so semannl"IV Por cada seis dhs de trabajo deber4 dhft'utat el opera··
rio de un dla de descanso cuando menos". Todas la~ bases constituciona· 
les no son de carlctcr limitativo en perjuicio del trabajador, sino en· 
beneficio de hte; es evidente que pueden convenir patrón y trabajador· 
por ejemplo, que ser4n un dla y medio de descanso por cada cinco, etc., 
los que convengan, pero el mfni•o do ¡aranttas sociales os lo que consa 
gra la constitución. Otra fracci6n relativa a la jornada es la XI que ~ 
se refiere al trabajo extraordinario. Ya el constituyente preveo en al· 
gunas oca~lones que la jornada debe prolongarse m&s de lo establecido. 

Otra disposici6n que por desgracia no ha sido debidamente onten· 
dida y explotada por el sector trabajador, en su beneficio, es la conte 
nida en la fracci6n XXVII que dice ~serán condiciones nulas y no oblig¡ 
rln a los contrayentes, aunque se expresen en el contrato: a).· Las que 
estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la tu 
dole del trabajo", No todos los trabajos ameritan ol mismo esfuerzo, no 
es igual el trabajo de un •ozo, de un barrendero que el trabajo de un · 
ainero que estl en el fondo de la mina excavando con el aire viciado,·· 
éste requiere un esfuerzo Mayor. No pensemos en los trauaj~s submarinos 
en que incluso se presenta cierta dificultad en la forma de darle oxfg! 
no al buzo. El constituyente previ6 que no pueden ser similares todas • 
las actividades y que por otro lado no podrla detallarse. y por eso so· 
habla de "la jornada inhuaana". 

Bl constituyente con el af4n de proteger al trabajador, preveo • 
diversas cuestiones, por ejemplo, en aateria de salario una de las pri~ 
cipales preocupaciones fue la de fijar las bases para el salario mtni· 
mo como nos lo expresa en la Frac. VI. Las condiciones econ6aicas de la 
re¡i6n; que sea suficiente; para que el trabajador satisfaga sus ne~esi 
dades normales. Consider,ndolo como jefe de familia; para su educación -
y sus placeres honestos. 

Pero al propio tieapo no son suficientes las bases d•l,salario • 
mfnimo, sino ~ue debe prutegerse y ast vemos la fracción VIII del Art.• 

(17)Bue¡ L. NEstor de. "Derecho del Trabajo". PP. 123,131,142. 
27 



tZl. Tambi6n como modlda protectora del salarlo la Frac. X del Art 1Z3· 
VlI 1. El salario m1nimo quedará exceptuado de embargo, compensación o • 
descuentos: 

X.· El salario deber4 pagarse precisamente en moneda de curso • 
legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, 
fichas o cualquier otro signo representativo con que se pretende substi 
tuir la moneda, -

Entro otras medidas protectoras del trabajador dentro de la Frac. 
XXVII, tenemos el inciso "c" relativo al plazo para el pago del salario, 
poro el problema de casi todos los empleados reciban sus salarios quin· 
cenal o mensuah1ente, lo veremos posteriormente en relación con el Art{ 
culo 87 de la Ley Federal del Trabajo. ~ 

La razón de ser del inciso d) consisto en que es indudable que w 

un trabajador se le paga su salario en uno do los Lugares enumerados en· 
eso inciso de la Frac. XXVII del Art. tZ3, se siente tentado para dila 
pidar su salario en esos centros. De esta manera, al trabajador debe pi 
g4rsele su salario en el lugar donde presta sus servicios. -

La raz6n de s~r del inciso o) del Art. 123 Frac. XXVII es termi· 
nar con e 1 nefasto sis tel'la de "las tiendas de raya". 

Otra disposici6n desconocida por algunos de nuestros abogados, • 
la contenida en el inciso b) de la Frac. XXVII del Art. 1Z3 que se re~
fiere al salario renumerador. El trabajador por necesidad tiene que ·•• 
aceptar Ql salario que se le fije, pe~o esto no quiere decir que si ce· 
labra un contrato por escrito, el salario que va a recibir el trabaja·
dor ya es renu•erador, puede con el tie•po no serlo, puede no estar en 
relaci6n con la actividad desarrollada. El trabajador de esta •ateria·· 
tiene acción para recla••r un salario renu•erador. 

Tallbi6n se proteae el salario contra los acreedores del trabaj~ 
doro del pat.r6u, co1110 lo expresa la fracc. XXIVdel Art. 123, ya que-· 
se segula la práctica viciosa de que, las deudas cantrídas por los tra 
bajadores se hactan extensivas a los faJ1illares de estos. -

Otra disposici6n auy i•portante es la contenida en la !rae. XXI 
del Art. 123. Esta cuesti6n no se ha cuaplldo e interpretado coao es • 
debido. Pero quiere decir: Que el cr6dito de lso trabajadores pref~re!!. 
te sobre cualquier otro cr6dito. . 

Un precepto que ha sido de observancia casi universal, es la que 
estatuye que para trabajo igual debe corresponder salario igual, es la 
frac. VII del Art. tZ3. Este principio con ciertas aodificaciones ha s!. 
do adoptado por la Organizaci6n Internacional del Trabajo. "Para traba
jo i¡ual valor igual salario". Si en una Oficina existen tres secreta·· 
rias que hacen exactamente lo aisao, deben recibir el mlsmo salario, no 
pueden percibir salarios desiguales es decir, que unas reclban·~ayor sa 
lario que otras, VII. Para el trab~jo igual debo corresponder salario ~ 
igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

En •ateria de participación de las utilidades, el constituyente· 
lo· ro¡ula en la parte final de la frac. VI del Art. 123 VI. 61 salario· 
atni•o que deber& disfrutar el trabajador, será el que se considere su· 
ficiente, atendiendo las condiciones de cada región, para satisfacer •• 
las necesidades normales de la vida del obrero, su educación y sus pla· 
cores honestos, considerándolo cerno jefe de familia. En toda empresa •• 
agrícola coaercial, fabril o minera, los trabajadores tendrin derecho a 
una participaci6n en las utilidades que será regulada como indica la •• 
fracción IX. 

En mat9ria de asociaciones profesionales y huelgas, también el • 
constituyente fija las bases en las fracciones XVI, XVII y XVIII del • 
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Art. 123. El estudio do estas instituciones corropondc ~l segundo cnso 
de la materia. 

La fracci6n XX se refiere al funcionamiento dQ los tribunales Je 
trabajo, o m4s bien, es la fracci6n que funda la creación de los tribu
nales del trabajo, XX. "los diferencias o los conflictos entre el capi
tal y el trabajo se sujctar4n a la dccisi6n de una Junta de Conclliuci6n 
y Arbitraje, formada por igual namoro de representantes de los obreros· 
y de los patrones, y uno del Gobierno." 

Tambi6n existe protección particular para las mujeres y los mono 
ros de edad. Los menores de edad son considerados por el Art. 123 frac~ 
ciones JII y V como todos aquellos que no han llegado a la edad do 16 • 
aftos; la jornada m4xlma es de 6 horas, y queda prohibido el trabajo noc 
turno industrial y el extraordinario. Dentro del propio articulo se pre 
vee el caso de que haya trabajadoras QUe sean madres; las cuales qucdañ 
facultadas para faltar a sus labores, después do parto, durante 30 dias 
percibiendo salar~o. (18). 

En lo que se refiero a la sc8Uridad socinl, tambi6n el constitu· 
yente del provee el caso en el cual la forma de establecer la seguri 

· dad social. En 1929 se reformó la Frac, XXIX del Art. 123 y se consldo7 
r6 de utilidad p!lblica todo lo relativo a la seguridad social asr como· 
la expedici6n do la Lo¡ del Seguro Social y que esta comprendorta scgu• 
ros de la invalidez. de vida, de cesación involuntaria y otras con fi·· 
nes análogos. 

El p4rrafo introductivo del art. IZl on vigor se refiere de unaw 
manera general a todo contrato de trabajo'', y en la actualidad, los ·-· 
empleados bancarios se encuentran al margen de esta disposicl6n, algu·· 
nas disposiciones no se cumplen actualmente como la fracci6n XII del -· 
Art. que se comentu~ 

Bl pre4•bulo original del Articulo 12l facultaba tanto el Congr! 
so de la Uni6n, como el las Legislaturas de los Estados a cxpodri las • 
leyes sobre el trabajo, 

Estas dos leyes sobre el trabajo sirvieron de molde a todos los· 
Estados a excepción del Distrito Federal. Para éste se presentaron dlver 
sos proyectos, y ninguno llegó a la catcgorla de Ley. Son de manci~nnrse 
dos de esos proyectos: una ley sobre accidentes del trabajo, de 1918 y· 
un proyecto de Ley del Trabajo de 1919, y otro proyecto en el ano de •• 
1925. 

Otro problema es el relativo al nacimiento de la Junta Federal· 
de Conciliación y Arbitraje, En sus orlgcnes el Art. 1Z3 constaba de 30 
fracciones y posteriormente se Je hace una adición. Esta adición se hi· 
zo el S de noviembre de 1942, y sin embargo la·Junta Federal do Conci·· 
liaci6n y Arbitraje funciona desde 1927. En efecto, se presentan algu·· 
nos conflictos que no podrian ser resueltos por las autoridades locales 
como en la industria ferrocarrilera. En 19Z6 la Srta. de fia Industria· • 
Comercio y Trabajo gir6 una circular a todas las entidades federativas• 
diciéndoles que para los asuntos de esa 1ndole, debfa remitirse al De·· 
partamento de Trabajo de la Secretaria. Al afio siguiente se prosent6 el 
mismo problema con la industria minera, y se hito la misma declaraci6n· 
y por considerarse que el subsuelo es propiedad de la nación. 

En sus origenes no estaba determinada en forma precisa de cudl • 
era la materia de esta Junta. ast fue primero la i·dustria ferrocarril~ 
ra, después la minora y después la industria textil, como estaba fuera· 
de lo jurídico agregarla una por una, todas las industrias de que debia 
ser competente. se dijo finalmente para todas aquellas actividades para 

{18) Cueva Mario de ln. "El Derecho Mexicano del Trabajo". PP. 1Z6, 132,157, 
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lis que fuera competente el Congreso de kn Unión para legislar, es decir 
la fracción X del Art. 73 faculta al Congreso Federal para legislar en -
toda la RepGblica sobre hidrocarburos, mincrfa, industria cinematográfi 
ca, etc., pero cuundo se adiciona el art. 123 con la frncci6n XXXI nos~ 
delimita ya la competcncin de la Junta Federal de Conciliación y Arbitr~ 
jo. . 

En 1929 el art. 123 se reformó en su párrafo introductivo porquc:
cn sus or!gunns s~ facultava como ya se dijo; tanto al Congreso de la -
Unión como a las Legislaturas de los Estados para legislar sobre la mote 
ria laboral: despu6s se estableció que solamente era competente para clio 
el Congreso de la Unión. 

Además se reformó la fracción XXIX que se r~fiere al Seguro Social 
pues originalmente daba el carácter potestativo a la implantación del S! 
guro Social;po5tcriormente se elevó a la catcgorra de obligatorio. La -
Loy del Seguro Social debe implantarce forzosa y necesariamente. (19) 

SECRETARIA DEI. TRABAJO. ·El 13 de diciembre de 1911 se creó In ·· -
Oficina del tra6ajo dependiente de la Srfa. Je Fomento. En 1917 la Oficí 
na del Trabajo pas6 a formar parte de la Srfa. de Industrin, Comercio y 
Trabajo, En 193Z nace el Departamento autónomo del Trabajo. Es el 31 de
diciembre de 1940 cuando la Ley de Secretarlas de Estado ere~ la Secret! 
ria del Trabajo, y así a partir dtl r6gimen del Gral. Avila Camacho, el· 
Departamento del Trabajo se eleva a la categoría de Secretaría (Secreta
rla del Trabajo y Previsión Social). 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO.·Antccedentes.· Esta ley bastante critica 
da data del afto de 1931. La critican casi todos los juristas incluso eT 
•aestro de Pina nos dice que "ha sido hecha por aficionados del Derecho~ 
Esto no debe alarmarnos, los juristas se encuentran limitados por la tr~ 
d~ci6n o por el prejuicio de hacer el ridículo; en cambio, los no juris· 
tas que no se sienten perjuiciados, sí se les ocurre crear nuevas insti· 
tuciones y asf hemos visto que el Derecho del Trabajo crea una nueva fi
¡ura jurfdica, el contrato de ley. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo indudablemente que tiene muchas · 
deficiencias, pero tiene un gran adelanto porque es un cuerpo legislado· 
que. ha dado. lugar al nacimiento de muchas instituciones desconocidas en
su ~poca que han querido imitarla, pero no la han podido igualar en di·· 
versos aspectos. Fue necesario promulgar la Ley Federal del Trabajo cua~. 
do so dej6 a cargo del Congreso Federal legíslar en materia laboral. (20) 

(19) Cueva Mario de la. "El Derecho Mexicano del Trabajo" PP. 126, 132, 
1S7. 

(20) Arco Cano, Gustavo "La Seguridad Social". 
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.C A P 1 T U L O II 

La Estabilidad de lo$ Trabajadores. 

.... OurabHidad de los Contratos do Trabajo. 

a) Keg la General 

b) Excepciones 

e) Trabajos de Planta y nventuales. 

d) Contrato de Prueba, 

2.· Instituciones del Derecho del Trabajo que Fortalecen la. 

P.stabilidad do los Trabajadores en sus f:mplcos. 

a) El Derecho del Ascenso 

b) La Suspensi6n del Contrato de Trabajo 

e) La Substitución Patronal. 
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l. LA DURABILIDAD DE LOS CONTRATOS DE 'fRABAJO 

A) l1't.lLA CENaAL-La estabilidad ¿e los tnlbajadorcs ,.n los empleos, siguiendo 
al maestro Mario de la Cueva, comprende dos modalidades: la primera que lomiste 
en la permanencia o duración indefinida de los contratos de trabajo y la segunda que 
eatriba en Ja nece&idad de una causa legítima para su disolución.(11) 

La pennaneacla de los contratos de trabajo vieno a oor la naturaleza misma de 
Ja estabilidad de lol trabajadores en sus empll:Os, por eso, nuestra Ley Federal del 

· Traba~~ el principio de la "dumdón indefinida del contrato de trnbajo, en tan· 
to, su • 1aa causoa y Ja materia que w dieron origen". Este principio se du!Í\'ll de 
los articuloa'24 Fracción m de Ja Ley que dispone que el contrato <le trabajo wlo podrá 
eelebrame por tie'IT.po det.enninado en aquel!os C490!l en <Jue su celebración resulte ele la 
n&turalem del aervicio qoo sé va a preslllr y, del artlcu o 39 que establece quo si ven· 
cido el término del. oontrato &ubsisten las causas que le dieron origen y In materia del 
traba.lo, ee prorz~ el contrato por todo el tiempo que pcrdlll'(ln dichas circU11S
t.ancias. 

& t\ntienden por CllllSll.8 que dan origen al contrato, el conjunto de circtmitan· 
das ~::Í:üvan la pll!Stación de &ervicios; y por mah?ria del trabajo, el objeto ni cual 
es a · la activ.iélad del trabajador. 

. · La neocsidad de una causa leptima para .la disolución de la relación lnbornl, \'Ícne 
a aer una de las principales proteoc10nes que la estabilidad de los tmbajndorcs en los 
etnpleos pueda tener, por e&O, en nuestro derecho, el patrón no puede disolver lo-s con· 
U.toa de trabajo sino en los casos ~resamente previstos en la Lev: ni efecto, el nr· 
ticu1o 123 Fnlccióft XXII de la Constitución Polltica de los Estados Unidos l\1e:dcanos,, 
4ü;pone: "El patrono que deepiéla a un obrero sin causa justificada o por hnl>ér ingrcsn
do a una aaodaci.6n o sindicato, o por haber tomado parte en urui huelga lí~itn, t'litru'á 
obligado, a elecci6n del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el im
porte de tres meses de salario. La Ley deténninará 108 casoe en que el patrono podrá ser· 
e:rimido de Ja obligación de Clll!lplir el contraro, mediante el pago de una indemniza. 
clón. Igualmente tendrá Ja obfi«ación de indemui7.ar al t:mbajndor con el importe de troo 

·meses <le salario, cuando so retire del servicio por falta de probidad del patrono o por 
recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres. 

'" 1 O. la C-. Mari<>, "Dmc::ho Mer.lalllo del Trabajo", a.. Ed. P11mla. Mldro, 1004. Tomo l. p. ns. 
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hijos o bennanoe. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cwmdo tos ma· 
los tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren con el consentimien· 
to o t.olerancia de él". 

La re¡ila ¡eneral en el Derecho Laboral Mexicano, es como hemos visto, la dum· 
ción indefinida del contrat.o de ttabajo. Regla fundlUlletltal para ta estabilidad del om .. 
pleot pues como dice Ramire1: Gronda: "El contrato de trabajo tiene una vocación de 
continuidad, aspira a proseguir en el tioropo, tanto como sea posibte."W> 

La continuidad del c.ontrato de trabajo, viene a aer un elemento úupreecindible 
a la estabilidad del trabajador en el empleo, el millno que reviste la mayor importan. 
cla desde el punto de vista jurldico de la protección del hombre q_ue. trabaja, lo que 
se refleja también en el campo oconómico-aocinl. "Para el que trabaja repftlleflta la 
~dad de una ocupación duradera y, posiblemente estable hasta- obte11e1' el limite 
de edad de retiro, de su jubilación, y durante esa ápoca la seauridad económica para el 
eostén de 11u frunilia. Para el patrón, esa estabilidad repraienta la me)of manera de po.. 
der oont ar con un elemento ª\>l!Pdo a la empresa y c8da vez máa conocedor de la pro
ducción y técnica de la n~mción. El empleado con lll10s de seMcio en la empresa, 
sabedor de los secrotos de misma, llega a ser un factor de confianza, indispensable 
para &U de!lt?twolvimiento" ~) Por eso el contrato de trabo.jo es ~te por 
tiempo indefinido. 

••ta estabilidad en el empleo es aspin.ción de loe trabajadores que ha Ido defi .. 
niéndose y concretándoee a medida que Ja humanidad avanza en el cammo de la eman
dpación progresiva do todas la.' esclavitudes materiales y eepirituales. Ea también factor 
decisivo de Ja eficiencia, del n:ndimicnt.o y de la productividád':(A'> 

B) EXCEPCIONEB.-La Ley determina que eJ contrato de trabajo sólo podrá ool&. 
brarae por tiempo determinado en aquéllos cruos en que su celebración resulto do la na~ 
turaleza del servicio que se va a prestar, luego existen excepciones a Ja regla general que 
anali7.MlmOS a continuación. 

t Contrato de trabajo para obra determinada.-Es aquél en virtud del cual una 
persona llamada. trabajador, reama una obro determinada bajo la de~dencin y direc· 
ción de otra persona llamada patrón, con los materiale<J que ésta le swni.nistra. 

Es una acepción consignada en los articulOI! 24 Fracción III y 39 de la Ley F&
deral del Trabe.jo. Debo et>nstar por escrito1 sí falta esta formalidad se considerará por 
tiempo indefinido. Barassi die.e que: "la wgeneúl de la fomlA e!!Crita constituye un fro. 
no a la A.utonomiA de las partes y especialmente a la del empleador, en beneficio del tra~ 

(i¡:; IWnireJ Oronda Juan. "El Contrato do Trabajo", ldMI, n- Alt9, 11145, p. 8'/9. 

{t;J) Pfnic Pathn IW>e:W. "0o11Qe?lo oobro el dem:ho de la •t.abilidad en el 11npl\lo", ~ Rovilt.A Madculi 
d.! Tñb.Jo. MhMio. N<W .. Oie. 1969, náma. 11·12, pp. 75 y 711. 

l 'hl !fcnU... Mandiola Hktor. •ta .. Ubllid.<ld eti el empleo". En rwúta de Oendio Privlldo. SN>ll4ro ele 
Chii.:AJ\o lt Abril.Junio. 11167, n6m. 8. p. 15. 
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bnja<lor"/~} Además, se deben detcnninnr cun In mnyor precisión posible el 1Wrvicio o 
st•1vic:io.> ~ue clcbrul prrutnrsc. Un ejemplo ce este contrnto seifa aquél que celebra._"'° un 
nlbafül por el tiempo ncccsurio pnm In con~trucción ele una cam. 

2. Contrato de trabajo a precio alwdo.-En realiclucl l'sto contrato, ~: ''sólo una 
modalidad del contrato para obru dctenuir.nda, que ro distingue del anterior, en que se 
estipula como snlruio una cantidad global, y en crunbio, en el <.'ontrnto pura obra dctor· 
minada cl salario se fija por cantidndl.18 peliódiros".~) 

El presente controlo se diferencia del contrato de obras a p1~io alzado que re
gula el Código Civil, en que este último, el cm¡ncsurio no pone sol.nmentc su trabajo, 
sino además, la dirección técnica para ojee utar In obro, los matcrinles y adquiero el ries
go de la ejecución, y por otra parte, la obl'gación do ren.liu1r la obra so cumplo hasta el 
momento de cntl-egarla1 mi..,ntras quo en el contrato laboral In obligación se cumple de 
momento a rnoment-0 ru de<1111TO!lar la nctiv:dnd. 

De acuerdo con la Fracción IV del articulo 26 de In Ley, sólo podrá ser verbal el 
contrato de trabajo c:unndo se refiera a In rrestnción de un trabajo pam producir una 
obra determinndn, siempre que el mlor de ésfo i10 pase do cien pesos, aunque el plazo 
parn concluirla cxc.edn do sesenta días. 

3. El contrato de trabajo a tiempo fijo.-Ln Fracción IlI del articulo 2·1 de la 
Ley, determina que el contrat-0 de trabajo sólo podrá celebrarse por tiempo detemúnn· 
do en aquellos Cl.\l:\OS en que su celcbrnción rnsulte de la naturalcm del servicio Q!JO se va 
11 pre3bu. Este as un contrato de carácter eventual, pues los trabajos que se realir.an son 
generalmente transitorios; es decir, no R>n ¡:ennanente.~ en una negociación: pero si \'en· 
ciclo el P.laio subsisten las causas y In materia que le dieron origtm, de conformidad con 
el articulo 39 de la Ley, se deberá prorrogar por todo el tiernpo quo dichas circunstan· 
das perduren. Un ejemplo de este contrato Eeria In contrntnción de vendedo~ que ha· 
ccn los grandes almacenes durante la época navideftn, ya que dwnnte ese tiempo las 
ventas ee incrementan considemblcmcnte. 

4. El contrato de trabajo para inversión de cop_ital determinado.-Esta excepción 
está prevista por el articulo 40 de la I..ey Federal del Trabajo, quo dispone: "El contrato 
de trabajo pam la explotación de minas que carezcan de rerervas do minerales COdlteables 
o para la restaumción de minM abandonadas, o paniliuldas, podrá celebrarse por tiem· 
po detemtlnado, para obra detcnninada o ¡:-arn la inversión de capital determinado." $e. 
¡tún este ordenamiento, es factible en la industria minera someter la duración de los con· 
tratos a la inversión de capitales, bien l'OO para f\1Staurar Ullll mina, bien para llevar a 
rabo ob1'11.<1 de cxulorndón. El maestro Castorena estima quo: "la intención del l~Ja. 
dor o\ la de ímnulJ:ar la nctMdad minera. restrin~cnclo la~ responsabilidades del inver
sionista en razón del carácter aleatorio de la industria" (%1) 

{V> Baraaa) Ludovioo." Trata.Jo del J)oiwho dtl Trabajo", Alfa, Ar&'"Una. 1953. T. U. p. 203. 

(j.s> O. 11 Cut!'\'a Mari<>. ()p. dl p. 7:i9. 

{J¡) C••lotena J. Jesús. "Manual del Derecho Obrero", 4a. Ed., EtS, Miltioo, JOOC, p. OO. 
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Es indubitable que el canícter nr.aroco de esta nctividad, justifir.n por si mismo ltt 
excepción. que también queda re<rulnda por el nrtículo :J!l de In Ley, en el cnso de que 
subsistar L'IS causas y In mntcrin del contrato. 

5. Trabajos de temporada.-En nlgunns actividndcs como en In ngriculturn, en 11• 
industria camaronera, hotelera, ele., existen trnbnjll!'I que se desenvuelven cxclusivnmen· 
te en detcrtninndn época del ru1o, a estos trabajos se les conoce en la doctrirul como traba-
~ de~~~ ' 

Ahora bien, ¿cwll es la naturaleza rle estos tmbajoo? ¿deben conccptunrso como 
trabajos de planta o trabajos eventuales?. En nuestro derecho los trabajos ~e temporada 
deben coMiderat"Ec como trabajos de planta, pues como vi.:l'emos, para In ctlc;tcncin de un 
trabajo do planta se i:equieren dos elementos: necc.;idad y permanencia, elemento que 
concumm en los trabaJOO de temporado.. Pe.noomos en !.ns labóres 11g1icolas., cada a.l\o, en 
el periodo de las siembras o de las cosechas, so necesita mayor número de trnbajadores 
que en otras época.<;, la necesidad es más a¡:reminntc en e.:.os tiempos, 8Jli mismo existe 
pennanencia, ya que ésta no debe entenderse como continuidad nbrolutn, sino periodi
cidad. 

Cabe comentar, que en estn clase r!e trabajos también puede haber trabajadores 
con ca.nicter eventual, pues pensemos en aquélla pcrr.ona que repare un tmctor que se 
hubiere dellcompuesto. 

Es importante sei\alar que en los trabajos de temporada, los patronos están obli· 
go.doe a emplear a los mismos t.rabajadores que prestaron sus sen•icios en el periodo 
anterior. Esta oblignción en t:rat.Andose de trabo.jadorcs eventuales no existe, ya que 
siendo contingente el trabajo, no EC puede cbligar al patrón n utiliznr al mtwo trabn· 
jo.dar, ni es factible, además, que el trabajador se entero que hay un nuevo trabajo even· 
tual en la empresa; en cambio, en los trabrjos de t.emporada, como r.e realí.Uln en la mis
ma época y casi en loo mismos días, los trabnjadores snben de o.ntemnno que ahi tienen 
ocupación y 1oll patrones, por la oola prese&tación oportuna de los trabajadores, tienen 
la obligación de valenie de 8U8 aerviclOS. 

C) TttA.BAJos DE M..ANTA Y EVEN'TUAUx.-I.oe Artlculoe 26, Fracción llI y 28 de 
Ja Ley. hablan de trabajos accidentales o kmporalea que oodrán ror contrntados verbal· 
mente si no exceden do SCflellta días, ooo la obligación del patrón de expedir cada quin
ce días, si 8Jli lo solicita el trabajador, una constancia escnta del número de diDs que 
hubiere trabajado y del salario y remuneración que éste haya n.>cibido. 
. Ahora bien, estos trabajos Ee conocen en la práctica y en Ja doctrina, con la deno-
minación de "e\·entualcs" en contraposición n lOi! trabajos de "plruua". 

L Trabajo de planta.-Fue la ejecutoria del 3 de septiembre de 1936 la que c.;ta· 
bleci6 el concepto de trabajo de plant.a, que ha permanecido firme en nuestro derecho: 
"Pan la etÍ8tellciA de un t?abejo de planta ae requiere, únicamente, que el servicio des
empeftado coostituyr. una bf0l6idnd permanente de la empresa, esto es, que no r.e trate 
de un servicio meramente accidental, cuya repetición l96lo ¡Jodni ·Be!' consecuencia do que 
ooncurn.n ci.rctmst.uJcita especiales, o Jo que es lo mismo, que el servicio no forme prute 

35 



de las actividades normales, constantes y unifonncs do In empl'C$11; de lo expuesto se des. 
prende que la existencia de un empico de p~ant.4 no dependo do quu el trabajador preste 
el ser\'icio todos loo días, sino de que dicho servicio so prt':llo do manera uniforme, en 
periodos de tiempo fijOd; ns!, por ejemplo, el Eervicio que presta una persona dos vcccs 
por semana a una eml¡lmlll, constituye un Empleo de planta, pero no lo será si sólo por 
W1l1 circunstancia acc1dental, descompostura de mñquinn, se llama a un mc.'Cánico espe. 
cial, y concluido eee trabajo, queda desligado el trabajador, sin que so sepa si volverán 
o no a ser utilizadoa sua servicios." 

En coac;ecuencia, de acuerno con la ejecutoria aludida, por trnbnjador de planta 
debe entenderse, todo aquél que renlice laborei necrenrias y pennanentcs en forma con. 
currente, que son habituales para los fines de la emprtisa. Estos dos elementos esenciales, 
necesidad y permanencia, distinguen al trabttjador de planta del que presta otra cla.so 
de llel'Vidos. 

2. Trabajo eventual.-Como su nombro lo denota, es aquél que está wjeto a UDll 
contingencia, en él, no concurren los elementos eaenciall16 de loe trabiljOI de plañta, o bien 
falt. la nec«lidad o bien la permanencia. La doctrina mexicana incluyo en esto concypt4 
a los trabajos accidentales que se mencionan en los articulCll!I 26 fl'racclón 111 y 28 de Ja 
ley. En esto. traba.iol táempre falta alguno ce loa dos elemento., ~ et ejemplo citado por 
la Corte, la reparación de una maquinaria et1 un trabajo necellllrio, pero no permaneate, 
una vez que • repere Ja máquina, el trabajador queda desligado do la empreaa. 

"No es el factor tiempo lo que distjn¡ue .,l. ttnbejo eventual del de planta, no ee 
debe interpretar la Fracción lil del articulo 26 de la Ley en el sentido de que los tmba· 
jos eveatWüea son aquellos que su dllt1lbilldad el menor a los ee1enta dias, lo que dia
pone dicho ordenamiento, es que si el ttal:ajo ee ~e deearrollar en un curso de tiem-
po menor a io. lll*!llla. dlu, el oontn&to podrá eer verbal; de lo contrario, deben! redao
blne por eecrit4"{~) 

0) OOHTIATO A PRUDA.-Entend~ por contrato a prueba, aquél que tiene 
por objeto verificar la. capacidad del trabajador, pcua una labor determinada en un periodo 
corto de tiempo. 

El <.»nttato a prueba 8ll po.r lo tanto, una garantía para el pat:tón, ya que com
tituye el medio de comprobación del rendimiento normal del obrero, pero ea t.ambim 
una garan~ para el trabejador, ya que t.ranscurrido una vez el periodo de prueba, el pa. 
trón no podr4 despedirlo fiO.pretexto de aer incompetente. · 

En cuanto a la naturale'lll del contrato a prueba, en un tiempo • pensó que ee 
trata.ha de un contrato preliminar o preparatorio, postura que se abandonó en Virtud 
de que el contrato preparatorio es aquél en et cual una o ambas patte8 contratantes se 
obligan a celebrar un contrato futuro; y en cambio. en el contrato a prueba, no se con. 
vierMt en la celebración de un contrato futuro, sino que es el minno contrat4 a prueba el 
que deviene definitivo en cierto tietnpo, si la pruebá nisulta favorable. 
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De Igual ID4llera se pena6 que se trotaba do un contrato sujeto a rondición sus
~va, pero si se considera quo la condicil n s~n.,iva es aquella que paraliza el Mci· 
miento mismo de la obligación hasta la realización de la condición, y que por el contra· 
rio, en el contrato a prueba nacen de intnEdiato todos los derechos y obligacione.i del 
contrato de trabajo, se advi~ claramente que el contrato que nos ocupa no pm.>de 
equipanus." a la condición suspensivL 

Ahora bien, noeotros pensamos al igual que el maestro Mario de la Cueva, en 
que "el contrato a prueba está máa oeroi. de la iden de la condición resolutoria, pues 
por una r ute produce los derechos y obligaciOl\e$ del contrato de trabajo, y por otra, 
es susceptible de extinguirse por el cumplimiento de la condición; oo decir, si el trabaja· 
dor es apto para el empleo, el contrato a prueba oo convierte en puro y simple, si por el 
contrario, el trabajador no es idóneo para la prestación del setVicio, el r.ontrato se re
tuelve" .(t:J) 

En n..tro derecho el contrato a prueba oo está. ~tado esprosamente, y 
por Jo tanto, no existe dispolilción alguna sobr9 su aceptación, durabilidad y modalida
ilel. En virtud de ello y Jt\lentras el _leg\5Jador no reglamente este contmto y fije en for· 
ma definitiva sus caract.eristiw, taJe8 Ct'>ll'.O su duración mWrna, etc., ébie deberá pac· 
tarae expresamente en Jos contratoe colecfüos, sel'\alando el término en el cual se verifi· 
que la Capacidad del traba,lador, PUM de lo contrario su existencia. no • presumirá • 

. 
(11> :r.tÍrié> • r. ~ Op .• cit. p. 781. 
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IJ. INSTITUCIONES DEL DERECHO DEL TRABAJO QUE r'ORTALF.CEN LA 
ESTABILIDAD DE LOS TRABAJADORES EN SUS EMPLEOS 

1 

A) fl.. DlmECHO llE ASC1:...,.so.-L1.1 ostnbilidnd do 1!):'1 trnhnjadore; en :nl.5 empleos, 
qut."<la fortífir.:.1da gmnrfomcmto ni crear nuestro den-cho in!ltituciones de gmn ímport;m
i:in lak'"3 romo el Dcn.~ho de A'iC'en.i;o, Ja Suspensión de-! Cont mto de Trabajo y In Suhs
títución Patronal. 

Nu~ru Ley FC'<leml del Trabajo en Hu urtículo 111 Frncci6n I establece: "Son 
obligaciones de los patrones preferir. en igualdad de círcuru:tnndM u los mexicanos fl'.'l:I· 
pecto de quienes no lo S('lln, a los que hayan oorvido eatisfnctorinmente con antcriori· 
dnd, respecto de quicn1S no estén en ese caso, v n loo sindicaliznd0::¡ re-JJ>t.'>Cto de los que 
no lo están ... " · 

La Ley, en 111 citada &;posición. mencionó una re11ln ¡tencml de preforencilt, que 
la doctrinn. conoce con el nombre de "CL1w;uln de Preferencin Sindical", pues el patrón 
en un momento dado tendrá L1 obligación de prelerir al trabajador sincUcnlizado respecto 
del que no lo esté. 

En virtud de que el Del't'Cho de As<.'enso no est.i f(~glrunentado inexplicablemente 
en nuestro dere<:'ho JX,1$Í!Í\"O, tendremos que int.erpretar nnmógicamente la Fmcclón I del 
artículo 111 de la Ley, y con bn.~ en ella lundrunentar esta Institución. 

En efecto, uno de los ánimos de la d!sposición aludida estriba, que cuando se pro
i¡ent.e una \"arante o algún puti.'lto de nueva creación en la em¡>n ..... "'l!, el patrón para poder 
rnbrir ese pue;to, deberá ut.i!itnr los se1,·fo'os, ele quienes hayan laborado satisfactoria· 
mente con anterioridad en una categoría irmt>diata inforior. Es decir, al derecho que 
tiene el trabajador de cubrir Ja;; vacantes o puestos de nueva creación que suc::edan en 
un cargo de categoría superior ni que desempeíia, siempre y cunndo baya. servido sat.is
factorirunente con ant.cnoridad a la empm:n, Je .llllmaremos "Derecho de Ascenso". 

Por una parte la antigüedad y por otra la efectividad de los trabajadores, son los 
elementos necerarios que deben concunir para conf1gumr esta Institución. Paro que un 
trabajador tenga el derecho de ascender de catcgoria, deberá haber prestado un servi· 
cio con· anterioridad en fonna sati'>Íact-Orio.. 

Ahora bien, erta Institución para su realit.ación deberá tener en cuenta primera· 
mente la antigüedad del trabajador en un mismo oficio, especialidad o prof~n y en 
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.igualdad de circunstrulcias, su c.apnciclad. Al presentarse una vacanto o un pucsío nuo\'O 
en Ja n01:0.:inción, el trabajador do lllllyor antigüedad t.>.n la categoría inmediata inferior, 
deberá mc.»inr su capacidad ptlttl ocupar dicha vacante, de no rerlo a.si, el t.robajndor se 
mantendnl en el puesto que ocupaba y el que lo sigue en antigüedad tendrá el derecho 
de ascender, si su aptitud se Jo permite. 

Es necesario manifestar que durante el d~llo de la presente Tesis, el Poder 
Ejecutivo envio al H. Congreso de In. Unión pam su aprobación, unn iniciativa de Nue
va Ley FcdernJ del Trabajo. 

En lo conccmiente al Derecho de Arronso, éste quedó dcbidnmentc ruglamentado 
en el Caplt.ulo IV del Titulo Cuarto de dicho proyt>eto que cons.agra su articulndo ¡1 
los Derechos de Preferencia, Antigüedad y A~X!n.GO. Creemos nt'""'C."<llio transcribir los 
ordenamientos que regul:m In Institución en cue>tión: 

"Articulo 154.-Si no existe contmto colectivo o ol rclcbrndo no ronliene la dñu· 
sula de admisión a que ~e rofiem el p:irrnfo primero del artículo 305, los p11troncs estarán 
obligados a pro!erir, en igualdad do drcuni.t11ncin.s, a los tr:ibnjadorcs me~knno.> n~specto 
de quienes no lo liean, a quienes le. hayan servido mlisfactoriamentc por rmiyor ticm· 
po, y a los sindicalizo.dos respecto de quien~ no lo estén." 

.. Articulo 155.-Im tntbaja.dol'Cll quo ro oncuentron en los roso;¡ del articulo M· 
tenor y que aspiren 11 un puesto vacante o de nueva crt't•ción, dcbenin prt."ielltar una 
solicitud a la empm;a o establedmiento ir.dicando su domicilio y nm:ion.'\lídncl. ~¡ pre;.. 
t.aron servicios con anterioridad y porqué tiempo, ln nntuml1>1.11 del trabajo que d~· 
peflaron y Ja denominación del sindicnto 11 que ¡:x..'fi~an, a fin de que irean llama
dos al ocurrir alguna vacante o crooroo algún puesto nuevo; o prc::.enta~ a la empresa 
o establecimiento al momento de ocurrir la vncnnro o de crca.rre d puesto, comproban· 
do la cauM en que funden su solicitud". 

"Articulo 159,-Lag \'lle.antes definitivas o por duración mayor de tminta dí11.<1 o 
cuando se Cl't.'e un puesto nuevo, serán cubfortas por el trnbajnclor más antih'UO de la ca
tegoría inmediata inferior de fa rcsJX-ctiva profC'!.';ión u oficio. Si concurren do,~ o m:.ís 
trabajadores de la misma antigtiedatl, oorá preferido al má.~ rnpaz. 

Si d patrón cumplió la obligación prevista c-n el nrtículo 132, Fracción XV, el 
b:abaJador designado quedará sujeto a un periodo de pruehn de trointn dí11.r.¡, n fin de 
qU(! demuestre que Jl'OK'IC los conocimientos requeridos por el puesto y lt1 aptitud ncc1.'
Mria paro su desempet\o. Durante ere período el patrón podrií promover In dei;i!.mnción 
de un jurado para que juzgue los ronocim.itnt.os y aptitude:s del tmbaindor, intt'lrrado 
con un reoresentante suyo y uno de loo trvbajaclore1. Si el rtsultndo de la pruchn no 
favorece al trabajador, rcgnsmi a su puesto, y rerá llamado el que le si¡.,'lle en antigüe-
dad". ' 

Nos adherimos romPletrunente al articulado tmn.scrito, ¡x>r ror justo y mzonable. 
Si Ja iniciativa de referencia en tiemp0 proxirno es Ley de la Nación, loo trabajadores 
de nutmlo pals habrán conouistado un de~erho mi\s, el de a'lrel'l.<:o: pu~ al ~cr rogln
ment.ado, nuemo Derecho Laboral hará más fume In estabilidad del trnbn iador en su 
emolco, principio fundamental y b.1.sico parn cualquier legislnción en materia de tm· 
bajo. 
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B) t.A susl'ENSIÓN DEL CONTRATO ne 'l'RADAJO.-Sc entiende por suspensión, según 
Pén..>z Patón: "El ceso pnrcinl de !Os electos del controlo de trnbajo <lumnto cit·1to 
tiempo, volviendo a tener cit>rtn efit'ncin unn vez dernparccidns las circunstnnciM que.• mo
tivaron la interru}>C'ión". (JO) Del análisis ce estn clcfinición re dc<luro lo siguiente: 

· lo.-La suspensión del contrato de trabajo no nfcctn la existencia del mismo, Ja 
denominación "Suspensión del Conttnto de Tmbnjo", utifü:nda por algunos autores y 
aun por nuestra Ley, proporciona una idea fnl.-ia de In Institución, en virtud de que no 
es el contrato el que se su.<1pendo, sino 5US efectos. 

2o.-La suspensión de los contratos do trabajo es de carácter tcmpoml o sea, que 
sólo 11USpcnde los efectos del rontrnto en tanto subsistan L'l.S circunstancias que In orl· 
ginaron. 

3o.-14 suspensión es producicln por cntlSll.!i no previstas o njellll9 a In voluntnd 
de las pruies y ro caracteriza por el hl'Cbo, t.lo que unn vez desap~id118 lns circunstan
cias que ln motivaron, el contrnto de tmbnjo cohm plena eficacia. 

La suspensión tiene como !inaliclnd prevenir In tcnninnción do las i·eL.1ciones labo
rales, subsistiendo el contrato dumnte su intcrnipción, por ello, esta Institución revisto 
grnn imporbmcia en In c:;tnhilid11cl do los trnb:ijnclore.'4 en sil~ empleos, puc.J contribuye 
a consolidar In prolon~ación indefinida del contmto de trabajo. Ante In imposibilidad 
do las partes de cumplir sus obligncionc.3, ~ta Institución exonera a las misma.e¡ de su 
cumplimiento, ni los trnbnjndores pro¡tnn sus servicios, ni Jos patrones pagan salarioo 
en tanto no desaparezcan las circunstanci:la que motivaron la suspensión. Al no afectar 
la existencia del contrato, esta Institución del Derecho del Tnibajo, fortnlece mayúscula· 
mente la est.abllidad en el empleo. 

l. Causa& juatif icada.~ de sus/J('nsión.-Do una manera breve 006 vamos a referir 
a las causa.<> en que s,e puedo suspender los efectos del c.-ontrato de trabajo, ya que un 
estudio po1mcnorizado qut>da fuera de nue::tro problema de tesis. El artfoulo 116 de la 
Ley Federal del Trabajo se ocupa de dichas caUSllll, las mismas que nosotros dividl· 
remos en: 

a) Causas de tipo económico; 
b) Causas de tipo accidental; 
e) CaWll8S de tipo biológico o patológico; y, 
d) Causu de tipo compensatorio. 

a) CallBQ8 de tip<> económico.-En este grupo encontnunos las Fracciones I, U, 
III, IV y VI del preatado ordenamiento, ron aiusaa de carácter econ6mico que tienen 

9() Pires Pal6e Rotie.W. ·eu- dtl Deredio del Trablijo", Al•.JU. Arsentlna, 1964, p. 266. 
(l#J 
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como consecuencia necesaria, inmcdlnta y directa, la suspensión tcmpoml ~e los <·on
tratos de trabajo sin responsabilidad para el patrón, a<itns son: 

"!.-La falta do mntcrin pdma en 1n negociación, siompro quo no !'Cll imputable 
al patrón .. " 

' "II.-1.a fnlta de fondos y la imposibilidad de obtenerlos para la prosecución nor· 
mal de los trabajos, si se cumpmelxm plenamente por el patrón." 

111It.-El exceso de producción con relndón n Sll'J condiciotw5 .. ,,,:oniimin.15 y a Jos 
circunstancias. del mercado, en una cmprcHl detenninada." 

"IV.-La incosteabilldad notoria y manifiesta de la <1:<ploW.ción de una empre . ..i 
detenninadn." 

"VI.-La falta de ministración por i;arte cfol Estndo de hq cantidades que se hu~ n 
obligndo a entregar a ln.s empl'CSru! con las que i;c hubieran contmtaci() tr~bajoo o ser· 
vicios, siempre que nquéllll8 soon inclispcn.c:ablcs." 

Esta.e; COUSM de suspensión eitlln establecidn:i en favor del patrón; 1.i son pruco· 
dentes, lo exonera de pngnr sulatios. Parn Ja suspcm.~ir'.in dd contrato de tr:i.bajo, FC rn
quiere que cunndo ocurra alguno de ru;tos hechO:'l, en su !"('aliz11ción no ·inte1'\·cni;n Ja \'ú· 
luntad del patrón y que dicha cauQt ~n <le canictcr tran.~il'lrill, pues de ser pcnnnnt'll· 
te, no se justifica la Inst.ih1ción de referencia. 

b) CaU8as de tipo accidcntal.-Es la F1ricción V del nrtkulo J.16 de In Ley, en 
donde encontramos este tipo de causa.s: 

''V.-La fueru mayor, o caso fortuito no imputable al pntrón, cuando trnir;!t 
como consecuencia necesaria, inmediata y diror.ta. la su.spcnsión del trabajo." 

"En derecho se Uama caso fortuito o fuel"Ul mtl)IOr, al incumplimiento da In obli
pclón que no r;iéd'e ser imput.able al doudor, porque éste Ee "º impedido de cumplir a 
causa de un acontecimiento que está fuera del dominio de su voluntad, que no lúl po· 
elido preveer o que aún previéndolo no ha ¡:odido evitarlo." ~l) 

AJgwlOs automs distinguen entre caso fortuito y fuma mnyor, diciendo que el 
primero • un 1contecimicnl~ de la naturaleza y i:l segundo un hecho del hombre que 
Impiden en fonna absoluta el cumplimiento de la obligación. Cualquiera que sea el sen· 
tido en que se tomen~ expresiones. la \'erdad e1 que sus efectos jurídicos son loo 
mlwos, y por lo tanto, no revisW jp'all interés hace: unn distinción entre ellos. E.~te tipo 
da etU!ll debe aer temporal, pues si lOll efectos que ¡•roduce son pennanentes, procede la 
terminaci6n del contrato y no su suspensión. 

90 Borja ~ M..-L "Teoría ClclK'ral de IM Obllcllel•,nes" . .._ Ed.. Pomü, MUlco, 1004. T. 11. 
p. 10&. . 
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e) Causas de tipo biol6gico o patológico.-...~n las r.nuncindas en las frnccioncs 
VII y VIII del articulo 116 de In Ley, que dí!!poncn: 

"VJI.-La. circunstancia do que el trabajador contraiga alguna enfermedad con
tagiosa." 

"Vlll.-La. muerto o incnpacidnd del patrón, cuando tcngn como consecuencia 
Deeesarin, inmediata y din..'Cta, la susperuñón temporal del trabajo." 

. En el supuesto de cnícrmedad contagiosa del trabajador, cuya justificación l'S 
evidente. la suspéllSión de los erectos del contrato de tmbajo se ootableció por caUJla 
Imputable al trabajador y en bcnelicio de los demás laborantes. 

La incapacidad del patrón, es considemdn como causa de suspensión y, en cuan
to 11 su muerte, también lo será, siempre y coondo no traiga como coruecuencia inelu
dible y forzosa la terminación del negocio, pun;~ do serlo Mi, según el artículo 127 de In 
ley, traerá como resultado la terminación del contrato. 

d) Causas de tipo compensruorio.-En la Fracción IX del artículo 116, so deter· 
mina romo causa de su..'lpemión temporal de los contrutoo de trabajo: 

"IX.-La falta de cumplimiento del contrato de trabajo por parte del traOOjador, 
motivada por prisión preventiva ~da de rentencia absolutoria, o por arresto imPues· 
to ~ autoridad judicial o admimstrativa, a menos que tratándose de arresto, la Junta 
de Conciliación y Arbitraje que corresponda juzgue que debe tener lugar la resclslón del 
contrato." 

La Fracción anterior precisa dOR situaciones: la prisión preventiva y el arresto 
del trabajador, en el primer caso, sólo se origina la suspensión, si la prisión es seguida 
de sentencia ab901utoria. en caso contrario, condu1:0 necesariamente a ll1 rescisión del 
contrato; el arresto en cambio, produce la wspcnsión del contmto, a menos que la Jun. 
ta c:omispoodiellte di~ que debe tener lugar la m;cisión del mismo. 

2. Efectos de la 8U!pensión.-&!gún i;e desprende del articulo 119 de la ley Fe
deral del Trabajo, los efectos de la S\L'meflsión se producen siempre sobre los derechos 
y obligaciones que surgen del contrato de trabajo, el citado ordenamiento dispone: "La 
suspensión no importa la terminación de los contratos de trabajo". 

OUo efecto de la suspensión del contrato consiste en la oonservadón del empleo 
del trabajador por todo el periodo que perdure la suspensión. 

1 

La Institución a la que nos hemos venido refiriendo produce la obligación por 
partA! del patrón de utilizar a Jos trabajadores suspendidos, tan pronto como desaparez· 
can laa c:auau que la originaron, para ello ee deben estimar dos aspectoe: 
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lo.-Si la causa de la suspensión provieM de una cnfonnednd contagiosa, dr. pri· 
sión preventiva o 11.1TCSto del t.rnbnjndor, el patron ti1:nc la obli¡;11ción do restituirlo en 
su empleo, tan pronto se arabo fa cuusa do suspensión y oo presente 11 prestar sus ser· 
vicios. 

2o.-Si el motivo que la origi.illl.ron proviene do causaq de tipo accidentales y cro
n6miCAS, el patrón debe comunirnr a sua tmbajadoreg la fechn do roonudación do activi· 
dades, y si loo obreros se presentan en tiempo, el patrón está obligado 11 restituirlos en 
6US empleos, conforme n lo di~pucsto en el artículo 120 de la 1.-0y, quo establece: 

"Al reruiuadarse los trabajos, parcial o totalmente, el patrón deberá anunciar con 
toda oportunidad la fechn en quo se inicien do nuevo 111S ll\borei; lfamnrá por los me
dios que sean adecuados, a juicio de la Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva, 
a los tmbajadol't'!6 que prestaban sus r.ervicios en In. empresa cunndo In susperuí<Sn fue 
decretada, y estará obligado a reponerlos en los pu~too que ocupaban con lliltcrioridad, 
siempre y cuundo se presenwn dentro del plazo que (ije el mismo pnt.ron, y que no podrá 
ser menor de treinta ·dia.., cont.ruios d~e la reanudación de los trobajoa.1' 

3. Sistemar legales para la procedencia de la su.,pensión.-Según flell la circuns
tAncia que la motive, la suspensión so produce de dos fomw: 

la.-Si la sus~n es producida por cn.'IO fortuito o fuerza mayor, enfermedad 
contagiosa del trabajador, o muerte o incapacidad del patrón, sólo se n~ta dar aviso 
a la Junta correspondlente, de que se ha p1oducido In suspcmión, así lo dispone el pri· 
mer párrafo del articulo 118, que a la letra dice: 

"Cuando se trate de loe casoa comprendidoo en las Fracciones V, VII y VIIl del 
articulo 116, los patronosi,. sus representantes o caUM·habien~ darán avi.'!O de la LIUS
peMión del trabajo a la .Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva, para que ésta 
inediant.e la oomprobacíón del hecho denuncíruio, sancione o desapruebe dicha suspen· 
sión." 

1.a.-En loe demAa C8!l08 de 8lJSl)ensión detenninadoo en el articulo 116, es nece
saria la aprob.lción previa de la.• Juntas, para que llegue a producirse la Institución en 
estudio, pues el pmafo segundo del artículo 118 cfüpone: 

"En los cuos de las Fraccionoo I, 11, III, IV, VI y IX los patronos interewloe. 
previament.e a la suspensión del trabajo, solicitarán la autori1.ación de la Jwita de Con· 
Ciliaclón y Albitraje correspondiente para llevarla a cabo, rincllendo todas las pruebas 
conduoentes para acreditar los fundamentos de su petición." · 

De todo lo anterior, podemos concluir que la suspensfón del contrato de trn.bajo 
aólo procede si ~ causa justificada que la amerite, lo que contribuye de un modo 
efectivo al )oCJ'!) de 11. atabilidnd de los trabajadores en sus empleos, pues esta Institu· 
ci6n smpende los efecws del contrato cuando existe causa l~l para ello; y por lo tanto. 
no afectA a 811 existencia. asegurando su prolongación indefinida; 
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O) LA. sunsnroctóN l'ATRQNAL.-·El f>urt~ho d4kT".nhnj<>, cuyo ronfonido es cmi· 
nentellU'!llte social. tiende a rotlsfo<:'t:'r las nrn"l11.!cl;· ~: .~ k, :~ ,•'.11t;a tmbajndom y por ello 
&e tiene que apegar a la realidad en t¡us :io r.C$",r¡ 1\a , 

La Substitución Patronal, cuyo Mtu~ ':;i ~.d <:! "'lv ilel ¡ucscnte tmbajo, es una de 
MI institucionea creada." en b®cfido de íos t.mhajnclvll'·:i.a; la cual, como VCN'..moa, viene 
1 fCll't.IJeocf Ja estabilidad de la cla."-0 trebajadúr~ en sus empleoo, en los próximos ca· 

, pftub del preeente t'6tudio, tmta~ de 111.allisr deti1lltldnmcnw, czta Institución. 
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La Ley Federal del Trabaj1.l. 
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La Substitución Patrorutl es una institución de au.ma importancia y necesaria 
dentro del ,Derecho Laboral, ol legislador ~.e ocupó de ella en el Articulo 35 de nuestro 
Ley Fedoral del Trabajo que C8tablece: 

"LA SUBSTI1'UCION DEL PATIWN NO AFECTARA I .. OS CONTRATOS 
DE TRABAJO EXISTENTES. EL PATHON SUDST11'UIOO SERA SOLJ. 
DARIAMENTE RESPONSABLE CON ¡.;¡, NUEVO PATRON POR LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS CONTRATOS O DI~ LA LEY, 
NACIDAS ANTES DE LA FECHA DE LA SUBS'l'lTUCION, HAS'rA 
POR EL TERMINO DE SEIS ~U::SES Y CONCLUIDO ESTE PLAZO, 
SUBSISTIRA UNICAMENTE LA RESPONSABILIDAD DEL NUEVO 
PATRON". 

Para una Jllllyor oompre111iión del Instituto materia de la présenú.t t~ es inilis
pen.'18ble escudrit'Ul.r Jos fundamentos del ptecfü~do Ordcnruniento, y para olio, nnaliza· 
remos los dat-OS históricos y leglslativos sobre la Jllllteria, para después retomo.r a 
nuestm actual Legislación Lnboml. -
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l. DIFERENTES LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS 

En cuanto a los antecedentes históricos en nuestro pni\ ent'Ontmmoo que en re. 
ferencin a la Imrtitución de la Substitución Patronal, el nntccedente legislativo m:ls 
remoto es el del articulo 16 del Código de Tmbnjo del Estado de Puebla, cxp<.~lido 
el 14 do noviembre de 19'21, que estipulaba: "En ca.so de trnspnso, venta o ammda· 
miento de una indlL~lría o negociación de cualquier indole que esta reD, donde hnya trn· 
bajndorcs dom61ticos o emploodos, lru! obliguciones del contrato de trabajo, o l.n5 <1110 
impone este código, rerán fo1iosns para el nuevo patrono, salvo el caso en que ni \'t'rlíi· 
cnrso el traspaso, venta o arrendamiento, el patrono, do común ncmmlo con lo;i truba· 
jadores, empleados o domésticos, dó Jl?r tenninudo el conlmto y las cnnlidndes que 
adeudare por concepto do ind!mmiwc11:ín u otro rentido". (j2) Como podem·:i~ l'Glll· 
probar este articulo es pa.rccido 111 35 de In Ley Federal del 'l'rabnjo, solnmentc q\le no 
establecía una rosporu;nbilidad soüdnria del pnt.rón substituido con el patrón.substituto. 

Otra legislación similar a la citada nntorionnente es la Ley del Tmba.jo Agrícola 
del Estado de Gunnajunt.o, expedida el 13 de marto de 1923 en cuyo articulo 27 ,¡¡_.,. 
ponla: "En caso de transmisión de la propiedad, el nuevo propietario C$ l'l'l!ponsable, 
para con los peones, de lru; obÜlfacloncs que su antecesor hubiere contraído con ellos., 
en lo que respi.!tta a los cultivos", de igual manero en este orclenamil•lHo no se hace 
alusión a la responsabilidad solidaria establecida en la Ley Federal del Trabajo. 

La Ley del Trabajo del Estado de Jalis<.'O de 3 de agosto de 1923, en su artku· 
lo 251 Ctitableda: "El propietario de una fábrica o negociación, en cn.qo de tra..qpl\50 o 
venta de su establec,miento, deberá advertir a su sucesor de las obllgacionei controldns 
con los obreros en los términos de esta Ley y hará que en la escritura de venta o tm· 
paso correspondienw, se hagan constar todos Jos cornpromi.'lOS que por C61c concepto 
sean inherentes a la emprooa objeto del contrat-0; en la inteligcnda de que, si no da 
cumplimiento a este precepto, ambos contratantes serán responsables solidariamente del 
cumplimiento de los compromisos oontnúdos con anterioridad''. 

De igual manera, este mismo precepto fue estipulado en el articulo 250 de la wy 
de Trabajo del Est.ado de Colima de 10 de octubre de 1925. 



Estos dos Ultimas orcleruunientoo son muy lmportnntcs, pm)S vcm03 que estable· 
clan la necesidad do que el patrón substituido deberla p<.>rc111nr ru nuovo pntrón do to
doo los compromisos contrnldos con los trnbnjndo1-e;; y nd1.'ll1á111 que dichns obligncio
ne;i se deberian insertar en el contrato de \'entn o lrnspl\So rcspcctwo, ron In &'lfü.:ión q~o 
do no hacerlo así, nmbos quednrinn solidnriamcnte obligados, por lo que so ve, esta., 
dis~ciones eran vcntaj064S pnrn el patrén substituto, put>s éste oo enteraba do In si· 
tuación que presentaba la cmpres.1 en el momento de su ndqul~ici6n. En lo quo ntaflo 
al actual articulo 35 de nuestm wy Fl'dcrnl del Trobnjo, ostns legi.~lncioncs son un 
antecedente importante en cuanto ya cstnblccínn do nlg(m modo la rcspon._oq¡bilidad 
solidaria. . 

Y.:I arUculo 55 de In i..ey Sobre Riesgo,; Profosionnlcs del Estado do Vcrncmz de 
10 do julio do 1925 disponía "El patrono que arriende, trnspa."-0 o venda su negocio, 
está obligado n nd\•crtir a sus ~uccrot't"' do !ns domina contruídus con las conipaíl!M de 
seguros y con SI.IS trabajdorcs con n1ofo·o de las obügnchmcs que le impone esta Ley; 
en la Ci!Criturn de venta o traspaso re ha1·,i11 constar los romprorniw.i que por tal con· 
<.-epto sea inherentes a la emprettn objeto del contrato. Ln falta de cumplimiento de 
esto precepto hará solidariamente responsable a nmbOll l'Onlrntnntei". A este ortlcnn· 
miento jwidico, resultan nplkablcs !ns díl'qulsicioneg hechas n !ns leyes do Jalisco Y 
Colima por ser muy semejimto. 

Otro antecedente do la Substitución Pntronnl es la Ley del Estado de Oaxacn 
expedida el 21 de marzo de 1926, <¡ue en su articulo 22 estipulaba: "El cambio do pa· 
trono, como conse.:ucncin de cunlquicr opcmrión comercial o por otro motivo, no afecta 
fa~ condícione.J del contrato de trabajo". Aunque esto mandato jurídico no cstnblcce 
ninguna responFabilidnd pnm el antiguo patrón, t\i bnportnnte en \'Írtud de que dtspo
nia la invariabilidad de las condiciones en los contratos. 

La Ley Reglamentaria d~I Articulo 123 y PármCo I del nrlku.lo 4 Constituciornü 
del Estado de Chfapas, expedida el 5 de marzo ele 1927, establedn en su articulo 41: 
"La substitución de patrón por virtud del traspaso de la negociación no afecta el t;on· 
halo de trabajo existente". Aunque no ei.ial;lew la solidaridad pntronal, este antece
dente ea muy importante puesto quo por primera oou.lón so ha::e reforencia do la lnt.· 
titución "Substitución Pat.rorml". 

El artículo 240 de la Ley Reglamentaria del articulo 123 del Estado de Hldlllgo, 
do 30 de noviembro de 1928 ·disponil\: "En ca,so de enajeru1dón, o arrendamiento, o 
cualquic1'!! otra clase de trn..~J>aso de un negocio, se con.';iderará al nuevo adquirente di· 
rectamente responsable de 111.'J obligacione<J que nazcan a con.secuencia de S'U contrato 
de trabajo y en beneficio del trabajador, 11unque ésta11 tengan su origen· t\ntoo tle que 
se celebro dicha operación". Es'ta wy establece que el patrón substituto se, obligue de' 
todoo Jos compromisos que se tengan en beneficio del trabajador aún antes de, la .._ 
titución de patrono, emnncipando al substituido de rcsponsabiliclad alguna. 

Aparte de los ordenamientos anteriores, hay otros antecedentes de la Iwtitu· 
clón que nos ocupa, tal es el caso del Contrato Colectivo celebrado entre agrupaeioniiJ 
de Obreros del Pa.n del D. F., y la Unión de Propietarios de Panaderías del mismo 
Distrito Federal, el 18 do 'octubre de 19'28; el que &e regia por las siguien~ cláusulas: 
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"xv::.:.2En ca.."iO de venta o traslación do dominio por cualquier concepto, los · 
propietarios teCOl'IOCf.!l'tn toda$· !ns , obJjgacio·n· es. que ostahlCl:ó esto contrato y los pro
pietarios octuales eeguirán siendo solidiüfo.~: ~ los Mu1'0:> de !ns mencionndns obliga· 
clones''. (-.'l3) Como podemos apreciar, ya se t4mia una visión clara do la Institución, 
aunque no proclsllbe el tiempo en que debería &ü~~ la solidaridad patronDJ. 
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U. PROYECTO DEL LIC. EMILIO PORTES GtL 

Tan pronto fue electo por el H. Con11reso ele la Unión, Prcsidc11to Provisional do 
loa Estados Unidos Mexícanos, el Lle. F~milio Portei Gil se dedicó a formular un 
Proyecto de C~digo Federal del Trnbnjo, quo hnb!n de somutcr parn su Ci>tudio a la 
Convención Obrero-Patronal que, dum.nte los m():l;CS dt~ no\'icmbre y diciembre del año 
de 1928. oo reunió en el Anfiteatro do In fücucln Nacional Propumtoria. 

Dicha Convención 8(1 inició el 15 de noviembre do 19'>..8. A elln asMicron cerca 
de 300 representantes. de los cu.nles In miU!d corresponclin a cada uno de loo dos fnc· 
toreit de la producción; mds los técnicoo que designó la Sccretn1in de Industria, Co-
fuerciO y Trábnjo. , 

. . En la Primera Sesión, el Lic. Portes Gil haciendo lL"<> de la palabra manifestó: 
"Como es 1111bido por todos ustedes, he sido designado, inmereciclamente, por el H. 
Congreso de la Unión PresldL'llte Provisional de la República y asumiré dicho cargo 
el dla primero del mes de diciembre. Esta honro:ia distinción ha sido pam mi motivo 
do profunda meditación por las graves responc;abllidades del cargo y es natural que, 
desde abofa. llamen mi atención los problemas fundamentales del puis, considerando 
entre eUoa, como de Ja mayor importanela. el problema del trabajo contenido en el ar
Uetdo 123 ConstituclonaL 

Los once a/los que han tronsc:urrido desde que se promulgó la Con.-ttitución vi· 
gente y la lucha entm el capital y el trabajo, que cada din es más apasionante, hacen 
que hoy se cuente con la preparación suficiente por parte de trabajadores y patrones, 
pan fonnular la ley regliunentaria respectiva. La experiencia nos aconseja que, para 
que una ley sea verdaderamente práctica, es indispensable que esté de acuerdo con la 
realidad a que va a ser aplicada. Ningún p1ocediir.iento mejor para logrur tal finalidad 
que el oir a los representantes de kis intereses que ha de afectar. E.c¡to oo proclsamente 
lo que tratamos de hacer al fonnular un proyecto de Ley del Trabajo, para aometerlo 
a la discusión de las Cámarás legisladonis, doopués de escuchar la es:posi~.i6n quo ha· 
¡an de sus puntos de vista 108 representantes de los doe factores de la producción. 

El anteproyecto está inspirado en el sano propósito de conciliar dentro de loe 
princ;ipb avanzados del Derecho Industrial Moderno, Jos intereses de los trabajadoree 
con kie del capital. a fin de encontrar el deseado equilibrio entre eeoe dos grandes ftw· 

so 
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tores de Ja economía nacional <11> Una vez l'Oncluidas In." lnbo~ de la Convención, 
se nombró una Comisión Mixta de Obreros y Patron~ que tendría u su cargo fonnu· 
lar el proyecto definitivo del Código del Trabajo para ser enviado nl Poder Legisla· 
tlvo, dic1'a iniciativa so tenninó en mayo de 1929. 

Es i:nportante declarar que en dicho Proyecto, se especificaba que In legislución 
aobre trabajo oo fedenilizarla, y para cumplir con tal acuerdo cm inclispcnsable reformar 
los articuloa 73 y 12.1 de la Constitución. El 73, a fin de ampliar la competencia del 
Congreso ~ expedir las leyes roglrunentrins del trabajo, cuya aplicación se dejó n la 
compehmCla de las autoridades de Jos Estadoo en sus respectivas jurisdicciones; y el 
123, a fin de que el mismo Congreso de la Unión tuviese oompet.encia J>!ll'3 expedir le
yes sobre el seguro social, que deberla comprender el de invalidez, de \'lda, de cesación 
involuntaria del trabajo. enfennedades de trabajo y accidentftl. Esta reforma fue apro
bada por el Congreso el 14 de agi:wrto de 1929. 

El precitado Proyecto, en cunnt.o n In Substitución Patronal se refiero, prcvcn[a 
en llU articulo 39: "Ln substitución de pntmno por virtud del traspaso de ln negocia· 
ción no afectará a los contratos de trabájo existent0$. En con.~uenciJI. el nuevo patrono 
llCrá l"C5oonsable de tooa., las d<1udns que el nntii¡uo tuviere t'On los trnbajaclores y 
&Ubstituirá a éste en todoo sus derechos y obliga.clones. Ambos patrone;i permanecerán 
$0lidariamente responsables hasta por ~.;.~ me:..es". 

Como se dmpronde de la lectura del aludido articulo, es éste el antecedente de 
car4cter inmediato al lletual 35 de nuestra U?y Federal del Trabajo, pues en él se con· 
signa en forma Gnáloga tanto 111 seguridad contractual como la solidaridnd patronal. 

· Si no tocó al Gobierno Provisional el haber expOOido la Ley Federal del '1'1'1lbajo, 
ello re debe a divt!l"lalJ circunstancias que no vienen nl caso mencionarlas. pero es de 
reoonooorse que es el Lic. Portea Gil el iniciador de este movimiento legislativo. 

94) PClri# O!l Emilio. ~ MM de Polltica MW-", llctu. Mislco, llHI, PP. 131 y 132. 
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ÍII. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Durante el Gobierno Provisional de Portea Gil, so le confirió al lng. Ortiz Ru· 
bio la cartera de Gobemación1 cargo del que no llegó a tomar posesión, en virtud de 
que el Partido Nacional Revrnucionario lo PoStuló su candidato a la Presidencia de la 
liepúblioa, alto cargo para el cual rarultó P.lecto. 

· El lo. de ~re de 1931, el lng. P38CUal Ortiz Rubio, rindió ante el H. 
~de la Unión su &igw,do Infonne presidencia). Dentro del cual. al llegar al 
ramo de Industria., Comercio y Trabajo, tenualmente dijo: 

"Ley del Trabajo.-No obst.ante la facultad ooncodida al Congniao Federal en 
el articulo 123 de la Constitución, antes de su mforma, para reglameritar loB preceptos 
contenidos en el mismo, por lo que se refiero al Distrito y Territorios Federnles, Jos di
venos proyectos que en diferentes épocas fueron discut.idOH. no l~n ser aprobados. 
Promu.lgada la reforma de los articúlos 73 y 123 de la Constitución Gencrat; que dio 
al Congniao de la Unión la facultad mclusiva de mpedir la Ley Reglamentaria del ar· 
ticu1o 123 aplicable en toda la República, se iniciaron los trabajos en eee sentido y 11.!!i 
durante la Administración interina del llllftor Licenciado Emilio Portcll Gil. se fonnu1ó 
el ·Proyecto del Código Federal del Trabajo, oyéndoee las oboorvacioll4!8 de las clases 
~ y discutiéndoee, en parte dicho proyecto en la H. Cámara de Diputados. 

Al hacerme cnrgo de la PresidencÍll de la Republica, comprendiendo la impor
tancia de est.R Ley, que cm reclamada urgentemente como una necesidad nacional, di 
instrucclones para que la Secretaría de Iridustria, Comercio y Trabajo hiciese una cui· 
dadDsa revisión del proy<'clo ant.erior. El nuevo proyecto fue elaborado por una Co
misión, pmsidida por el Secretario de Industria, r fX?Bleriormente, discutido ampli.amen
UI por loB principales colaboradores de la Administración. 

Son ampliamente conocidos de voeolros loe lineamientos generales en que se ins· 
pi~ el proyecto, y debo declarar que el Ejecutivo de rni cnrgo encontró de parte do las 
HH. Cámaras ~~ una coopemc1ón tan amplÍll, como la importancia de 004 
trascendental iniciativa lo exigía. El Proyecto, discutido con alta competencia y elevado 
patriotismo por ambas Cámaras, ha quédado debidamente aprobado, y es una Ley de 
la Nación; estimando el que inlonna que no sólo llena una imperiosa necesidad de 
nuestra vida social, sino que estimulará, dentro de sus fónnulas prácti~ y avanzadas, 
el de&arrol1o de nuestra actividad productiva". 'J5) 

fil F- Lult O. *llldultrla Comm:lo 'J Trabajo". Mexl·Mei, Mhlca, 1005, pp. 39 'J .o. 
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· Al efecto1 el Con(l'ellO de la Unión aprobó la Ley Federal del Trabajo vigente, la 
. cual fue promwpda el 18 de apto de 1961 y publicada el d1a 31 de eee mee y afto. 

Ali .,.-, de confrontar el articulo 35 de nutlltra I.eirislacl6n Laboral tranllcrito 
al inicio dél pn11111te capitulo. con la inw.tipcl6n efectuada, • dellprende que la Im
titw::ión de JA Subltitución Patronal tuvo como antecedente& históricoa-nacionalee lu 
normu ~ de Ju ~ anteriorel, y princlPllhnente el articulo 39 del 
Proyectó del C6dico Federaf de Trabajo del Lic. Portea Gil 

Del artkulo 35 de la Ley, no creo que • ignore el esplritu del legislador, tm vir
tud de Ju cin:unltancla.s bistórlcu que el Derecho del TrahllJo en México ha cootem· 
piado; puedo aseverar, que la Substitución de Patrón es una l~titución que represen· 
ta uno de lol mú altot prop68itos del Derecho Social, tendiente a proteger a la c1aae 
trabajadora ~'T"°' su existencia, su salario, su capacidad productiva y la tranqui· 
Udad de la · · obren. 
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Conc~'pto y Naturaleza Jur!dica de la Sub11tituci6n Patronal. 

Concepto de la Substitución Patronal 

Concepto de Patr6n 

b) Concepto Jurídico de Empresa 

Substituci6n Total y Parcial 

Naturalua Jurídica de la Substitución Patronal. 

a) Cui6n'de Derechos 

b) Cesión' de Deudas 

SubrQ¡aci6n. ·. 



l. CONCEPTO DE LA StJBSTITUCION PATRONAL 

Empezamos esta parte do nuestro estudio, procumnclo llegar a un concepto claro 
· de Substitución Patronal que hagn ~'iiblc, en todo caso, una cnbnl iutcrpmtución del 

artículo 35 de la Uiy Federal del 'J mbajo. . 
Substitución, gramaticalmente h!blando, denotn el cambio de unn persona o COM 

· por otrn, situar una persona en el lugar que otra ocupaba. En vista de lo anterior y 
atendiendo a la calidad de personas que intervienen en In Institución que nos trata, 
es necesílrio establecer el concepto de pat16n. 

A) OONCl!PJ'O DE PATRON.-La parte primera del articulo 4o. de In Ley Laboral, 
define al patron como "toda petsOM lisien o moml que emplee el servicio ae otra en 
· virtud do un oontrato de trabajo." 

··· ·Este artlculo defino al patron pal'clalmentc, pues tendremos que remitimos al 
concepto de contrato do trabaje? para saber qué es patron. El articulo 17 do Ja Ley, es· 
tablece que: "Contrato lndiv1du81 do Trabajo, es aquél por virtud del cual una per· 

· Dia se oblip a prestar a otra, bajo su dirección y dependencia, un servicio personal 
medianttD UDl retribución oonvenida." 

En toda definición de "patrón" se deben contemplar Jos siguientes elementos: 
dinw:ci6n, dependencia y retribución. 

La dirección a la facult.ad que tiene el patrón, para que el o los trabajado~ 
realicen 11111 laboJee oonfonne al fin do la empresa. · 

i. ~ es la subordinación que existo por parte del trabajador¡ es de
cir, el oocler jurfdico do mando que tiene el pntron y el deber del trabajador do acatar 
Ju ónfenee de aq~ siempre y cuando se relacionen lntimamento con el vínculo Ja. 
bonl. . 

El otro elemento ee complementarlo de los anteriores y consiste en la retnoución 
convenida, es pnicOO,. guo el patron pague al trabajador una remunomción fijada de 
antemano a cambio ael tel'Viclo prestado. 

Por eso, atA!ndlendo a la definición dada por Jos articulos 4o., en su parte pri· 
mera y 17 de n'*'"9. Ley, podemoa esUmar que patrón eio toda peraona fiska o moral 
que emplee el &ervicio de una peraorta flsicn llamada trabajador, bajo su dirección y de
petidencla. mediante una retribución convenida. 
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Para tener el carácter do patrón, se requiere por lo tanto, lll utilizndón de los 
servidos do unn o varias persoMs que 1.:c cfoctúe>n mediante "Contmtoo de Trabajo", 
pues aún cuando so supone la existencia de éstos cnh'c quién p1'l'>ltíl un servicio y quién 
lo recibe, existen contratos de nntumlC7.a civil, tnll's corno la prcstnción de wnricios, el 
mandato, etc. ... , que Mda tienen que \'l'.!r .con el contmto Jnboral. 

Ahora bien, el patrtSn puede ser tanto pcn;onn física como mom~ no usí el tm· 
bajndor, quien tiene que ~er forzo.~mcntc una pc1~~onn lisien, puesto que el objeto del 
contrato es la prc.;tac1ón de servicios q\m Ec traduce en cncrgln füka, y sollllllcntc di· 
chns pcrsol\t\S son cnpnccs de suminL~trar tnl fucrzn; en rnmbio, Jaa pcrsonns morales son 
incapaces de prestar un i;crricio que cshibo en cncrgín hmnunn de trabajo. Decimos 
que el patrón {>Ucde ser tanto l>Ct'SOnn física como mornl porque, sin e;tar obligado a 
prestar un servicio que repic.ronto unn energía humnnn do tmbnjo, Mtá obligndo n pa· 
gar un salario, n cubrir :nclcmnizacioncs, etc., y pum dio, no for¿osamentc tiene que 
ser personn fisic.a, pues Jn.q persona.~ mornlcs pueden tener también 11 su cargo dichas 
obligaciones. 

B) CONCEPTO JURtntco o& &.\ll'Rl:SA.-Es conw>nicnto dar un concepto de lo que 
es empresa, puea ésta es siempre el objeto do la Subsliluci6n Patronal, pues al ser 
transmitida en virtud do un acto jurlclíco, hace n.1ccr fa Institución n que nos hemos 
venido refiriendo. 

La empmM ha sido conceptumla como urui unidad económica jurldica en lA que 
concurren una Ferio de elementos organizando los factores de In producción, el capital 
y el trabajo. Tales elemento.~ consisten piruonuncnto en los bienes muebles do lA nc
gociaciórt como las mercancías, la maquinaria, el cl'l'<lito, etc .. ,. Jos bienC'5 inmuebles, 
principalmente en el que se cncuentm el domicilio do la empresa, o bienes do dicha 
naturaleza que representan el objeto de la explotación. Otro de los efonwntoo es el 
trabajo que debe desarrolliu-:.e bajo un principio de organiulción. En vista de lo ante
rior, J?O<lemtlil decir, que el conjunto de bienes muebles e inmuebles y In.~ energías de 
trabctJO, unidas bajo un principio de o~niW!ión y encaminadas hacia un fin, fonrian 
- urudad económica-juridica que se denomina empresa. 

"La figura jurfdica de la Substiuci6n Patronal dice el autor Rafael Caldera, ha 
aido vista como un reconocimiento de la personeria económica do la empresa, indepen· 
dientemente de su titulitr. Se ha hablado por ello de la "despcraooaliulción" de Ja re
lación de· trabajo y de la concepción Je las empteSll.!I como organismos fuertemente 
constituidos y durables, a los cuales todos los colaborodores 0:3tán ligados por una serie 
de derech06 y defx>,res". (J6) 

En este sentido, la Cuarta &Ja de la Suprema Corte de Ju.'lticla, al parecer es
tableció Ja existencia de un derecho real de los trabajadores sobro Ja emp,resa: en eje
cutoria del 17 de mano de 1943, Amparo Directo 6729/42, se dispuso: 'Loe tratadia
tas en derecho industrial consideran que los t.rabajadorcs prestan sus. M?rviclos a las 
industrias y no a loa p<.ttronos. o en otras palabras, que los derechos que dimanan del 

96) Caldera Ratul. ~o....a.o dd T..W.jo•, 2a. Ed~ Ai.nee>, Bu.DOll Altat, 1900, T. 1, p. 320 • . 
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contrat.o de t.rnbajo no constituyen una rclnci6n individual de perronas, sino a unn ceo· 
nómica real entro el obrero que desempetm un trabajo que forma parte clel ¡>rocew de 
producción y el patrono impcrnonalmcntc, considcmdo, que cott-;;tituye el Cnpitnl dl 
sentido económico¡ por tnnlo, 111in cuando cmta w1 cambio do pel'l\Ona.~ física~ o mo· 
rales en un negocio, los contrntos de trabajo surten sus efectos jurídicos en cuntrn lld 
adquirente, quit.'fl ademds adquiere !ns l"éSponsnbilidadcs del anterior pntruno dcrivnda:> 
do esos prop:os contmtos." 

Esta teoría, qoo hnsta la fecha no se hu sostenido nbiertnmentc, impliC'tl, que 
los trabajadores tienen unn e!;pccie de derecho rml en relación a los bienu; de In Cuen· 
te de t.mbajo. No rompartimO!I esta corriente, pues p.nra In existencia de un derecho 
real se requiere que una cosa se encuentre sometida nl poder de una persona, en vir· 
tud do una relación inmediata que sen oponible a cualquiem otra persoM. Pensar lo 
conltario, nos conducirla a discurrir que el patrón no tiene dercd10 de propi(.'(lad res· 
pecto do loa bienes de la negt>eiación, y por lo tanto, dejarla en nuestro concepto do 
tener tal carácter, desvirtuarido asi y haciendo imposible la aplicación del articulo 35 
de Ja l.AI)' Federal del Trabajo. 

Con.i:dderamos que el patrón puede enajenar bienes de la negociación, siempre y 
CUMdo ae conserve la fuente de trabajo. De igual 1n1U1cra, estimamos que los trah11ja· 
dores han adquirido derechOl!I en la empresa, de los cuales como dice el rrutC1ltro de w 
Cueva, "no püeden ser de;poeeidos; tal es el caso del derecho a la jubih1ciún, en el 
que el patrón no puede efectuar acto alguno quo impida su realización; o bien, el de· 
recho que &e tiene al aumento proitreslvo del periodo de vacaciones, el dered10 de an· 
tigüedad, de 8.!!teDllO, cte." (J7) Y mJentms más evolucione nuestro Derecho del Tra· 
bajo, mayores liiérán los benefici0s y derechos que en su favor adquieran los t.rnbaja· 
dores. 
· . La empnu liberal en Ja que el patrón y el trnbajador eran las partes de un con· 
trato de derecho privado, '/ cuyas condiciones Mtaban sujetas a la voluntad de las 
partes con gravea des\•ontaJU pam la clase tmbajttdora, se há transformado y el nue. 
vo ~to de empresa cobra vigor a través de 111 idea de la propiedad como función 
IOCial. ~ por encima ile loa intereses particulares están los sociales. para lo cual el 
Eatado 1- intemaido. 
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ll. LA SUB8l'ITUCION TOTAL Y PARCIAL 

. t. figura jurldka de la Substitución de Patrón, tiene lugar, cuando e.te vende 
o trasJl!lllO. f.ntegramente la empmia. o bien. cuando por cualquier cauaa (compra· 
venta, donación, pennuta, etc.) fJsta pasa al patrimonio de otra penona. aqui ae llOI 
preMlllt.. el caao de la substitución total y no existe dificultad pata la aplicación del 
artSculo 35 de la Ley. 

Pero el problema se presenta cuando oo enajenan parte de los bienes que cons
tituyen la empresa o bien, que 90 trnltsmita una de sus sucursalee, de sus factor!as, 
etc.· 'pues el patrón para eludir sus rcspons.'lbilidndea enajenará sus bienes parcialmente 
.,, e/ecti:> do burlar loe derechos de 1.oo tmhljadoros. Respecto a Jo anterior, el tratadis
ta Juan Mcnéndez·Pidal opillll que ltt cesión, tl'll.spaso o venta puede ser de Ja totali· 
dad de la empresa o eolamenh.1 parte do ella, dicho Autor estima que: "si ae transfiere 
sólo parro de una empresa, c:omo unn sucursal, anexo, sección o algu11os 6Crvicios de 
ella, habrá substitución de patrono siempre que CSll aucursnl, anexo, secdón o setvicio 
tenga independencia económicn y funcional para subsistir como una empresa indepen
diente¡ y no Ja habrá, si no tiene sustantividad propin de industria". ()S) Siguiendo 
el mi.mio criterio Ernesto Krotoschin OO!itiene que "por eMjenación ele empl'e5a debe 
entenderse el tm!lpll.\\lO de ésta en su ca.meter de entidad como un todo económico a ot.ra 
petBOnn, no importando quo so desprenda de nlgunru¡ partes o socciones con tal de 
que el m\cleo oonstituya aquélla unicfad económica". G9) 

Nuestro Derecho del Tmbajo ha conternp,li1do este probfoma y es la ejecutoria 
de la. Corte del 12 de febrero de 1936, Toen li9.i0/35/2a., ,Jacinto Narváez Moreno, la 
que nos ha dado el criterio .n seguir, creümos necer.iuio tron-::cribi:. dicha ejecutorin a 
pesar dosu amplitud, en virtud de los problemas que trata y porque nos encamina a 
una mayor comprensión de In Institución materia del presente t>.Studi(): 

"Para que exista substitución de pationo es requisito indl'>P,Cnsnble que una ne
gociacion, colll!idemda como unid.nd económico-jurídica, oo tranmmta da una pemona a 
otm en fonn.n tal, que el patrimonio, como unidrul, o pmie del ntlsmo que. a su vez, 

181 M"'wt•Pldal J11an. n..lat.a d• Dmdio prlv..tt>, Madrid. TOCIO XLI. Abril 19$7. P. 392. 

,9) Kro"-"in El'Mllo. 'Ttata<lo Prilctlm d•I O.....d10 del TrJ!>ajo", Depodma, Atgenfü>a. 195.'I. Vol l. 
~~ . 

58 



constituye una. unidnd de Ja mfama nnturnleza econ6mico-jll"idit':1, p:i<>e 11 oor patrimo
nio de otra flCt"Ann¡ o lo quo es lo mismo, se requiero que esil unidad e\-onómica, 
como tal, pnsc a una nuovn persona. pue..;to quo la substitución el(~ pntrono no es sino 
la transmisión do un conjunto de bicnm que Mlen de un patrimonio r,;ira cntrnr en 
otro y ln runJ, por ímplicnr prccisnmcnte una trnnsmi~íón de unirlnd oconómicn, pro· 
duce un do!Jlc efecto, comistcnto el primero, en quo lru relaciones dtl trabajo pcnnn· 
nooen intactas como si no oo hubiere efectuado 1ll trnnr..mL~ión, en atención n que en 
ésta no son parte los trnbnjndoroi y, con'iiguicntcmcnte, no p111Xfon n!cdnrre stt~ dc
rcchos1 y el segundo, c11 que el nuevo patrono re;ponde, en IO!i tt\rmlm);I del articulo 
35 de la Ley Fcdcrnl del Trnbajo, por las obligncioncs existen!~ a favor de los traba· 
jndotc$, lo que, o su vez, no c:s sino unn trnmmisión de ohli~ncionei t'(1mo consecuencia 
do la necesidad de gnronliU1r los salnrioo de los obreros. Cuando exhte uM trnn.qrni· 
sión total, es dedr, cuando In unidad cronlmirn empresa, pasa n !;{'r propiedad ele un 
nuevo patrono, no existe ninguna dificultad en la nplicndón del nrtículo 35, pero el 
problema surgo cuando una negociación vende parte de su mnr¡uinnria, útiles o en.•eres, 
o t.mspru;o. a otra pcraona nlguru.t de stt~ sucur:salt~ o dopt•ndencín.~. que conjuntamen· 
te, const.ituinn ln pdmitiva unidad económica. Por L'l que a In primera cuf.'5li{in oc re
fiere, esto m, nl n transmisión de parto do In maquinaria, útiles y en::.c1WJ de una ne
gociación, resulta desde luego evidente que no puedo habln~ de sub<>titución d!~ pn· 
trono, porque si el articulo 35 abarcara trunbién estos cn.r.o:l, f.c llegarla 1\ la cimclu· 
sión de que los adquirentes do lns merc.ancíns, útiles o en~n:~ de un!l nt•Jr.1Cinción, que 
no obstante C.'ill venta continmuia subsistiendo como unidad et'On6mica, wrinn rnspon· 
Mbl(lf; de !ns obligaciones contrnldns por Ju cmpresn vendedora, lo cual harfa impo:ii· 
ble la venta do productos. Pero la venta que hace unn ncgocir1ción de una de sus 1>t1· 
cul.'hllles si produce el efecto de hnccr del adquirente de ln misma patrono substituto y 
responsable, en los ténninos del articulo 25, con relnción n loo tmbnjadorcs o emplea
dos cuy()j! servicios oo encuentren ligndo!l, prociStlmcnte, n 111 sucursal o cfopcndcncin que 
se hubiem vendido, puesto 1¡uc, por una pnrtc, el trnlmjock1r vn 11 (.'Ontinunr pre~tnn· 
do sus servicios en e"~ sucursnl ni nuevo r.otrón y, por otr;t, es éste quien en el fu. 
turo va a cubrirlo su mlnrio y a cumplir obligncioncs que lo;; pntronos tiunen con reln· 
ción a los trabal'adore.;;, lo que, ndcmns, encuentra apoyo en el lwcho de que nl con
signar el artícu o 35 lo !cs1s de que el nuevo patrono "º roni;idem substituto del 
anterior, persigue, como finnliderl fundamental, que los bienes del cstnhledmicnto en 
que el trabajador pf(;;.;ta ros servicios garanticen a éste do !ns respon>abílidndes en que 
el patrono hubiere podido incurrir, esto es, se estima, en ténninos genemlc.q, que !''OS 
bienes, independientemente del propieüuio, ro"J)Onden del cumplimiento de to;; Nllll1l· 
tos de trabajo, además do lo rcspom:.1bilidad personal, tanto del patrono antelior, 
como del nuevo; pero cuando el trabajador no presta su.~ servicios en la SucuITnl ven· 
dida, sino en otra o cuando es empleado general do la negociación y sus funcione.~ con· 
Unúan intactas con relación a lns dependencia.' no vendidns y, por cort<:eeucnrin, su 
condición de trabajador pemumece int.ocndn, es decir, 1.'0ntinü.a dependiendo del mis
mo patrón y de él recibe su sal.ario y es el mismo patrono quien cumple las ohlign· 
ciones derivadas del contrato de trabajo, es evidente que no se opera sub,;titucicjn al· 
gun.'l, en primer lugar, porque no existe ningún cambio en la.~ relaciones entre !ns pnr· 
tes, en segun4o, J>O!'tJUe el patrono anterior continúa subsistiendo como tal y, 1m esa 
virtud, no podrá hablarse de substitución, sino, a lo sumo, de acumulación de patronos 
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y, en tercer término, porque predsruncnte el últ.imo hecho mnrrnrlo, a Mb~~r, qno no 
hnbria substitución sino ncumulnción do pntronos, rel.1 indicando dnramento c¡ue no es 
el caso de nplirar el articulo 35, disposición que en mnncm alguna prohibo !J1 venta 
de una sucursal o dopcndenci1\ do una negociación, ni impone tt1m¡iu.:o n lo,¡ ndquircn· 
too do ella obligación de cubrir las responsabilidndt>s en que pudiera incurrir el dueño 
do la ncgocinción total, máximo que, por continuar intocado 1!.l contmto de tmbajo, se
gún ya se dijo, no se podría imponer esa responsabilidad al tH!quirentc do una sucursal, 
puesto que so ignoro., do mnnem absoluta, !ns omisiont>s o faltns en que el propietario 
do ln negociación incurra, lns que podrían ser cxtrnordinarinmcntc graves, y si el nr
tlculo 35 dctennina In rospon.<;.'lbilidnd del patrono sulx;tituto, limita dicha n,71ponsnbi
lidad a los netos nntcriores n la substilución y n los posteriores ejccutmlos por él, pues, 
de lo contrario, &e le haría responsa.bit,, no sólo por t'SOS ac!Ol!, sino ndcnuí.~, por los que 
en el futuro pueda cometer el duciio do In nogocincitin total, persona <lbtinta sobre la 
que no puede ejercer ninguna \'Íltilancin, con Ja circunstnncin de que el patrón substi· 
tuto, si bien al efectuarse la tro.nsmisión J.>11<..>do investigar L1 responsabilidad ctue en ese 
momento exista y calcular, en WIS cond1ciones, la conveniencia o inconvenicncin do 
efectuar la operación, está totalmente impedido parn prever nctoo futuros do su vende
dor que podrian,sl se admitiera la Substitución, redundar en su perjlúcio." 

Consideramos que la solución eluda por la Corte en In Ejecutoria transcrita, sig
nüica una correcta inte1pret.nción del articulo 35 do la Ley Federal del Trnbnjo, pues 
pnm que se configure la Substitución Patronal, es precLi;o que so trnn.~mita la totalidad ae la empresa como una unidad económicn·juridicu, o una parte do la misma que, a su 
vez, constituya de igual manera una unidad económica-juridicn. 

Por otra parte, se ha considerado qce para que opero la Substitución Patronal, 
m necesario la continuación de la explotac:ón de la emprt..><;a transmitida. 

Aunque generalmente el patrón sub!>tituto continúa con U\ explotación do la ne
gociación, no creemOli que sea un elemento necesario paro distinguir la Institución en 
estudio, pues puede suct>c:ler que "quien adquiera una empresa pudiendo continuar la 
explotación de la misma, bien le puede ocurrir que no le interotie recibirla en cuanto 
tal, y como consecuencia, no continuar con su explotación en virtud de no ex.istir dis
posición legal al~ para obligarlo a ello, pues il1 contrario denojaria violnción a la 
libertad de trabaJo consignada en nuestra Constitución Política". ~) 

De igual manera, se ha estimado que para que opere In Substitución Patronal, 
es necesario que además de continuar con la explotación de la cmpre;a, prosiga dicha 
explotación en el mismo giro; es decir, que el patrón substituto continúe explotando la 
negociación adquirida dentro de la misma actividad que el patrón substituido lo venia 
haciendo. No compartimos tal opinión, pues en nuestro concepto no es fot'2Q:l0 que se 
continúe en el mismo giro pam que opere la Institución en cuestión. Lo habitual en es· 
tos casos e¡ que el adquirente siga explotando la empresa en el mismo giro, pero aún 
pensando en que éste se modJfique, Jo importante es que se ha continuado con la explo
tación y, con ello, se han protegido los intereses de los trabajadores. El patrón puede 

"1> GotuAI•• ru .. Homm> C. "FW>r!.tm•nto. do la Subotltud611 Patronal", T .. i. prof.,.¡ONIL llll3. p. 25. 
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implantar nucVos procedimientos de trabajo y si en \·irtud del <'"'1mhio de giro :i1me 
necesidad de dismínuir su persona~ lo po(h:\ hncor, pll!11l el artículo 128 de la Ley Fr!· 
dernl dul Tmbnjo lo faculta pnm eUo, tnl ord1mnmiento dispone: "Cuando por la im· 
plnntnti1ín de muquinarin o de nuevos procc<limicntos do trnhajo, el pntrt'.in tenga llt..'l:e
sidad de dL<>mi11uit' r>u per¡;onn.l, Podrá dar ¡:or fonninado el cont r11to du trabajo con lo~ 
trobnjndoms sobrante;;, pngnndoles como compcn<;1ci6n lo equivalente a tros mCS('il de 
salario, m:1s veinte dins de Sldario por cM!a año do scrvlcio11 prootndoo, o la cantidad 
C$lípulacla en 101! contrtos de trnbnJo, si é,ln fuere mayor." 

En relación a este punto, el lmtaclista Ernesto Krotoschin dice: "que hay dOll 
clases de tmnsíerencin de la empresa; la primera que él llama 'simple' y que es la mdi1 
general, t..>s In que ;;e produce cunndo el nuevo patrón sigue explotando la empresa del 
mismo modo que el anterior. Ln oogundn que denomina 'traru;forencia doble', es la que 
se da cuando, por un lado se transfiere el r:egocio y por otro el patrón adquirente cnm· 
hia trunhitÍll el carácter do la negociación, al dcdknn;c a otra clase de actividades." <'1) 
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III. NATURALEZA JURIDlC.\ DE !...:\ SUBSTITUCION 
PATRONAL 

Ln lrmUtuci6n que nos ocupa, ha sido estudiada y explkada por la doctrina que
riéndola a.similar a diferentes instituciones propins del Dere<:ho Civil; elfo se debe, a que 
los l.'$tudiosos del Derecho Pti\·ado han pretendido hallur en todns las innovaciones con 
que la nue\'a legislación lab.·ral ha contribuido a la Ciencia Jurldica, fundamentos y 
principios de carácter ci\ifürns. En virtud de lo Mterior, en !?$ta parte de nuestro tm· 
bajo trataremos de hacer un e.;tudio comparntivo entre la Substitución Patronal y !ns 
Instituciones del Derecho Civil que mib se le pued.nn asemejar, tales como la Cesión 

. r!e Den."Chos, Cesión de Deudas y la Subrogación. 

A) CESION DE DERECHOs.-Estn Institución, se ha definido como "un contmto 
por el cual el acreedor, que se llnma cedente, trnnsmite l?,l derechos quo tiene en con· 
tra de su deudor a un tercero, que se tla.-nn e&ionario." ('!'..?) 

Por su parte,el articulo 2<129 del Código Civil de 19"..8 dispone: "Habrá cesión 
de derechos cuando el actcedor t.mll:lfiere a otro los que tengo. contra su deudor''. Di· 
cha figura signifka un cambio en el acreedor o sujeto activo que es relevado por otro, 
subsistiendo 111 misma relación jwidica y ~in que para ello se requiera el consentimlen· 
to del deudor. 

Es evidente que la cesión de derechos no nos puede explicar Ja Institución que 
hemos venido ~tudiando, por la sencilla nuoo que en la Substitución Patronal el 
acreedor en todo caoo es el trabajador y tanto el _p11tr6n substituto como el substituido 
son deudoros de tas obligaciones provenidas de In Ley y de los contratos de trabajo. 

B) a:sroN D~ DEUPAS.-Definición: "La cesión de deuda o 'asunción de deuda' es 
el contrato J.>9! el cual un deudor es substituido por otro y Ja obligación sigue siendo 
la misma." (J3) 

Tal vez, la cesión de deuda, sea la Institución del Derecho CMI. que máJ1 se ase- . 
meje a la Substitución Patronal; por ello, varios autores han pretendido ci{plicilda a ' 

·:, .. -

f.:1 Borla Somoo M.anu.I. Op, tit, p. ::ir. 
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a través do ella. Según el artículo 2055 del Código Civil para el Distrito y Territorios 
Federales, "El deudor substituto qut'<.la obligo.do 1!n lo:> témúnos en que lo estaba el 
deudor prinútivo ... " Ahora bien, en el cafo do substitución patronal, )ns oblignciones 
que tiene el patrón si;bslituido con sus trnhnj11dom1 (11crocdorcs) pnsan lll patrón subs
tituto, t. wa, que hny cambio do deudores, por lo que a simplo vista parece efectiva· 
ment.o qu·; w cesión de deuda explica cumplidamente la Institución mnteria del prt.">Cntc 
trabajo. 

Paro. Poder hacer un estudio comparativo entro la Substitución Patronal y la ce
sión do deuda, es necesario establecer los efectos jurídicos de esta última: 

1.-EI deudor substituto queda obliJ1'rulo en los ténninos en que estaba el subs· 
tituido, no alterando la obllgación,la que sigue siendo la mL'!tnn.. 

2.-Para que haya cesión de dclldas <'& nCC1)$llrio que el acreedor co!l5ienta expresa 
o tácitn.mcnt.e; de lo contrario no podremos hablar de ella. 

3.-Una vez opemda In re-Jón el ncroedor no puedo repetir contra el deudor pri· 
tnitivo si el nuevo oo encuentra in.."lOlvente, mlvo pact-0 en contrario. La ce;ión de deud1111 
implica la exoneración del deudor substituido, aun cuando no exista convenio en con· 
trario. 

4.-En In Asunción de Deuda, el nuC\'O deudor puede oponer al acreedor las ex· 
cepciones que &e originen de la naturllleza ce la deuda. pero no puedo oponer nquclla.s 
que QI1 pcrsonalei del deudor primitivo. 

Una vez ftrt.ablecidos los efectos juridicos que In ~ón do deudllS produce, cnun· 
ciaremos los principales puntos diferenciativos que exiswn entre la citada institución y 
la Substitución Patronal: 

lo.-Para que pucdn realizarse la r.e>ión ele deuda es requisito indispensable que 
el acreedor dó su consentimiento, ya sea en fonna expresa o tácitamente; en trotándose 
de la Substitución PatronaL el patrón en casi todos los ca.90!! no acude a sus trabajadores 
(ac:reOOores) en blisqueda de su consentimiento para que se efectúe la substitución. Pero 
se podría argument11r que en la substitución ele patrono interviene el consentimiento tá· 
cito de los trabajadores, en \'irtud de que ell06 penniten que el nuevo patrón realice to· 
d03 los actos inherentes n In relación de trabajo, tales como el pago do salarios, de in· 
demnizaciones, etc. El articulo 2052 del Cédígo Civil viene a fortalecer dicha tmÍl!, cuan· 

· do estáblece: "Se presume que el acroodor consiente en la .substitución del deudor cuan· 
do permite que el substituto ejecute actos que debía eiecutar el deudor, oomo el pago de 
réditos, pagos parciales o periódicos, siempre que lo haim en nombro propio y no por 
cuenta del deudor primitivo". Al respecto, creemos que ni siquiera el collY'ntimiento tá· 
cito puede admitirse, puei en la realidad, la mayoli.n de los trnbájndorcs dc;;1:onocen quién 
es su verdadero patrón y con mayor razón i¡.moran el cambio o substitución de l'Ste, poi· lo 
que pensamos ilógico un con.sentimiento tácito para que opere la Imtitudón en estudfo. 

2o.-En la cesión de deuda, el deudor substituto queda obligado en los ténninCM! 
que estaba el primitivo; en la Substitución Patronnl, el patrón substituto se encuentl'll 
fortificado con la responEabilidad solidario. que In Ley le impone al patrón substituido. 
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3o.-En la nsund611 de deud11, llllt•. ''-'''. n ... 1liv+., ,.\ ,\C'(\~(1"r r.il pw,.,fn 1<:pr··i í> r·mi· 
tm el dvuclor pritniti\'o si el deudor sub.,tí t uto ,.,;: •'lh ~"'t\l :·:1 m:;,; ·in n '"y. n1iv ... r ,., L '> F .. " 
dernl del Trabajo di$pono en cambio, que d p;1! 1<'111 ·.ni <.t J111id1> ; .. 1,-;1 ,;,¡¡,¡,u;,::n•!li ,: ,..,,. 
ponsahle con el nuevo pntrón de hu ohli .. :a.·iozw; n.>¡ i:h" :rni<::' il·~ ~1 :•Hh . .;I i1 :H t:m, h;1A~1 
poi' el t()nnino de seis tnl'!'C'S; o sen, que el o!n1•¡,) (;;:';r1,lot') pui"•h n;¡ii:rir «1.11tr:l el pa· 
trlin substituido dentro del té1mino que ::.i·ti:tla la [ ..... ,., :1 pa11 ir d(• í¡ur:· luy:1 te ni di) wm>· 
cimiento do ln tmnsfercnria de la emprl.'S.1. · 

·to.-En ln ccsidn de deudas, el deuchir suh;t ituto puN!.' o¡llm•~r al ilClt'i'<lor !ns t)X· 

cepl:toncs que i;e originen ele 111 naturaleza mhm.l cfo h ,1hlí•.;acii'1n, ¡wro nn pcxlr(1 Op<>· 
ner las que sean exclusivamente pen;onales dt•I deudor primi! ivn; Ni a S111>,t itu;,;i,;u l"a· 
tronnl en cambio, el patrón substituto puede opon•.'r al lrnlmj:1d1'>r ;1qud!:1~ exl'Pptionn>1 
que fuesen personales del patrón substituido, yn qtw dicho patrnnf) r~ir di.c;po,.;kiün ele 
lil Ley es solidariamente rL"Spon.~ble y por oirn pnrle. ~¡ d nrn1bio de patrón nu ofoda 
los dei-echos de los tmbajadorC!l, tnrnpoco ¡:ued11 itfr"t~tal' por é,,tn solo rnnn~prn 11 h> dd 
propietario en razón a la scguriclnd rottlrnctunl q1m el articulo :l5 de In Ley FC<lt~rnl dl:'l 
Trabajo tes otorga. 

oo.-Olra diferenr.ia seria, que desde d rnomrnto en quo s.t! pcrk·cdona el con
trato de la cesión de deudas, el deudor primitivo ({\ll!<b 1é~vfü.lo (fo la ohli:¡ación; no 
rui en In Substitución Patronal. en donde el patrón suh>tit11Jck¡ queda H<llidnriamcntt1 i:e:;. 
pon.>nble por el ténnino que la Ley lo scflnln. 

Al igual que la cesión de derechos, la L"L-sión de dPudas, t11mpo..'1> nos puedo ex
plicar la Substitución Patrolllll si tomamos en con;;id11rná\n lo untcriormi;>nte oxpre· 
sado, 

Consideramos conveniente trnn..iteribir In opini6n do la Corfo en la ~i11uíento tesis: 
"Cuando se opera la substitución patronal, el t.rabajndur n<lquiere l•n contrn 1fo uno o de 
otro de sus patrones el derecho de exigirles solid:uínmente lm; n~pon.s.1bilidadc•c> en sue 
hubiesen incurrido; y no tienen aplicación al cn.;;o los urticulo.,; 205! y 20.55 tfel C6d1go 
Civi~ que se refiC?ren a la cesión de deudM, por no trMnn;t~ pred"111nontc do <~lil cesión 
i;i;~o de un fenómeno per!octamento definido por el legislrt.dor dl.'f tmbajo. Por t.anto, no 
es de tomarse en c-0nsidernción lo alegado en el i;en!ído rfo c¡uo la nulol'id!l!I n:'llpon.:;¡1hle 
violó los indicad0s preceptos, y que establecen c¡ue el deudor HUh~iituto queda obligado 
en los términos en que lo estuvo el deudor primitivo." (Jury, ~JigueL púg. 1-l9ll. Toml) 
LXXXVII. 6 de mayo de 19-16.) 

\C) LA SUBROOACIÓN.-La palabra subrog11dií11 no,¡ fü:va u la id1~11 tlo una "suhsti· 
tuciónrt de una persona por otra; esta Institución, t~;t;i lignda a un pago, el cnnl no ex
tingue la deuda y cuyo efcct.o no es sino cambiar In personn <le>I ucrecdor. Por lo timto, 
la 1:ubmgáci6n nos lleva a la idea do un.a "substituci6n" de una pl'l'l'Onit por otra; esta 
ln.•titución, está ligada a un pago, el cunl no extingue !1.1 deuda y cuyo t!fccto no es sino 
cambiar la persona del acreedor. Por lo tant-0, la suhrngacii\n e-;; una forma do tran.mti
l>'ión de las obligaciones por cambio o substitución de urn·<:dor, 11w: opera por minis!el'io 
de ley, sin que sea neccs.nrio declaración alguna de lo,., interc¡¡,ados. 
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Ln subrogación opcrn en el caso de existencia de un crédito, en In que un tercero 
a¡eno a la relnción jurídica instituida paga el valor del mismo al acreedor, o bien, presta 
a deudor pnra cubrir el ndcudo, sicildo éi;to factible aún en contm de la.iJ \'oluntndcs del 
acreedor o deudor respectivamente. 

En :-elnción a estn figura, el nrtlculo 2072 del Código Civil vigente establece: "El 
acreedor está obligado a aceptar el pogo hecho por un tercero; pero no está obligado a 
subro~arle en sus derechos, fuera de los casos previstos en los nrticulos 2058 y 2059''. Lo 
que d1ponen: 

I.-Cuando el que es acreedor paga a otro acreedor preferente; 

II.-Cuando el que paga tiene interés jurídico en el cumplimiento de la obliga· 
ción; 

111.-Cuando un heredero paga con sus bien(!J propios alguna deuda de la he
rcnaa. 

IV .-Cuando el que adquiere UD inmueble paga a UD acreedor que tiene sobre él 
un crédito hipotecario anterior a la adquisición. 

"Articulo 2059.-Cunndo la deuda íuere pagada por el deudor con dinero que un 
tercero le pMtam con ese objeto, el p1U1trunista quedará subrogado por ministerio do 
la Ley, en los derechos del acreedor, s1 el préstamo constare en título auténtico en que se 
declare que el dinero fue prestado para el pago de Ja misma deuda. Por falta do esta cir· 
cunstancia, el que pn.'6t.ó sólo tendrá los derechos que expre;c su respectí\'o contrato," 

Por lo mteriormente expuesto, es evidente para nosotros que la 11ubrognción no se 
puede equiparar en ningún caso a la Substitución Patronal; en primer lugar, porque en 
la subrogaci61i el ncroedor primitivo quOO.o. desligado de ln obligación. no a.si en el cam
bio patronal, en donde el pntron substituido (81.lpuesto acreedor primitivo) queda soli· 
darúunente rmponsnble con el patrón substituto por el término que Ja Ley le seflala. En 
segundo lugar, y má.'i importante, encontrnmoo que ln subrogación jamás podrá oxplicnr 
11 la Institución de la Substitución Patronal, por la sencilla razón de que en ésta, el acroo
dor viene siendo <>n última instancia el trnbajrulor. 

Al acudir al Derecho Civil para tratar de explicar la Substitución Patronal, apre
ciamos <¡ue entl'e sus instituciones no se encuentran los fundamentos del artículo 35 de 
la Ley Federal del Tra~jo; ello se debe, a que la Substitución Patronal es una figura 
propia del Derecho del Trabajo, a que es una Institución que representa uno de los más 
caros propósitos del Derecho del Trabajo en nue-itro país, tendiente a pre.;:,ervnr In esta· 
bilidad de los trabajadores en sus empleos y ron ello, la protección de sus salarios. 

De esta manera, podemos llei;(nr 11 d11r un conc_cpto propio de 111 Institución, di· 
ciendo que "LA SUBSTITUCION PATRONAL ES UNA INSTITUCION PROPIA 
DEL DERECHO DEL TRABAJO, POR VIRTUD DE LA CUAL, UNA PERSONA 
FISICA O MORAL LLAMADA PATRON SUBSTITUIDO TRANSMITE TOTAL 
O PARCIALMENTE UNA E~'1PRESA (con~derada como unidnd económica·juridi· 
ca A OTRA PERSONA LLAMADA PATRON SUBSTITUTO" 
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C A P I T U L O V 

Efectos Juridicos de la Instituci6n 

1.- La Seguridad Contrnctunl 

a) Continuidad en la Telaci6n laboral 

b) Antigue6ad en la empresa 

Z.- La Responsabilidad Solidaria entre los Patrones 

Substituto y Substituido. 

a) Concepto de responsabilidad 

b) Concepto de solidaridad 

c) Nacimiento y extinción de la responsabilidad solidaria 

d) El Término legal de la responsabilidad s~lidnria del -

patrón substituido. 

3.- Problemas que pueden Suscitarse al Operarse .l~ Substitución 

Patron~l y Criterio de la Suprema Corte de Justicia de la • 

Nación al Respecto. 

a) Ausencia del Trabajador 

b) La declarativa del patrón substituto como cuestión 
incidental. 

e) Conflictos ea trámite 

d) Ejecución de laudos 

4.- La SubstHuci6n Patronal en la Seguridad Social Mexicano:. 

a) La seguridad social en nuestro país. 

b) La substituci6n patronal en la Ley del Seguro Social. 
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Pnrn hnoor un análisis oocucto de la Institución de la Substitución Patronn.1, es 
necesarfa observarla a travéil de su definición en la Ley Federal del 'l'rnbajo y de ella 
dooprond~r ]03 efectos juridkos que produce. 

El nrticulo 3.'i de la L?y Laboral contiene el lnstitut.o a.l cu.al nos ciítrunos rofirien· 
do al disponer: "JA Substitución del patrón no afectará los contmtos de trabajo ex.is
tent<& El patrón substituido será soliclnrinmente respomablc con el nUC\'o patrón por 
las obligaciones dcrivndM de loo contratos do la L?y, nncirnu n.ntO\I de la focha de la 
substitución hwrta por el ténnino de seis mues y oonclwdo este plazo, subsistirá única· 
mente la respon.~ilidad del nuevo patrón". 

l. StxnnmAD CONTRAcnJAL 

El legislador mex.icano al establecer en nuCRtro denx:ho positivo que: "La ,;ubsti· 
tución del patrón DI) n.fectará los contratos do tmbajos existentes", marcó derrotetoS de 
suma importancia en la es1ahilidad de loo trabajadores en s1u1 empleos, pues en el caso 
do Substitución Patronal no se afectarán en modo alguno los contmtos de trnbajo, o 
sea, que los trabajadores en México disfrutan de unn seguridad contrncturtl en el su· 
puesto que la emproia en donde prestAn sus servicios se tran.'Ullita. 

Esta certeza o seguridad contractual viene n favorecer aún mñs n los trabajadores 
ya que sigue persistiendo la continuidad en Ll relación laboral y la antigüedad de éstos en 
la empnai. . 

A) OONTOOill>AD EN l...A av.uctóN LADOtw..-"Se le conceptúa como In posibilidad 
m..o\s o ~nos prolongada que hnoo de un trabajador un elemento normal en lA cm· 
presa". "4) Sé habla do una posibilidad pues durante la vidn del contrato pueden ncno-
cer hechos cotno la renuncia por parte del trnbnjador o el despido justüicndo por parte 
del patrón. 

Se ha Oltimado que este concepto es relativo en tmtándO!le de contratos en que 
no se fija un plato l4rgo do duración. La regla general en n\Jt'Stl'O Derecho del Trnbajo 
es romo ya hClllOO dicho la duración indefinida del contrato, pero no vemos el porqué 
no se 11~ a fonnar la continuidad en la relación laboral en los contratos de trabajo n 
plru!o fíJO; dicha continuidad, se ronstituye también si esos contratos son con.~tante
mcnte renovados entre el mismo trabajador y la misma empresa pot un largo periodo. 

La continuldad en la relación laboral no implica una absoluta continuidad mnh.'
rial en el trabajo¡ o &ell, que é>te no sufrn interrupción alguna, pue; rerin imposible; }Xln· 
semos por ejernp o en los trabajos de temporada, en una cn!ennedad del trabajador, en 
una posible ruspens.ión de loe efectos del contra.to, etc. 

La continuidad de la relnción laboral reviste t.a.l iinportancia, que de no ser por 
ella, la estabilidad de los trabajadores en i;us emploos seria nugatoria, y desde el punto 
de vista juridico, el hombre que trabaja estaría de;¡provisto de toda protección. Es por 
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ello que nu~tro legislador detenninó en forma catCl<(órica que en el caso de la Sub-.llitu· 
ción Patronal, loa conbutas do trabajo no se afectaron. 

B) ANTJG0EDAD EN LA OIPRFSA.-La continuidad en le. rolnci6n laboral confiere 
al trnbaJ11dor el cnri\ctl.!r do elemento duradero de In empresa, por lo mismo, es la esencia 
misma de la anti~e<Jad ele ló.i trabnjadorcs en unn negociación; pUCl!I ést11, no es sino la 
duración del sccv1cio pro:;tndo en fonna continua en una empre&1 determi.Mda. 

La a.ntigüt'dn.d do IO:I trobnjndores abaren íntegramente su.1 serv\cios prestados 
en una empreoa, no importando quien li4..'ll. su titular, es decir, en caso de que opere la 
Institución en e:;tudio, In clru;c trabajadora no pierdo su nntigl.ledAd, pue& ésta se tiene 
que calcular con relación .\1 trabajo pl'f.'Stado en una cmplllllll determino.da y no en rela· 
ción al titular de la negociación misma, quienquiera que él fticra. 

La Substitución Patronnl es una Institución que salvaguarda los dcrechos"e In· 
tereees del trabajador. le protege, á!!egura su exi~tendn y. la de su Ci.unilfu. Al no áfec· 
tarw fog contratos d¡; t.ml:iaio prosigue la relación lnbol't'll. y, a su v1n, la antigiledad en 

. el empleo, con la qua lo~ h1\bajll<lores obtendrán m1\ltiples benefici06, tales como un po. 
1ible ateell$0, mayor Eruario y i;u juhílaclóí1> ··. ··, 
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II. LA RllSPONSABILIDAD SoLIDAJUA ENTRE LOS PATRONES 
Stnisrmrro v SUBSTlrumo 

· A) CONCEPl'O DE 11.ESl'ONSABlLJDAD.-En el articulo 1382 del Código Napoleón se 
establece: ''Tocio bjl('ho c1.mlc¡lli;ern,.del hon1bre que cnusa a otro \U\.~(). ?b,lig(l Jl.Jo~ ... 
pararlo n aquel por cuya fitlta ha 11contec1do".El articulo 823 del Código Cr..-i1 Aleriiári 
a su vez dispone: "El que por un hecho contnuio al derecho. ataca, con intención o n&
ldigencia, Ja vida el cuerpo, la lllllud, la libert.1d, la propiedad, o cualquier otro derecho ae otra persona. está obligado para con ~ta 11 la reparación del dru'\o que de aquel he
cho ha. resultado", En estos p~tos obeervamos en forma evidente una re:oon.:;abili
ii.d de canicter subjetiva, misma que nuestra legislación civil acoge al pte\'t:nir en su 
articulo 1910: "El que obrando illc1tamenU! o c:ootra las buenas costumbres 1.::i115(1 dafio 
a otro, est! obligado a n!plll'llrlo, 11. menos que demuestre que el dafto se produjo como 
oonsecuencia de culpa o negligencia inexCUMble de la victimn". 

Ahota bien. las nuevu éOrrientes del Oe".'t!Cho, y en particular el Derecho del Tm· 
bajo han modificado estos conceptos al instituir una rapollSllbilidad de carácter obje
tiva, en otnu polabras, la idea del rie&go creado ha venido a reemplnzar a ht idea de 
culpe, 1111 es responsable, no aólo del dafto caU51ldo por hechos propios, sino tnmbién del 
cauaado por penonaa por lu c:ua1Ba ae debe de responder o del riesgo que una etnprosn 
pueda motivar. 

El propio Código Civil acepta la resi:onsabllidad objetiva en su articulo 1913, qu,, 
a la letra dice: "Cuando una pemna hace uso de mec.arusmoe.. instrumentOil. aparato$ 
o substancias peligrosas por si miatn.M, por la velocidad que dawrollen, por su natu· 

rale'lA explosiva o inflruna.ble, por la energía de la comente eléctrica que conduzcan o 
por otras causas análogas, el!tá obligada a 1esponder del dfll'\o que cause, aunque no obra 
ilicitamente, a no eer que demuestre que ese dat\o se produjo por culpa o negligencia 
U.cusable do la victima". 

De acuerdo CQO lo expuesto, en materia laboral, el patrón dcbet'á responder si 
alguno de 1'U8 tl'abejadores sufre algún act.idente, no por que baya incurrido en r:ulpa, 
sino por el rieego creado que au empmsa representa. 

En cuanto a la Substituei6n Patronai tanto &l patrón substituto como et substi· 
tuido serán aolida.riamente te8pOD&lbles respecto de algún accidente o en!ermednd profe. 
sional que padezca wi trabajador, a menos que se pruebe que dicho accidente o enfer· 
medad profesional &e debió a que existió dolo o negli!fencia inexcusable de su parte. 
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Lo dicho ae robustece al reconocer nu<!;llr:\ Con.<;titución Política h1 rcspom'.1bili· 
dad objetiva rle los patronos en loo ca.sos de nct:idc1\t~ de trabajo y de h\l 1!llfonm~!nd1?S 
pro!esionalcti. ni efocto en su articulo 123, Fmcd1ín XIV, c~tnblect1: "lA-i ~mp1t-.-mfo:1 !i(.'
rán responsahh!S de los accidentM de trabajo y do ln.s cnformc<lnd~ profe;,ionale:; do los 
trabajadorea sufric\llll con mati\'O o en ejercido do la profosh)n o tmb:ijo quu ejecuten; 
por lo tanto, )úii patrones debe1'án pagnr Ju indemni7.aci6n concspondientc, scg\m haya 
ttaido oomo consecuencia la muerte o simplemente incapucidncl tcm¡Klml o permnnente 
para trabajarl de acuerdo con lo qua las leyes detem1inen. Estn l'L'::lpón..;;abilidnd sub.~is
tirá aún en e c:aso de que el patrono contrate el tmbajo por un intemuxlüirio'', 

De igual manera, la respoiunbilidnd objetiva tlS reconocida por el Código Civil de 
1928 en aus nrticulos 1935 ni 1937, El articulo 1936 trnn.scribe lntogmrnente el Texto Cons
titucional antes citado. "Articulo 1936. Incumbe a IOl!I patronei el pago de la res¡.-rQl').~a~ 
bilidad que nace de IQll ac:cideotee del tratajo y di.' ltts limfonnedndes profcsionnleil, in· 
dependientf.llllénte de t-Oda idea dt> c;ul_v.a o ncgli¡¡cn~ia de su pnrtc'', "Articulo 1!Xrl. El 
pab'ón'-ftó Nll}>Ondenl de los accldentoo •M trnhajo, cunndo el trab.'ljncfor voluntnrinmcn
t• (no por imprudencia) los hnyn p1'0duddo". 

B) CONctl"ro PE 80LtDA!ttDAD.-El referido urticulo 35 de nUl'Stra Ley Laboral, dis· 
pone que entre los patrones substituido y st1hstituto existe una. re>ponsabilidad solidaria 
teSpecto de laa obligaciones derivados de los contrntos o de la Ley; por lo tnnto, tenc· 
mos que proeiiar el concepto de soUdaridnd. 

, En el Código Civil de 1884 no se !lada distinción aJguM entre nmncomunidncl y 
aolid&ridad, pa,ra el legislador de entonces, ambos \'001bloo emn sinónimos; ni efecto el 
articulo 1391 del código descrito establecía: "Loa ucrc;.'i:lorcs y deudores mancomuna· 
dos, &e 1Lama.n también solidarios". , 

"En cambio, para el Código Civil vigente. la mancomunidad es el género, que ' 
comprende dOI especlti: la man<:0m1J.~dad sim¡>le y !.a solidaridad, según se despwnde 
de 1NS artículos 1984, 1985 y 1987". ~) " 

'jArticuJo 1984. Cuando hny pluralidad de deudores o acreedores, trntánd~ de 
una misma obligación, existe la mancmnunidad". ' · 

"Artlcu1o 1985. La simple mancomunidad de deudores o de nt"reedores no hace 
que cada uno de los primeros deba cwnrlir integnunente 111 obligación, ni da derecho 
a cada uno de los i;egundos para exigir e total cumpUmionto do las mismns. En este caso 
el crédito o la deudá se conslderaráil divididas en tantas parles como deudores o a::~ 
dores haya y cada parte constituye una det1da o un crédito distintos uno11 de otroo". 

"Articulo 1987. Además de la mam:omunid61d, habrá solldaridacl activa cuando 
dos o más acreedores tienen derecho paro exigir, cada uno de por sl, el cumplimiento 
total de la ohli81lción; y solidaridad pasiva cuando dos o má.<1 deudores reporten IA obli· 
gación de prestar, cada uno de por st, en su totalidad, la prestación d~bida". 



En vista de lo anterior, la diferenciación que exiqle entre las obli~acioncr.i manco
munadas y solidnria.<J, es quo en !ns primcw .. ~ aunque hny pluralidad de sujetoi., c>.istc 
división del crédito o la deu<la, y en las scgundrui, dicha partición no es po;,;ible. 

En C\L'lnto n la Substitución Patronal se refiere, <ll' conírontM In solitlnriJnd del 
Derecho Común ron L'l responsabilidad solidaria e.;tablcdda en el articulo 35 ele ia Ley 
Federal del Trabajo, resulta lo siguiente: 

1.-Es evidente que la r&.:.ponqabilidnd soliduria. de los patrones suhstituído y subs· 
tituto, coincide oon Ja "solidaridad pasiva o de deudora; "del ücr1.'Cl10 Civil; por lo que 
en los casolf no previstos en ln legislación laboral, se deben\ tomar en cuenta, en lo.~ tér· 
minos del articulo 16 de la misma. 

'·, \i. 

· ·· · .. 2,~No detennina la n11.tÜrnle1.a j~ridica de la Inst.itución mntcrin del prei11ntt~ es
tudio, pu<m como ro Mev11ró !ln el capitulo anterior, lo. Suhfüt\lción Pntronl\l till Mcxico 
es un Instituto 1m:1pio tM Derecho dd Trnl:ajo que tiene caractcrí~tica.'I y limtJmicntos 
propios¡ la solidaridad de deudol'\'S l'On.'lidem sólo un n.s¡r:cto de elln romo es la protvc
ción al salario, pero no contempla lo relativo a la estabilidad dél los trnl.iajadort-s en sus 
empleos. 

3.-El arttculo 1988 del Código Civíl vigente, establece: "L.i wlidaridacl no se 
PrMWnei rosulta de la ley o de la volunt.ad de las parta.,". De acu~rdo con j/~tu dbp."Y.il· 
ci6n. la oolidaridad pasiva de ambos patl"Ones proviene de la ley, ro impone n(in en contrn 
do sus voluntades y CUAiquier convención en oontl'flrio carece de todo efecto, todn vez 
que dicha nonna favorece a los tl'abajndores y por ello es immunciahlc para los ml~mo~. 
(Art. 16 de la L.'F, T.}. , . . , . 

· 4.-Se ha consi<!mdo qua dicha ool!daridad. pasiva, es una gnrantii1 en el cwn· 
plimiento de las oblig!lclonea oontraldas por el patrón substituido y tiene como finali
dad prevenir probables fraudes para Ja clase trabajadora por cambios patmnales ttpal'én· 
tes o insolvencia por parte del adquirente. 

5.-El articulo 1999 del Código Civil de 1928, reglamenta la situación en que un 
deudor satisface por entero la deuda, rnL~mo nl que le osi:lte el dere<:ho de repetir en .. 
contra de sus codcudores para que cada uno de cUos pa¡rue su parte dehírln en el monto 
total del adeudo. Por lo ta.rito, SI el patrón rnbstituto cubro cunlquler ohligaci1ín lnhoral 
nacida. antes de la substitución, y que 6C haya originado con el patrón que i;ubstituye, 
tendrá el dcrocho de repetir en su contra ¡;or la totalidad de la obligación satiHfo~hn, n 
menos que exista estipulación especü:.1 y part.iculnr de ambos en tal res¡x.'Cto. 

6.-Et artkulo siguiente del mismo Ordenamiento, considera en rambio, que si el 
negocio por el cual se contrnjo solidariamente La deuda no intere.'\11 mri.~ que a uno de los 
deüdores rolidarios, será éste re;¡xm.so.ble pnrn con sus codeudore3 del monto total del 
crédito; es <:tecir1 en otras palabras, si el adeudo es cubierto por el deudor wlidario re:>
ponsable de Ja ooligacíón, estará desprovisto de derecho para repetir en contra de sus 
Codeudores. Por lo que, lli el patlón substituido cubre dentro de los seis meses siguitnl('S 
a la aubstítuclón, cual<¡uier obligación laboral nacida dumnte su pennanencia como tal, 
no tAladnl el derecho de repetir por su pago frente al patrón sub$tituto. 
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Por lo que respecta a Ja responsabilidad solidaria entre los patrones subetituido 
y aubstit uto, oonsideramos preciso t.ranscnoir la siguiente ejecutoria de la Corte: "Cuando 
la ley dec!ara a dos o más personas aoUdariameñte responsables de una prestación. el 
efecto es el cic que amhls sean directamente ~ponsables en los términos del articulo 
1989 del Código Civil¡ que dispone que el acreedor puede exigir de todos loe deudores 
eolidarioa o de cualqwera de ellos el pego total o parcial del adeudo¡ por Jo que tratán· 
doee de una substitución patronal aceptada por las partes, Ja Junta no pudo cometer 
violación de prantiu al.cuna. al declarar, tanto al patrón substituido como al substituto, 
~bles a:>lidariammte del deudor oontraido ron los trabajadores. (Jury, Miguel. 
P4 1496) Tomo LXXXVIII, 6 de mayo de 1946". 

, ' 1 .¡ ' . . ··> , ' "·'; 

· · , 'C) NA~imm> Y EXnNCION n1 LA Ú8Pe>NSAil1UllA11 SOLIDAJUA.-Nuestra Ley Fe-
deral die& 'IiabQ) no 111!11\ala a partir de qué instante ae opera la Substitución PatronaJ, 
p!llel'l)meate ae ha tomado el de la fecha en que se celebre el acto jurlwco que le da 
01ipn (oompra·veata. donación arrendamiento. etc.1) se ronsidem, no obstante que es 
~que• notifique• Jos tmbajadorca el awmio patronal. {fb) 

Según . btmol apuntado anteriormente., la responsabilidad aolldaria de ambos pa
trooea. 81 una prantia que tienen loa trabajadores M el cumplimiento Je Jaa obligacio

. nea Jabonlles oootrak!N por el patrón subrtituido; cw por ello que sostenemos, que el 
término de la didaridad ~íva debe empezar a COtttar deede el momento en que los tra· 
bajadores tienen oonocinuent.o de la Sub!!titución.'~,atronal; pues de lo contrario, sería 

, y es muy ~min eli la práctica, que ignoren quién es su verdadero patrón, y por lo mis-
IDO, cuando inh!nten hacer efectivos sta!J dctechos ant.i la Junta de Coociliadón y Arbl· 
traje COITf:'.8pOlld.te, advertirán que sus acciones han sido entabladas en cont.ra de 
personas que IOlo ocupan cargoi¡ de diroo::ión en la empresa o que ya han dejado de ser 
patronea de la mlaima. 

Ea evidente que una de las falW que adolece nlle&tro artículo 35 de la Ley Fed~ 
ral del Tmbajo, es precisamente, la omisión por ~ del legislador de hacer obligatorio 
¡Mlra loa patronos, el dar publlcidnd de la substitución a loe trabajadores interesadOA. 
El ¡x>net al tanw del cambio patronal a loe trabajadores es imprescindible, ya que el 
nacuniento de la responsabilidad solidaria surge a partir del momento en que aquéllos 
tlenen ronocimiento •uténtico del cambio del titulár del centro de trabajo; dicha publl· 
cidad es importante además, en virtud de que si los trabajadores desconocen el cambio 
patronal, Ja responsabilidad wlidaria del patrón substituido pennaneccrá indefinidruoon
te vigente. 

En vista di:! lo expresado, es de proponel'llill que ro dé publicidad a la Substitución 
Patronal¡ es decir, que se haga saber de una forma innegable a los trabajadores el instan
te en que operó tal substitución, ya ~~:e se fije en un iugar visible de la negociación, 
que se dé aviso en fonna individlllll a trabajador, o bien, que se notifique del cam
bio patronal al sindicato, para que éste sea quien ponga en conocimiento de los trabaja
dores la substitución de referencia. 

fls> lle la Cueva MllriQ. Op., dt.. p. m, 
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En cutmto a lu extinción de In rcspon.-11bilírlnd oolidaria del [>lltrón substituído, 
respe;:to de las obligacionc.~ lnhoralcs contn1íd:l~ por ,;¡ p:1r11 l'.'<lTI RU~ tmhajadon.'~. ~.;tn 
~ c:\tingue por Ley, u los !'Ci:i nw:c;; n p:irtir del tnt>nh:nio l'll que lo~ trnbajadl)n.'!S teu¡:an 
conocimíento en fo1 mn fehaciente del c:1ml.Jio rmtronal. 

Como ya lo dijimo.~ 1mteriormen'", durante In el:tbomci(ín <lo t~le trubajo, el Ll· 
ct:>ncindo Gusta\'o Oi111. Ordaz¡ Pri'.>ic!emtl Con.<titucionnl rk los Estadoo Unido'3 ~lcxirA· 
no:;, l'n\ió nl H. Con¡nüSo tic :i Unión, pam su mn.>ickrndlin,la Iniciativa do una nueva 
Lli» Fedetnl ele! Trnbajc. 

En lo quo nta•1t> n la Institución que no,; OCllpll, PI rroyecto ele rclcmnci.n en su 
Exposición do Motívos, pre\i1me: "\'.-E~·nhilidad de h1 trabnj<ulore:i en sus empleos. 
El dewcho mexicano ha rei:onocido In m!al; ilirlod de lo;> traha.i11dorns en sus empleos. La, 

',y;, ·;¡;·it', :.,,,;1, ,1,J,l~pi>5i'1l(lnei; d~ la Ley Federal del 'l'rabujo, dcriv11dns do lns refo1mn1111.l artículo 123 del 
· nfüi l962;"úi r:onron·M en el proyecto do una mru1ern general; únicarncnto en el problema 

de In substitüd6n del pat'l'tín 'º agregó un pfmnfo a fin de t\~tnblccer quo In substituci6n 
i;urtil'l1 efectos pav1.1 fo~ tmbajodorw a pn1tir de In focha en que!:.<? hubiere dado nvii:o do 
In i;ubstitudón al sindicato o a lo:; trabnjal!orcs ele In i:'ll1pnm.l", 

Al efecto, la Iniciativa de In nueva Loy Fedcml do! TrnbttjQ en su nrticulo 41, 
establece: "La &ubstitudón de patrón no afoctam lllB relaciones de trabajo de ln empresa 
o C$tabledmiento1 el patrón substituido será <;olidnrinmentc roopon.'!llblc con el nuevo por 
!tu obligaciones aerivadas de las relaciones de trabajo y de la Ley, nncidn.q anros de la 
focha. de Ja substitución, hasta por el témlino de seis niCSCti; concluido éste, subsistirá 
únlc:runente la re5poosabilidad del nuevo patrón. . 

El término de seis meses a que se refiere el ~i\mtfo anterior, se oontará a pnrtir 
do la !echa en que se hubiese dado a\'ÍllO do la substitución al sin<liedto o a los trabaja· 
dores". 

Cabe obscrYar. que la citada disposición se idlllltifica plenamente con el articulo 
35 de la Ley Laboral vigente, é:;te en su esencia no sufre modificación alguna, la única 
salvedad entre ambos precepto5 es que en el articulo 41 del Proyecto de Ley, se agregó 
un párrafo que como vunos en lineas anteriores, era inclispen.~ble. 

Si la Iniciativa enviada al Congreso de la Unión, se eleva a la categoría do Ley, 
vendrá a acabar con 111 incertidw1ilire de que en qué momento opera la Suootitudón Pa
tron11l; en otras palabras, sabremos exactamente en qué in5t'1nte nace y !l(l extingue la 
.solidaridad pasiva o de deudores, pues detc1mina cntegórirnmcnte que el cambio patro· 
nal no surtirá efectos para los trabajndore>. si no se le dá publicidad a la sub.'ititución. 
ya sea que el a\iso del cambio del titular del estabfocimiento se le dé al sindieato reipec· 
t.ivo o a ellos misrnos. 

Al establoron:e la solidaridad pasiva de ambos patrones en tratándose de la subs
tilucíón patronal, el Derecho Laboral Mexicano alcanta r.mormes nltitud!!:!, viene a 
fortalecer grandetn<:'nte la estabilidad de los trabajadores en sus empleos y llega a ser 
ejemplo a seguir por legislaciones extranjera<¡ que no la proveen. 

No por .ello, queremos areveror que nuestra norm.n es perfecta; pues como ve-
retn0$ a wntinwición adolt!'Ce de defectos, los cuales para mayor prott>Ceión de la i:lnse ., . : 
laboriosa, se ~ebc?n 'corregir. · · · · · · 
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0) El,. TEl!MlNO LEGAL DR LA RESl'ONSAllll,rtJAD SOLIDARIA D&L PAtnON SURSTITUI· 
oo.-EI multicitarlo articulo 35 de nuestra Ley L'lboral, establece que el patrón subsli· 
tuido rer.í solidariamente ro;ponsablc con el nuevo patrón por las obligaciones deri\'adn.s 
de Jos 001.~tmtos o de la Ley, nacidas nntes del patronnl, hasta por el térmi110 de seis me· 
ses. y una vez concluido este plazo, únicamente 1;ubsistirá la rcsponsnbilidnd del nuevo 
patrón. 

Consideramos que el ténnino Jcgnl qcc comprendo la respons11bilidnd solidaria del 
patron subst.it.uido, es uM prescripción nevntivn o liberatoria; toda vez, que el articulo 
1135 del Código Civil vigente, determina: "Prcscri¡>ción es un medio rle adquirir bienes o 
de liberarse de obligaciones, mediante el t.ranscurso de cierto tiempo, y bajo ILLq candi· 
ciotlell oot.ablecidas por la Ley". Por lo tant.o, el patrón substituido se liberará de SU.'l 
obligncioncs laborales, una vez que haya tm11.'!Cllmdo el ténnino legal de &.-ia meses. 

Ahora bien, si exanúnrunos el Titulo Sépt.imo de nuestro Ley Fedcml del Trabajo, 
ooncemient:e a las prescripciones en mnterin laboral, veremos que el ténnino de seis me
ses a que se contrae la responsabilidad solidnlill del patrón su~tituido, pera de' iucon· 
gruentc. Pues a decir verdad, no encontran:os Ju razón que motivó al legislador al fijar 
dicho plazo; pensamos~ que debió haber establecido los sc1'\nl11d0i! en los artkuloa 328 y 
330 de nuestra Ley Lnooral, que disponen: 

ArUculo 328.-"Lns acciones que IUlZcrut de esta Ley o del contrato de trabajo, 
1
. sea colectivo o individual, pretleribirán en un al\o ••• " 

Articulo 330.-"Pl't'l!Cnben en dos ruios: 

I.-Las acciones de los trabojadorcs para reclrunar indt>.mni1.aciol1Cil por incapa· 
cidad, provmienta<i de accidenteoi o enfermedlldoo profesionales; 

11.-w acciones de las personas que dependieron económicamente de los tm· . 
baja.dores muertos en a.ccider;tes de trabajo, paro roclrunat la indemnización correspon· 
diente, y . 

111.-Laa acciones para ejecutar Ja.o¡ rel\Oluciones de ltis juntas .• .'' 

Considenunos que debe ser modifirado el artículo as de nuestra I.ot;, aumentando 
el término legal establecido por todo el tiempo que las obligaciones laborales serui exigí· 
bles. (Según sea el callO de aplicar los artículO'l 328 y 3.30 de nueslm Ley Federal del Tra
bajo) Para ello, aducimos los siguientes razonamientos: 

1 

1.-Si blen es cierto que la solidaridad pasiva es una garantía para el cumplí· 
miento de las obligaciones laborales contraida.s por el antiguo pstrón, también es cierto 
que es relatjva. pues los derechos de la clase laboriosa deberlan ser ejercitados por ésta, 
hasta ante&\ de la prescripción de SU!! acciones.. ( Am. 328 y 330 do la Ley). ' 

¡ 

2.-Respecto de los seis meses concedid06 para la liberación del patrono preéeden· 
te, es digna de meditarse Ja cuestión de que si la regla no result.a demasiado ~baolutn., 
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lic1a\ue J¡}e<le servir al patrón substituido pnm llbrnnc injustamente do su respon.c;nbi· 

3.-Asi, la i·rnlidnd nos muestra como en ln mayoría de los cnro;i, es el nuürn p¡t· 
trón quien reipondt' con su pntritnonio do los cn.11:1itoo 1\c los tml\l\j¡\dor~. E~to puede 
acarrear consecucm•iru¡ noci\'M pnm el ¡mtrón nilquirfontc, puesto quo lli N 1 iem.1 que 
responder por las obligadoncs lnbomlcs ndquhidrui por im antCC(!Sor y, ndmnó~ so¡X'rtnr 
los riesgos quo la tmnsmisión de una. empres.'\ rcprc~t·nta, como scrín por ejemplo una 
probable inexperiencia de stt purtc, pue<l(} prc~cntrlrsclc un <!5tarlo do crisis. 

4.-Si 1ll situación es inequitutivn para el patrón sub8liluto, pnrn los trnbnj1l(lorcs 
también representa un serio peligl'o, en virtud de que sll.i dctt'l·hos bien puC'tlcn lll1 rutur 
protegidos en caso de incumplimiento por pnrtc del nuevo patn~n. yn que la soln~ncia do 
e.te, puede no rer sólida. 

. Si el Denicho del Trabajo en México, es lUl dcrccht.> protl'Ceionista y nuxlliat pnrn 
la clase laboriosa, &e lo debe dar a ésta, 1n gnnmtia dcbidn, al ejercitm· sus nccioucs, y no 
reducir!As, en el cuo de Substitución Patronnl. 
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IU. PRosLEMAs que ruroEN Susc1n11SE At OPERARSE LA Sun.<rr1ruc16N' 
PATHONAL Y Cmn:mo DE LA SuP1tr.MA CoRtt OE JuSTtc1A 

DE LA NACIÓN Al, Hr.sPEcrú 

Una vez a.naliuida la Institucl6n de referencia en relación al muchru¡ \'cet'!I cit..ado 
árHculo 3.í de nuestra Ley Fedcml del Trr.bnjo, queremos ocupamos en ~ta parte do 
huesu'O estudio, a lmtar posiblC'.s problemc.s que ln Substilución Pntmnal en ~Iéxko 
pueda suscitnr, ya ¡¡oon de proct,'<limiento o de t)lm indolc, introducil•ndo pal'tl ello, 103 
criterios sustentados por In Suprcmn Corte de Justicia de la Nación. 

A) AUSt:NClA DEI.· Tl1AnAJAt101t-Pucdc suretle1· que en el momento de operar la 
Substitución Patronal, algún tmhajndor se encuentre nu'!A:1nte del cm1tro de trnhajo, 
porque el nnliguo patrón le haya dado pcmtioo parn faltar a aus. lah0t'('S, en virtud dul 
desempeño de alguna comisión, ya sea de: su sindicato o del Estado; al retornar al centro 
de labores dicho trabajador ¿cuál r.erá su condici(in (rente al nuc\·o pntr6n?, es c\•idente 
que la misma que tcn.ia con el nntiguo titular de la empresa, puesto que como yn vimos, 
la Substitución Patronal opet-a aún cuando el o los tmbajadon.-a no hayan tenido ieln· 
ción alguna con el patrón substituto. En C.ile sentido, el 6 de agosto de 1959, se falló el 
Amparo directo 4312/58. Si11dicato de Trnbnjadorea en Transportes Tc!rrestrns y Ca.~ns 
de Comercio de Trunpico y Ciudad Madero. - "Como de acuerdo con ln Ley Federal 
del Tmbajo, el patrón substituto responde c!e lns ohligncioMt derivadas de los contratos 
o de la !Ay, nacidaa antes de la frcha de ln substitución, lieoo que estimm'.'C que si al 
ocurrir la l!Ubstituclón uno de loo tmbnjadcrcs que ocupaba detenninad.ti planta Ee en· 
contraba oon pemlillo del patrón substHuido, para faltar al trobnjo t'On el fin de d1.-sem· 
peftar un e.argo público, permiso que ol patión le dió por obligarlo a eUo la Ley, el n\Ulvo 
patrón tiene que reconocer esa situación considerando como trabajador de planta ni au· 
&ente". 

B) LA Jll:X.'1..AllATl\'A DF!l PATJ!ON SUBSTlTUTO COMO CUF.STION JN('IOENTAL.-1.a Su· 
prema Corte de Justicin tic In Nación, y en In práctica lruJ Juntas de Concilinción }' Ar· 
bitraje correspondienten, hnn slllllentado el críteiio que In doclaroth•n do patrón substi· 
tuto debe promoverie t"Qmo cuestión incider.tnl, por tener relacíón con el n~unto principll 
y, solamente al declararse, el laudo corre5pondientc podrá ejl>cUtanm indistintMWntc en 
bienes del patrón substituido o substituto; rn cn.."O de no declararse, la eje..:ución sólo pro· 
cederá contrn el patrón substituido. Al respecto, Ja Ejecutoria del 22 do agosto de 1949, 
Amparo en Revisión 1521/948/la. Joaquín Flores Osorio, dispone: "Reite1-adamcnte se 
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lu1 i:ostcnido que In de.:larntoria de patrono substituto 1Mie plnntenrro como cuestiiin 
inridcntal por tener relación con el ruunto prindpnl objeto del litigio, bien Rea que ocurra 
C•)ll anterioridad o posterioridad n In fochn del laudo, ya r¡uo ~u resolución \'eNlrá liObre 
li\ rnlidud del pretendido substituto y su consecuente interwndún en el juicio en In situa
ción procesal en quo se encuentre". 

Por lo que respeda a 111 l.ey Fedcrnl del Trnhnjo, el articulo 481 cst.1blecc: 
"'l'anto los patronos como los obreros pueden proponer su~ dí!mnndns en contra do Ja¡¡ 
Pf.'l"SOMs que i-multcn afectadas por ln resolución que ~e dé ni conflicto existente entro 
ellu.11. 

Ln Junta podrá llamnr n juicio n L1.s personas n que Fe refiere el p/\rrnfo anterior, 
~it·mprc y cwmdo t'l'Sulte de las actuaciones la situación n que se refiere el mismo. 

De la mi::;ma mnnern, !ni; personas que puedan ser ufortatlns tior la resolución quo 
:e ciJ n un conflicto, estarán facultndas para intervcrtlr en él, cornpmbando su intcres en 
•!I mismo". 

Do lo ex¡.iuesto anterionnente, w d~prcndc, que si existo en litigio un crédito In. 
hor.:ll, lo!: acreedorn:: del mismo, en este ct\.•o 101 tmbnjado1es, desde el momento en qua 
tcm:;an 1:onocimicnto en fotTiUl fehaciente dd cambio patronal, deberán de promover en 
fotmn incidental la declarativa de patrón substituto, con audiencia de éste, si es que pro. 
tcndr.n ojocutar el !nudo respecth·o; en el caso contrario, la ejecución del laudo S(\lo ver· 
.m:·ú en los bienes del substituido. 

Ei:: tan importnnte el incident~ ele la dccliuación de patrón substituto, c¡ue gm. 
t'i:is n él, se cumple con In Gamntia de Audiencia consagrada en el articulo 14 contitu· 
cbnnl y ha ecW1do a tierrn la..s teorías contwril\S. 

En un prindpio, Ee al~ó que en virtud tic la substitución pntronnl, se \·iolaba el 
artículo 14 de nw.:>;trn Constitución, c1itcrio que acogió la Corte en la siguiente Tésis: 
"De acuerdo t-on lo; lfrminos clcl articulo ::-O de la Ley Fc.><lcral del Trabajo, el cambio 
de patrón no afetln los 1.."0ntr11tos de trabaje, existentc'i, creándose una 1iolidal'idt1d enh·e 
ni pah'ono 1mbstituirfo y el subtituto poi' 1:-s obli¡r'1cionrm dt.HiVuda.~ de los contrato~ o de 
la Le~·. nacidas antt:s de la fechn dela m11Ht'itll'~ión. Sin dc. .. conocer que ew wlidaridnd 
e.;tnblccidn poi' 111 Lc.w tm¡¡ c11mo cün,,ecucr:dn natural quo el trabajador tenga ncdón pn
rn (lé!1ihuu.lur al patrc1no substituido Jo mismo r¡uc ni substitut-0 por las oblignciom>s cleri· 

· Yada.~ del contrato o de Ja ~v y que nncier<m antes de La substitución, no puede· aceptar· 
;-e d criterio de que hahién<lon'! l'ntabln:Jo !11 acción y li<!guido el juicio en contra del 
patrono substirnid1~ y hnbicndo resultarle bte condenado en el laudo, puc.'<ln cjecutnn;e 
e! fallo en C'lntra dc-1 patrono substituto, por que tal cosa pugna con Jo prevenido por el 
tirtículo 14 de fa Con:.titudón Política, que consa¡rrn In garantía de que nadie pm .. '<fc se1· 
ptivado de lo vida. de la libe1t11d y de su~ prnpiedadcs, poSO!!iOOOEl o derechos, aln que 
medie juicio si.>:~uido nnte los tiibuJJnle.~ pn.viamcnt.c e1Jtablecidoc;, en el quo l'.f.! cumplan 
la..; fmmalidatle• e'encialcs del procedimicmo, conforme 11 las leyes e~pedidas con anterio· 
ridad al hc"ho: por lo que, sin descono:cr lu situación legal cw..itln para el trabajador 
por el laudo en que se reconocen i;;w; derecho~ c.; tNidente que est.ando establecido en la 
Constitución Federal 111 garantfA dcJ'uicio previo, el rcconodmiento de Jos derechos del 
trabajador, hecho el laudo, no pue e nfectm las propiedades, loe bienes y los derechos 
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de quien ha sido completamente extrrulo al mismo. (Gómez Julia. Pág. 3295) Tomo 
XLVI. - 11 ele noviembre de 1935", 

Lo Substitución Pntmnnl en México t'S unn Instituciún creada en benefido de 
los trabajadores, su esencia misma exigin una reclificución a la tésis anterior. En t'jucu· 
toria de > de noviembre de 1936, Amparo Directo 1478/36/Zn. Compmlln Mexicana Rn· 
diodilusore 1-'ronteriu. S. A., la Corte rectificó su criterio al Fffltener: "No puedo decir· 
se que so \'iol4 el articulo 14 constitucional cuandc en virtud de un juicio nrh1trnl sc1uido 
en contra del patrono rubstituido ee trata de e}ccutar el laudo en contra del putrón 
substituto, pues precisamente por el nexo que ex1.'ite entre a.mbos y por la pw·ención 11 

.. que so refiero el articulo 35 de la T.A:..y Federal del Trabajo, que por regir e11 todo mo· 
mento puede oonsiderarse retroactiva en su upli<'.ación, res¡)f:'CtO a que In substitución del 
patrono no afecta a los contratos do lrnbaJo cxistcntei1, ea indudable quo el patrono 
substituto tiene que responder de las obligaciones derivadas de los contratos o de la Ley, 
nacidas antes de la fecM. de la substitución, tanto por que al adquirir el dominio de la 
negociación, empresa, taller, comercio etc., loo adquiere con todos los derechos y oblí· 
gacionc1 que reporta, con la facultad de repetir contra el vendedor y aun ejercitar en su 
contm ne aólo la acción civil, sino aún la pe~) si se considera defrnudndo porque se le 
hubiera n.segurndo que los adquiría libres· de gravámenes, como por cuanto que dentro 
del espíritu p_rotcccionista que para los trabajadores animan las dispo:,iciones de la Ley 
Federal del Trabajo y las del articulo 123 constitucional, seria ilicito e injusto dejar a In 
voluntad do los particulares la aplicación de ta.les prc.."eptos, ya que bastaría que una ne· 
gocinción o empresa cualquiel'll relacionada con contratos de trabajo existentes cambiase 
de propietario en el pniciso momento do ejecutar un laudo arbitral de unn autoridad del 
trabajo, para que, alegándose que el nuevo patrono no había sido oido ni vencido en juicio, 
se hicieaen nugnt<>rios los den.>chos adquirirles por un trubajndor y éste, 11 pt.'Mf do haber 
logrado una te!!Olución favorable a sus intereses, se cncontmse con que no podía obtener 
la ejooución de tal ftljl()}ucüm contmriánd06C así por una situación de hecho cuanto 
legn.lment.e habla obtenido, dt>5pués de soportar quiza la dilatada tramitación de un jui· 
c:io que probablemento no hub!cSé intentado"~ 

C) comtcros EN TRAMITE..-Un posible problema que puede suscitnr.;e ni o~mr 
la Substitución Patronal, es el de la existenciu de conflictM en trámite anti.! los 'I ribu· 
nale11 do! Tmbalº· Si se prescnló una demanda ante las Juntas de Conciliación y Ar· 
bitráje antes de cambi<Y patroniú, al odvenimicnto ele ósté~ ¿qué curso seguirá el proce· 
dimiento instaurado?; si en virtud de la sub.~titución ec detiene el trámite del conflicto 
laboral en cuestión, ello moth·ar1í in..<.eguridnd en la Cfftabilidnd de los trabajadores y 
se verán desr.rovistos de muchos de SUB derechos; C!! por ello, que se debe ob."Cf\'l\f Ja 
misma relación laboml siguiendo su curso el procedimiento e:itablecido. , 

La Substitución Patronal no debe afectar a los conllictos laborales en trámite, 
pues a.'>i lo reclama la seguridad de los derechos de la clase trabajadora; por esta. rnzón 
el pat.rón substituto una vez que haya,sido notificado, deberá en su ca.~o, continuar el 
juicio que ha sido instaurado en contra ~el p;:;trón substituido. 

Lo siguiente Ejecutoria de nuestro más alto Tribunal aclara tal situación al pro
venir: "Es de considerarse que una vez presentada U\ denumda contra un patrón, no 
es jurídico volver a presentarla contra los patrones substitutos c.ndn vez que ~e opera el 
fenómeno de substitución patronal. sino que el patrón substituto deberá continuar el 
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trámite del conflicto laboml iniciado con el pntrón substituido, en et emdo en quo se 
encuentre, pues de no ser asf resultada que nunca terminarla un conflicto obrero. 
patronal ron sólo provocar un cambio de pntrón, lo que además acarrooria indefecti
blemenU! la ¡i_rocedencia de la exoopción de prescripción. ( GarcÍJl Pedro L. y coags. 
P6gs. 2011) Tomo CIX, 31 de agosto de 1951". 

D) EJECUCION DE uuoos.-En lineas anterioros manüestamos que en virtud de 
la seguridad en los derechos de los trabajadol't!S, r.\patrón :mb:;tituto deberá ob.'!IJrvar 
el CUl'llO del juicio seguido en contra del pat.róü substituido, pues do no sel' a:~I, lrnN.'011· 
fiict;Qi laborales en trámite nunl'a so ncaba.rlan con sólo cambiar de titular en el esta
blecimiento. Es por ello, que si el conflicto obrero-patronal E'll trámite llega a resolvcr
Be por los tribunales de 'I'rabajo, el laudo respectivo podrá ojecutarae en bienes del 
.adq~te. 

')/',,:·:··,,.·Ahora bien, pum quo Ja Junta emita el auto de c~ccución en contrn de amll0$ 
. patroncs que son solidariruncnte rcsporuab!cs por las obh¡;acioncs contmídns con lo.'> 

trabo.jndores, >'.ª dijimos que es necesario quo la Substitución Pntronnl se declare d1.1· 
rante la tramitación del juicio, es decir, ql!6 los trabajndores interesados hnynn promo· 
"'® tute la Junta de Conciliación y Arbitraje, en fonna incidenútl, la declarativa de 
patrdn aubstituto que tieno como !in, probar la existencia de In substitución. Sí por el 
CXllltrario, no se manifiesta el cambio patronal, In ejecución del laudo sólo \'ersani en 
blenao del patrón substituidó, a no ser que, después de dictado el laudo corrospondien
t:c, se abra el incidente en cue.lrtión en donde se pruebe la cxÍlitcncin de dicha substi· 
toción. 

. ' 

79 



; 
~~-

IV. LA SUBSTITUCION PATRONAL EN LA SEGURIDAD 
SOCIAL MEXICANA 

En esta parte de nuestro estudio, queremos hacer un análisis de L1 Institución 
materia del presente t.mbnjo dentro de In scgurichld socinl en México, ya c¡uo Ja Ley 
del &'g\lro Social prevé la supstituci6n patronal. Pero antes do ocupa11100 da dicho Or· 
denamlento, hablaremos un poco de In seguridad Podnl y de la necesidad que repre-
senta en nuestro pnís el seguro social. . . 

A) LA sr..cuttlDAD SOCIAL r.N NtJFSTRO FAJS,_:_El Ing. Miguel Gnrcia Cruz, quien 
fue Presidente de la Comisión Tt?cr;iirn do l:i 'Ley del Seguro Social (VIl·2·19'U a 
Xll-22·1942), define a Ja seguridud socinl diciendo: "Es un derecho natural, do obser· 
vancia obligatoria y aplicación muversal, para el logro r.olidudo de ww f..>eoqomia autén· 
tica y racional de los recursos y valores humn.noo,. que a.cgura a todn Ja población ullJl 
vida mejor, con ingresos o medios 01."0nómloos ·suficienl.t'$ pnr:n una subsistencia decoro
sa, llore de miseria, temor, 'enfcm1cdnd, ignomncin y desocupación, con el fin de que 
en todos IO!I pal.ses se establezca, mantenga .. y acrecientP. el valor intelectunl, mornl y 
filosófico de su población· activa, ~ prepare cl camino a las generocig¡'!es veniderna y 
ao 808tenga a los incapncitados, elimiruidos do la. vida productiva". (115) 

De lo anterior so desprende, que la se~idad social, libera de la miseria y con
serva el poder del hombre. Toda persona tiene derecho a la seguridad wcial que la pro· 
tejn contra las consecuencias do la desocu¡:-.ación, do la vejez y de la incapr1cidad, que 
son provenientes por causas ojenD.'l a su voluntad y que h imposibilitan ya soo física o 
mentalmente para obtener los medios de rn subsJStenciu y lu de loo suyos. 

En nuestro país, el· seliuro sócial obligotorlo aro imprcseindible, la."' rnáquinaq en 
las indtt~trias quitan saluc! al trabajndor con loa UC'C'identes de tmhojo y lo exponen 
a múltiples riesgos. Su salario solamente Je conliero lo suficiente para su existencia, la 
intranquilidad del mafia na, la· enfennedfid, la vejez, el paro, etc., merodean su casa 
y el establecimJcnt.o donde presta sus ser\'icioo. · 

. El obrero no puede gastar menos dinero do lo que gnna, el ahorro paro él ea im· 
¡ioaíbkl, puea con la poct remuneración de sWI servicios apenas puede sooteruirse y, 

t/41 ~ Cni3 Micu4 "La SO(llridod SocW". Sri&. dtl Tm.Jo, Mblco, lfm, p. UL 

80 



por lo tanto, no puede roseivar llllll. parte do su sueldo prun s\tsf.entar a los suyos cuan· 
do falta o está imposibilitado para laborar¡ en CASO de llegar csla adversidad, la oopo
sa, Sllll hijos, la mndre y los homumos quo dependían económicrunent-0 de é~ se ven 
abandonaclos a la miseria y al hambre. 

Ante este cuadro ¿cómo evitar que el infortunio ae presente en el hogar del tm· 
bajador, cuando ocurre un riesgo? 

La folltlll primrul11 de subsanar esta situación es la caridad privada, se¡,rtlidamen
tc la beneficencia pública. Ln caridad, ya sea de los pnrtlculares o pública no es hala· 
gadora, pues Instima el honor y el decoro c'e Ja.e¡ personas que In n.'C!ben, acabando con 
el incentivo de éstas y, lo quo ll'> peor, In il1digcncia se hace permanente, La beneficen· 
cla pública, por su naturaleza socorrista, de ayuda, inspira dCS!tgrado hacia ella por 
parte del trabajador. 

Ante este panorama lamentnblo, el interés colectivo reclama la intervención del 
Estado, pues ésto tiene el deber de procurar que las cl.use.1 más dooarnpamdas disfru· 
ten de loe beneficios socialftl., 

"Asi, nuestro pals, atento n satisfacer la neccsidncl liOCio.l, promttlgó en 1931 Ja 
Ley Federal del Trabajo, en la que se precisó en fnvor del obrero v de su fmnilia de
tctmiiwdo.s indenmizac1one.s en cu.so do nccidcntes y enfetmcdadt-s" profcsionales. Por 
una parte, loa beneficios otorgados nl tmbnjador son parciales, yn que se dejó a rorgo 
du la asistencia pública, ímpedir y atender la miseria. y desocupación, el ·a\lldlíar n la 
mujer en el momento del purt.o, cte. Y por la otra, las indemnizaciones que Ja legisla· 
ción laboral fija muchas veces no oo verifiCM, pues el obrero n!.'Ccsitado acude a lrui 
Autorldndes de Trabajo a d~ndar el pago de In reparación del clafio, en juicios gn\· 
vosos po.m él, embarazosos y ianlíos, que son solucionados en ocnsion(lff después de ha· 
ber ftillecido; ello oca.<1iona, que los patrones en mucboa de los ~AllOll obtengan convenios 
conciliatorios que, aún aparentement-G legalé!I, enciemtn considerables reounclQ de loe 
derecho¡¡ de los trabajadores que van en ddrimento de ellos y' de aus familia& 

De Igual manera. la pequetla y la mediana Industria, a.'li romo las n~clones 
agricolas, resienten tal situación, porque ~neraltnent.-, no tienen 'medi06 bo.stantes para 
reparar los dai\o8 "I porjulciCMI que ocamonan los accidentes de trabajo y las enfennCda· 
de. prQfesionaJes, "I aquellas que 108 tienen, quedan tan debilitadas con el ·~r m. 
perado quo llegan a quebrar CQn aerio tmatomo 11 la econoo:úa nacional." (S 

, Ante Ja imperioaa MO!l6idad de neutmllzar todos f.'t10S malt!fl que agravaban el 
atat1l8 del trabajndo1· y do la &Ociedad en general, en 1941, siendo Pl'f.'8idente Constitu· 
clona! de nuestro país, el General Mnnuel Avila Camacho, se dispuso ln formación de 
una Comisión Técr¡.ica a la que oo encomendó el redactar el Proyecto de Ley del Seguro 
Social, dicho proyecto que lleva el nombre de ºGarcla Téllez", S4.l mostró a Ja Oficina In· 
temacional del '!'rabo.jo y a la Conferencia Intearmerkana de Seguridad Social que 
tuvo como sede la Ciudad de Santiago de Chile en 1942, 188 que le manifestaron liU opl· 

~) ~ C4no o--. f.cll Sesvroe !lodal• ea M611leo. 11144. p.. 16 'I a1p. 
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nión favorable. Tal iniciativa se elevó a la categorln de Ley, siendo publicrida en el Din· 
rio Oficial de la Fedomción el 15 do enero do 1943. 

El s~guro social vino o. contrarrestar mucha.e¡ de las deficienciM que cxistfan, y 
so traduce ¡.m un l>a!iO más que el progreso nacional ha dado enf.'runinndo n satisfacer los 
intereses de la colectividad. Responde no sólo por los accident.oo de trnbnjo y lmfonnt><ln· 
des profesionales, sino rornbién Jlllr .Cllll.r.;t\S !)l'oducidll.S por la COIWÍ\•encii\ social, tal<.'S CO
tnO la invalidez, la vojt'Z, ln. <lt'SOCU¡mción1 cte. Otorga al tmbajndor o a su familia un 
sustitutivo del 1\1'.lnrio, cuando por causas n]Cnas a su voluntnd no c:stA en 1\ptitud de 
deven&'lltlo. 

Grncins al seguro social se descartan un gran número do contiendas, que surgen 
cuando se quieren hncer cfoctiv11s las indemnizaciones estnblt!Cidns en In Ley Laboral, 
puesto que In ltlñtitución A.scgurodorn, por el intcrós social que representa, deberá efec· 
tuar su cumplimiento de inm<:'!!iato. En el caso de In pcque1\a y mediana industria, ésta 
no tesdrá que soportar el riesgo imprevisto el cual la podría llevar a. la quiebra, pues L1 
cuota del seguro se calcula entre los costos ce su producción¡ en con.o¡ecucncin, el obrero 
no se tropcmrñ con un pattón insolvente quo no pueda responder por lo,; dalios y fl'Jriui
cios que se causen por algún accidente de trabajo o enfermednd prof~ional. 

La Ley del Seguro Social estableció con el rarñcter de obligatorios. loo St>gU.I'!>~ de 
accidentes de trabajo y de enfermedades profe;.iorutlai¡ el de enfennedndes no profo-;io
nales y maternidad; asl como el de itwalidl'Z, vejez, muerte y cesnntia en edad nvlll'lUldn. 
(art. 3o.). 

El sistema do seguridad oodal se· sostiene con !ns aportaciones de loo patrones, 
trabajadores y del Gobierno Fcdernl. Y en cru;o de que el obrero perciba el snlnrio mi
nimo, éste lo recibirá fntegrnmcnte, put'll la prima o cuota que le toca cubrir, deberá ser 
Batisfecha por el patrón. 

· El seguro eoclal ea en cooiecueocia un denlcho, puesto que llfl puede exigir juridi
camente el pago de las prestaciones que ampara. Dichos indemnizaciones no ¡¡on por lo 
tanto, un "aon" ¡raciooauiente suministmdo a la clase laboriosa, 

"En Ja actualidad, ningún ¡mis.. puede sustraerse al establecimiento de un sistema 
de seguridad social. Los Estados Americanos miembros de la Organización Intemacio
nal del Trabajo., en Jaa Conferencias que han celebrado en Chile primeramente en el año 
de 1936, m la de La Habana en 1939, en nua1tro poJs en 1946 y en Uruguay en 19-19, han 
coincidido aucesivarnente al referirse a la seguridad aocial, en las siguientes cláusulas de 
carácter general: 

1.-El seguro social obligatorio es el medio más mcional y má.-; eficaz para pro· 
porciOllal' a loo trabajadores la seguridad social a la cual tienen derecho; 

2.-Promover las funciones de prevención, asistencia y compensación que concier
ne al seguro aoclal, así como !ns de maternidad, conservación del empleo durante In en
!ennedad y el securo oontm el paro; 

3.-Procurar mediante proyectos apropiados un mínimo de seguridad social para 
toda la poiJlaci6n qricola, tnitando de redUCU' las exclusiones de la mencionada actívi· 
did de las ley•~ sobre la materia¡ y 
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4.-Gnrnntizar In tjlnbilidnd de los trabnjndores en s1J.~ empk>os parn asegurarles 
los beneficios sociales." (§0) 

El poner de manifiesto la necesidod o importancia que tieno el seguro social, no 
precisa que hagamos un t'Atuclio completo do lo~ distintos prt>eeptos quo In Ley del Se
guro Sodal contiene, ton solo examinaremos lo referente n In Substítución Patronal, Ins
titución prevista por dicho Ordennmfonto. 

B) LA SIJDS'rlTUCIÓN l'A'l110NAL F.N LA u:v IH'.L SEGlJl:O SOCIAl .. -Ln ba.<;e económica 
del Instituto Mexicano del S1~ro Social, son l'ls aportaciones que n él !e hncen los pn· 
trones, los trabajadores y el Estado; l'S ¡>or ello, qull en In Ley del Seguro Social oo cs-
tnblccen dísposicion~ quo.: tienen como finnlidnd aSt!gurar qua toles aportaciones se reci· 
ban en fonnn completa y oportuno. 

Una de ellas, es Ja prm·istn en el artículo tas. quo dispone que si las cuotas no son 
cubic1t:as ni Instituto, H' uutmizar:I a !na Oficinas fc;lcrall's de Hncirnda parn que éstas 
lleven a cabo el cobm de dichas a¡>orlocionns valiéndo:;c dol procedimiento cconómico
t•oactivo, y una vez obtenido el pago, las sumas recnudadns se entregarán al Instituto 
:\foxicano del Segul'O Social. 

Otra de ellns, wrín In aludida erí el l\ltículo 141 de In J..ey, que c':'>tabloco que los 
patrones en en.so de ocultar cintos o ministinr falsa;; iníomuu:ionC$, que tenga como pro. 
P<hito el evadir el pago de las cuotas ohrero-pat~onn.lr3 quo les corresponde pngnr, se hn· 
rán acreedores a Ja snndón e~tnblcdda en t•I artículo 233 del Código Fisc~l de la Fede
ración, peto tal Ordenamiento ft~c derogado por el actual Código que entró en vigor en 
1.odn la República el lo. de abril de 1967, razón por In cual la.~ di.<;posiciones.aplicables 
~011 los artículos 38 {mcdón XXVI y -12 del Código vigente, las cuales determinan: 

"Articulo 38.-Son infrac:ciones cuya re5f>?nsabilidad recae sobro los sujetos pa
sivos o presuntos sujetos pasivo3 de una prestación fiscal: ... Fmcción XXVI.-Eludir 
el pago de las prostaciot\t'S fiscn.lcs como roJl.<;(.'CUencia de inexactitudes, simulnciones, fal· 
sif1cncioncs y otras maniobras". Artículo 42.-A dicha infracción ro impondrá una mu.Ita 
de Sl00.00 11 $10,000, siempre que no pueda precisarse el monto de la prestación fiscal 
omitida. De Jo contrario la multa será hasta de tres tantos del importe de dicha pres· 
tación. 

· Pues bien,. la Substitución Patronal es otra medida con la que cuenta cf' Jn.qtituto 
l\fex.icano del Seguro Social para gnrnntiza: ro el pago uniforme de las aportaciones. 

La Institución materia del presente estudio, quedó comprendida en el artículo 142 
de la Ley del Seguro Social, el cual ha sufrido varias reformas que a continWlción ana· 
!izaremos. 

El texto original del descrito artículo, disponln: "En caso de substitución de pa· 
trón, el substituido serii solidari1Unente ;~esponsable con el nuevo, de ln.q obligaciones de
rivadas de t.>Sta ley, nacidas antes de la fecha en que se avise al Instituto, por escrito, la 
substitución, hasta por el ténnino de un o.t'\o, concluido el cual toda.9 las responsabili· 
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dades serán n.t.n1>wole<1 al nuevo patrón. Se oonsidem que hay substitución de patrón, 
en el éllso de que otro adquiera todos o In mayor parte de loa bienw del anterior, afectos 
a In explotación". 

C )l'UOJlOdcmos advertir, Ut aludida ~ición CS análoga al articulo 35 de la Ley 
Federal d<?I Trabajo. Ambos preceptos coinciden ul imponer una respon.sahilidad solida· 
ria a los patrones substituido y substituto por las obligacioneJ contraidas, ya sea para 
con los ta\bajadoms o pnru el Seguro, nacidas antes del rambio patronal; precisan un 
ténnino por el que sub!liste dicha solidaridad, transcurrido el cual, la rtl5p0nsabilidad 
sólo correrá a cargo del nuevo patrón. En !o que no están acorde. es en la duración de 
In solidaridad, pue;to que In Ley del Seguro Socinl fija el término de U.'l at\o, mientras 
que la Ley Federal del 'rn\bajo lo establece de seis meses. 

Además, confonnc ni pret-epto transcrito los patrones están obligados a dar aviso 
al lmlituto, por l'SCI'ito, do In substitución ratronal; en caso contrario, lA responsnbilidad 
solidaria dcl patrón suholtítuido pennane1.'1.ml en vigencia. El razonamiento nos parece 
correcto. pUl'S gracias n él, el Instituto Mexicano del Seguro Social no será objeto do pro
bables fraudes que pudieran cometer 1011 patrones, al tnuwnilir el centro de trabajo en 
caso do ex:istir créditos en favor del Instituto. 

Según el citado :.utlculo 142, la Substitución Patronal oo pruicnta cuando el pi!.· 
trón substituto adquiero todos o In tnllyor parto de los bienes del anterior, afectos n la 
explotación. Cn."'CtnO!> que ln ln~titución no r..e debe de caracterizar por la simple evalua
ción cuMtitativn de loo bienes de unn ne¡;ociación, sino más bien do una aprocillduu 
cualitativa de log mi1unos, es docír, prncisnr si dichos bienes que fueron transmitidos, l!Oll 
e;end.ales para qt1e una empn..."">ll pueda con.c,iderarse como una unidad ecom'imica-juri· 
dica. 

El 28 de febrero de 1949, el orlkulo 142 de Ja Ley del Seguro Social, sufrió su pri· 
mera refonnn, en la 11ue se a.~ntó: "En caso de wbBtituci6n de patrón, el substituido 
será solidariruncnte rcspon.<;ab!e con el nuevo de lil.'J obligaciones derivadas do estn ley y 
nacidas antes de la foch11 en que ~ avioo al Instituto, por escrito, la 111.tbstitución, hasta 
por cl término de un año, concluitlo cl cual todus las responsabilidades serán atribuibles 

-til nuevo patrón. Se considera que hay subJ;itituci6n de patrón en cl Cll90 de transmisión, 
por cualquier titulo, de los bienes csencialus afectos a la explotación con ánimo de con· 
tinuarla. El propósito de continuar la mtplotad6n se preiumirá en todoo los casos". 

· Las innovaciones al articulo t.t2, fueron en primer lugnr. caracterizar a la Subs-
titución Patronal en caso de qua oo transmitan, por cualquier titulo, loo bienes ~ncia· 
les del centro de trabajo afectos a la-explotación. o sen, se abandonó la apreciación cuan· 
titativa de los bienes de la empresa para distinguir a la referida Institución. En segundo 
término, para estar en presencia del cambio patronal, se debe tener el ánimo de conti
nuar !a explotación de la empresa; en el aipítulo anterior, apuntrunos Ja necesidad de 
continuar la. explotación de la n~ocütción para poder hablar de Substitución Patronal. 
Ahora bien, el [>ropósíto de continuarla se presumirá en todos los a\500, es decir, tal pn.'
sunción oolo podrá ser destruida con :proeba en contrario. 

Por último, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de 31 de ~uciembre 
del afio de 1959, e1 art!CUlo 142 tuvo su última reforma, por lo que el texto actual de la 
mu!ticitada disposición, quedó así: ''En ca.so de substitución de patrón. el substituido 
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será S?lidruiameilte responsable con el nuevo de ln.<J oblignclom~ derivndrui de esta Ley 
Y llllc1dns antos de la fecha en qua se nviso nl Instituto, por eJ1Crito, Ui sub11litt1ción, hasta 
por el término de dos ru1os, concluido el cual toda.'i !.!IS responsabilidades serán atrihui· 
das al nuevo patrón. Se considera que hay substitución do patrón en el CllSO de trnnsmi· 
.sión. por cualguier titulo, de los bienes esenciales ruectoo n la explotación, con ánimo de 
.oontinuru-la. El propósito do continunr la explotación se presumirá en todos loe casoo. 

El Instituto está obligado, al rocíbir el nviso de substitución, a comunicar al pn· 
ttón substituto las obligaciones que adquie1e conforme al párrafo anterior. 

El Instituto está obligr.,!o, dentro del plazo do dos 111'os, a notüicar al nuevo pa· 
trón el estado dú adeudo del ptrón subst:tuido". 

El Instituto Medca.no del Seguro Social, oon lo provisto en ln transcrita dispoi¡i· 
ción. ha alcanzado objetivos de considerndón que benefician en fonna directa al propio 
In'itituto, a la clase faboriosa y a los patrones. La protección que ella confiere, es más 
completa y justa que la considerada en el articulo 3ll de nuestra Ley l.Gboral · 

El patrón substituido no podrá eximirse de su responsabilidad respecto de sus obli· 
gaciones contnúdns con el Instituto, sino pasados dos afios a partir del momento en que 
éste tenga conocimiento de la eubstitución, o sea. que ln Le:t_del Seguro Social no acogió 
el término de l!Cis meses que determina la Ley Fooentl del Trubajo en tratándose de la 
duración do la soüdru-idad patronal; con ello, el Institul:Q so pone 11 salvo de posibles 
fraudes que so pudieran cometer al enajenarr.e el centro de tmbajo a un insiolvente. 

Respecto a los dos últimos pámúoe que fueron adicionados al artículo 142, cree
mos que son una medida muy atinada, pues muy a menudo los adquirientes de una ne
gociación ae miraban sorprendidos ante nolificaclones de adeudoe por razón de cuota& 
obrero-patronales, que hllbúut sido originadas antes del cambio patronal, puesto que tal 
vez, el patrón a.ntcnor, obrando de una manera do!Oflll, babia omitido ponerloa en ante
wcientes de las pmitaciones debidas al Instituto. 

La Ley del Seguro Social viene a fortalecer y a complementar las dinlctrices que 
el Derecho del Trabajo en México ha aeguido. El nombre que trabaja, graciall a nuestro 
~en juridiro, got.a de mayores protecciones y derechoe. Se ha hecho acreedor a loa 
beneficios sociales que tienden a asegurar su existencia y a la de la familia~ 
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C A P I TU L O VI 

Estudio del Oorecho Comparado 

1 ... La Substitución Patronal en Europa 

a) Italia 

b) Francia 

e) España 

d) Portugal 

e) Alemania 

i. · ta .Substi tuci6n Patronal en Am6rica 

a) BTasil 

b) Colombia 

e) Argentina 

d) Otras Legislaciones. 
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El estudio del Derecho Comp,arado simplifica en ocasiones la comprensión del 
propio en su semblante doctrinal SI penetramos en el preámbulo de Ja Ciencia del De
recho Social, advertiremO'I que entre sus c:amcteres propios se halla el de su tendencia 
wtl\'ersalista. En efecto, en el Derecho del Trabajo, rná:s que ningún otro¡ se contempla 
una progresh-a unificación, como nos los \ic110 a patentiznr la Orgnnizac:W,n Internacl<>
nal del Trabajo y la serie de Convenios y Recomendaciones S\l.'lCriros por cMi la t:otalidad 
de las n:icionei 

Por ello, resulta muy conveniente observar las diferentes directrices que l4s Je¡i&. 
ladones positivas emanjerll$ han abrazndo, en tratándose del Cenórnenó Juridico que 
nos ocupa; en otras palabras, veremos las fonnas en que tratan el problema de la suhliti· 
tución patronal diversos paises. · 
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l LA SUBSTITUCION PATRONAL EN EUROPA 

A) rtALtA.-En la Declnmción XVUI de la Carta de Lavoro, lle expre.;a: "En 
lD.s empresas cuyo ttubajo es coutinuo, la etsión de In negociación no resuelve los ('Ontra· 
tos de .tr!l. bajo; el personal de ln empresa conserva Sll~ derechos frente nl nuevo titu· 
lar.'' fil) 

A su vez, el articulo 2.112 dcl Códi~o CM.! italiano, establece que si el que enn· 
jel1l1 no ha puesto !in ni contrnto de trobnJo en tiempo oportuno, el contmto continúa 
oon cl adquirente, y el trabajador con.i;ervnni los derocoos deri\'udos de su antigüedad 
nlcanzada con 1111terioridad a la transCerencia. 

De lo enunciado 11e infiere que la legislación italiana se asemcjn al artículo 35 dil 
nuostm Ley Federal del Trabajo. en lo tocante al respeto del contrato de tmbajo en 
caso de Substitución Patronal, o 800. la estabilidad de los trnbajndores en sus emple<>fl 
ae ve salvaguan!ada oon la continuidad en 11us relaciones do tro..uujo, el obrero de estu 
manera, comerva sus dcrechoe frente al patrón adquirente. 

Nuestra legislación es superior n la italiana, pues va más allá al establecer la res· 
~billdad solidnria de tUnbos patrones; con ello, el sistema labornl me.~cnno otorga 
Al hombre que tmbaja mAYot1l!I g.uantfas en cuanto 111 cumplimiento de las respon."<!lbi· 
1idadel patronales en caso de operar Ja BUbstitución. 

8) flW!ICIA.-"Ant:es de reformarse el articulo 23 del Libro Primero del Código 
del Tntb8jo, la Doctrina y Jurisprudencia francesa. en cuanto a la Substitución Patro
nal se re6ere sostuvieron: Que en caso de cambio de patrón. el adquirenfe no respondía 
a loe tzabajadores de la.1 obligaciones contraldas por su antecesor, siempre y cunndo no 
1111 hubiera convenido expresamente lo contrario; el trabajador por su parte, si no quería 
..W prestando sus scrvi.clCJlll a la disposición del adquirente, podía dar por temúnado 
el ooatraoo de tmbejo sin respomabilidad alguna; de igual manero, el patrón substituto 
si no estaba conforme con que los trabajado~ continuarán lllborando en el centro de 
trabajo, podia disolver e\ vinculo contractual sin responsabilidad de su parte, siendo en 
ate eu> únieo responsable el antiguo patrón, el cual tenia que Pl.lgar las indemnizacio
nes oonespoudlentes, según MI tratare de un contrato a plazo fijo o poc tiempo indefi· 
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nido. Si el vinculo laboml era a plaro fijo, IA indemniución dnda. n.l trnbnjndor consistin 
en el importe completo de lo que fuera n recibir hasta la tcnninn.ción del contrato, con 
la facultad de poderle deducir lo que esté en posibilidad de ganar prestando sus e.ervi· 
cios en otro. empresa. Si el contrato de trabajo era por tiempo inClcfinido, el resarcí· 
miento L'!'<tribaba en el pngo de los dias correspondientes 111 ténnino de pre-aviso, en el 
caso de q;ie éste no se hubiera observado, o bien, en la c¡ue asigne en cnd!J.caso el Juez, 
si la disolución de la relación laboml hubiera sido por demás abusiva." (~) 

Como podernos notar, las medidas ndopti.u:fru¡ periudicaban directnmcnte tanto a 
la c1a&o labonosa que se vcln desprotegida en sus dcOOchos, como n.1 patrón substituido, 
pues loste en muchas de las veces no pOOin hacer mocüficaciones convenientes como serla 
él de ttnnsmitir 1a negociación por temor do tener que liquidar a todo el personal en 
C8!IO de que el adquirente no estuviera de acuerdo con la prestación de su servicio. 

Ante esta situacl6n tan desfavorable, en el afio de 1932, el legi.'llndor francés ro
Connó el Libro Primero del Código de Tnll:ajo en su articulo 23, reza la disposición si· 
guiente: "Si sobrevive una modificación en Ja situación juridica del patrono, especiaJ· 
mente en los C8!l08 de suce.sión, venta, fwrión, tramfonnació11 del fundo o reorganiulción 
de la eociedad, los contratos de trabajo vigentes en el din. de la rnodUicación, subsisten 
entre el nuevo patrono y el personal de la empresa.." 

Gracias a la citada reformtli el Derecho del Trabajo en Francia logro estatuir Ja 
aeguridad contractual en caao de operar el cambio patronal; por otra parte, res¡iooto a 
esta leplaci6n, cabe decir lo mismo que a la italiana, de que no previó la responsabilidad 
solidaria en Ja Substitución de Patrón. 

C) ESl'ARA.-1.a ley del Contrato de Trabajo del 26 de enero de 19-14, en su ar· 
tSculo 79 est.ablece: "No terminará el contrato de tmbajo por cesión, traspaso o venia 
de la ind~ a no ser que en aquel contrato se hubiera pactado expresamente k> con
bario, quedando el nueYo empresario a\\brogado en Jos defechoa y oblignclones del an
terior." 

E1 tratadbta Jwm Menéndez-Pidal, '3> opillll que "la Substitución Patronal ha 
de untendet'l!e no sólo desde un orden pllfJ!Jllellte jurídico, sino que también atendiendo 
n W\ punto de vista de r><>litica social. moral y económico, tendiendo a asegurar Wlll 
mayor permanencia del vinculo laboral que liga a los oontmtantts con una mayor in· 
dependencia de quien sea su titular en un momento dado." 

A su Ve'lt Eugv.mio Pércz Botija <,14), sostiene que "el precepto de referencia es 
una de las ganmüas de mayor ooosideraci6n con que cuenta el Derecho del Trabajo, 
para afianzar la pennanencin. y la continuidad de los contratos laborales, ya que el pa. 
trón primitivo puede d698parecer y continuar Ja negociación." 

6'.l Gr:llll4lu ruo. ffoa¡en), Op. dt.. pi. 13 '1 14. 

f:il ........... Pid.-1 Juan. ;&.. Rmala .i. U.rer.h> Privado. T- XLI. Mat:Uld. Al>ril 11167. p. :W. 

'141 Pms Bol.lja Eaprilo. "El eoJ,.to de Trllbajo", -1.t. Ed., T--. Mildri.d. 19M. 
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Do lo anteriormente expuesto, podemos argUir que el Derecho de 'l'mbnjo E!!pa· 
i'lol es 11fin al nuffitro, en cuank1 que Mlbos dctenninnn la continuidnd do los contmtos 
de trabajo; pero en el Sistema Hb'lpano, se deja a las partes en aptitud do poder pactar 
expresamente lo contm.rio, es decir, en virtud de dicha cláu.~ula, la Substitución Pa· 
trona\ nucde tt-aer con..qigo la tenninación do lM relaciones laborales, destruyéndose ruii 
la estabilidad de los tmbajadores en stts empleos. Nuestra legislación es superior a la quo 
estamos comentando, puesto que establece et\ tocios los 01.<;0a que opere el cambio patro
nal, la no afectación do los oont.mtos existentes y. ademá.q de esta ~guritlad contrac
tual, nuestro Sistema se fortalece al determinar la solidaridn.d pasiva entro runboo patro
nes, con lo que viene a robustocer la estabilidad de la clase laborante en sus cmplt'!l". 

D) PORTUCAru-"El nrt.lculo 20 de la Lay del 10 de Marzo do 1937, establece que 
la tnmsmi.sión de la explotación o el tra.<;paw del establecimiento no implica la rescisión 
o denuncia o demanda de los contatos de empleo.dos y Mttlariados en ejercicio efectivo, a 
no ser avisados con IO$ plazos legalmente ettablecidos". 

Sobre esta legislación y para 110 redundar en lo mismo, se puede aducir lo dicho a 
loe sistemas francés e italiano. 

E) ALEMANtA.-"En el Derecho AlemAn, no erlste disposidón e."tpresa que con
fiera a los trabajadores acción para exigir del patrón adquirente que continúo el contra.to 
de U.bajo al operar el cambio patronal En este Sistema, las relacionea de trabajo pU&
den dalle por terminadas sin que exista respQnsabilidad patronal, ron solo dar al oorero 
el pniaviso de disolución del contrato laboral Por otra parte, y trntándose de créditos 
que W. labonmtea tengan al momento de la tm.n.smLi;ión del centro del trabajo, por pres- -
tac:iones que se les adeuden, el Derecho Aluruln resuelve In cuestión mediante la i.mti
tución de la resión de deudas. 

Si en principio, la enajenación de la negociación tme consigo la terminación de 
las relaciones laborales, ¿existe la obligación por parte del trnoojador de prestar sus ser
vicios al patrón substituto?, esto es resuelto en el artículo 613 del Código Civil Alemán, 

que dispone: "El trabajador, en caso de duda, está obligado a prestar personalmente el 
setVicío. El derecho a exigir la pestación dd &el'\icio, en caso de duda, no es tmnsmisi.· 
ble". IJ!;) 

"Monitor, en su Proyecto de Ley sobre Contrato de Trabajo, inserta un articulo 
que a la letra dice: "En los casos de enajenación de una empresa o cuando por cualquier 
circunstancia funja como empresario un tercero, el adquirente, en caso de duda, tiene 
derecho a exigir de los trabajadores la preitación del servicio. Con el derecho a exigir la 
prestación de los servicios se transmiten también al adquirente las obligaciones derivadas 
de loe contratos a cargo del patrono substituido. Este responde solidariamente con el 
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nuevo adquirente hasja el momento en que hubiera podido dat por terminados loo con· 
traios de trabajo". (J6) 

Cr1mo podemos advertir, en lonna análoga a nuostra legíslacl6n de trabajo, el ar· 
tlculo tl'!.Ul&.·rito mtabloce la responsabilidad solidaria entre los patrones substituto y 
substituido, rnn la particularidad que esa solidatidad se refiere úrucrunente hasta el ins
t.ante en que el patr6n substituido éStuvo en posibilidad de dar por conchúdos los contra· 
tos de trabajo; por lo que el patrón, antes de que opere la subStitución, podrá quitruoo 
todll responsabilidad con solo observnr el témuno de prenviso. 

Do todo lo dicho1 podemos a.finnar que en la legislación alemana es nug11toria la 
esblbilidad de los trabaJadores, pues en el caso de Substitución Patronal no &e les dan 

· las protecciones debidu 

¡. 

'4> D.í 1a C\i"" Mario. 0p: c:it.. P. m. 
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II. LA SUBSTITUCION PATRONAL EN AMERICA 

A) JJRASIL.-En los nrUculos 10 y 448 de In "Consolidación de Leye;i del Trabajo" 
de lo. de mayo do 19-13¡ se observa que cun.Jquier nltcrnción en Ja eatmctum jurldicn do 
la empresa no afecta a os dcr(.'Chos.s adquiridos por sus empleados, y que el cambio en 
la propiedad o en la estmctura juridka do In cmpl'l'Sll no afectará los contratos do tra
baJO do los trabajadores. 

Como podemos comprobar, In Substitución Pntronnl en In Legislación Brasileña, 
ea al igual que la nuestra, una institución por medio de In cual el trabajador goza do la 
estabilidad en su empleo indepcndícntemcnto do los cambios pntro1U1les quo se vcrifiguen 
en el centro de trabajo donde preste sus seivicios; pero no se estalílcce como en el S1Ste
ma Mexicano la solidaridad pasiw1 entre los patrones, con la qoo ao garantiza nún más, 
el cwnpllmiento de las obligaciones laboralu. 

B) OOLOl\fBlA.-Al estudiar la Législación Colombiana y tratar de conocer cua· 
les son las directrices do la institución en estudio, hemos de apuntar que se trata de uno 
de los sistemas más completos quo actualmente existen. 

El Códlgo SusUintivo del Trabajo de 1950, quu entró en vigor el lo. de enero de 
1951 y que vino a derogar la Ley 6a. de 19 do febrero de 1945 y el Decreto número 2127 
del 28 de agosto del mismo afio, dentro del Título I relativo al Contrato Individual de 
Trabajo consagra el Capítulo VII a la substitución patronal. 

En primer ténnirJo, define n la institución en el articulo 67 al expresar: "Se en· 
dende por .6Uhstitución de patronos todo cambio de un p:ltrono por otro, por cualquier 
causa, siempre que subsista la identidad del est.ablecimient-0, es decir, en cuanto éste no 
sulra variaciones esenciales en el giro de sus actividades o negocios". 

En cuanto al mantenimiento del contrato, el articulo 68 de dicho Ordenamiento 
Establece: "La sola substitución de patronos no extingue, suspende ni modifica los con· 
tratos de trabajo existentes". 

Por Jo que rt:Spf'Cta a la responsabilidad patroM.I, el Sistema Colombiano previe
rieeíi.Su artículo 69: "1.-EI antiguo y el nuevo patrono responden solidariamente de las 
obligaciones que a la fecha de la suootitución sean exjgibles a áquel, pero si el nuevo pa· 
trono las saüslaciere, puede repetir contra eJ antiguo. 
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2.-EI nue\'o patrono nispoocle de las obligaciones que surten ron posterioridad a 
la substitución. 

3.-En loe CUltl de jubilación, cuyo derecho haya nacido con anterioridad u la 
subnituu6n, las pensiones mensuales que sean exigiblea con posterioridad a esa sub·>ti· 
tu.ci6n delien ser cubiertas por el nuevo pe.trono, pero <ste puede repetir contra cl 
anti¡uo. 

4.-El antiguo patrono puede acordar con todos o cada uno de sus trnbajadores 
el pago definitivo de sus cesantias por todo eJ tiempo basta el momento de la sub:ititu· 
ción, como si'° tmtnra de retiro voluntario, sin que 66 entienda terminado el contrato 
do trabajo. 

5.-Si no ae celebra el acuerdo antedicho, el antiguo patrono debo entregar ni 
nuevo el valor total de las cesantías en la cuantía en que e;ta 1<bligación (uere ~igible 
suponiendo que los respectivos contrat&.I hubieren de extinguí.me por retiru voluntario 
en la fecha de la substitución, y do aqui en adelante queda a ,-nrgo exclusivo del nuevo 
patrono el pogo de las cesantías que se vayan causando, aun euando el antiguo patrono 
no cumpla con la obligodón que re le i' npone en este inciso.· 

6.-EI nuevo patrono puede acordar con todoo o cada uno de Jos trabajadores el 
pago definitivo de sus resantúls, por todo el tiempo servido hasta el momento de la su!Js.
titución en la misma forma y con loe mismos efectos de que trata el inciso 4 del presen· 
t.e articulo". 

Además el artículo 70 del Código citarlo, establece: "El antiguo y el nuevo patro
no puedcn acordar modificaciones de 6US propias relaciones, pero los acuerdos no afee· 
ta Jos derech08 consagrados en f.avor de los trabajadores en el articulo anterior". 

· El Sistema Laboral Colombiano, &eg{in lo anterionnente cxpiuado, distingue di· 
versu situadODe11 _que la Substitución Patronal puede suscitar. En primer lugar, estn
bJece lo que ella debe ent.enden1e; detennlna la seguridad del contrato, pues en el caso 
de operar el cambio patronal no se extinguen. su.<;pe.nden o moclifican Joo contratos de 
trabajo existentes. 

Muy interesante es cl precitado artkulo 69, pues como .se desprende de su lectura 
previene la responsabilidad Mlidaria del patrón subi.tituto y substituido. El tt~nníno de 
la solidaridad pasiva en la ley 6a. de 19 de febrero de 1945, cm de un afio, e.s decir, d 
antiguo patrón respondia solidariament.e con el nuevo, durante el año siguiente a la sub:;
?tu?_óri, por toda.~ las oblignciotlei anteriores. Pero este término fué suprimido por d 
Legislador colombiano quien determinó que la respon.i;abilidad ooliclarin pcnrumccerti vi· 
gente por tOOo el tiempo que las obli~cioncs contmfdas por el patrón substituido antes 
de la substitución. le sean exigibles. En aspecto, el Sistema Laboral Colombiano f;,; s11-
~or al nuestro. En el capitulo anterior, consideramos que era menester que el término 
de seis meses que fija cl artículo 35 de nuestra ley Federal del Trabajo fuera ampliado 
por todo el tiempo que las obli~aciones laborales sean exigibles; de esta manera, el nntí· 
guo patron no podrá librarse in1ustamente de su responsabilidad y por otra parte, Jos de· 
rechos de lC6 laborontoo contarían con mayor protección en el caso de que la titularidad 
del centro de trabajo pasáse a manos de un insolvente. Ahora bien, <-'On esto no querc-
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moa decir que fa rosponsabilidnd solidnria de ambos patro~ pel'mllnezctin indefinida· 
mente vigente, puesto que ln.'I acciones para que el trabajador ejercite sus derechos, 
pret!Criben en determinado tiempo. 

Por otra pnrte, el {Jropio artículo 69 do la Ley colombiana en su íncL'!O 3, deter· 
mina que el patrón ndgUJ.rente debcrA s.11tisíacer las pcns.ioncs mensuales que sron exi· 
gibles después del crunoio patronn~ en tratándose de jubilacionus cuyo derecho hayan 
nacido con anterioridnd a la substitución, pudiendo en eite caso, repetir en contra del 
substituido. Creemos incorrecta e injusta esta disposición; incorre(:ta, porque so contra· 
dice con el inciso 2 del pro~io artículo, que establece que el patrón subst.ituto respondo 
de las obligaciones que surJan con posterioridad a la substitución, e injtL~ta, porsue la 
iesponsnbilidad solidmin' del patrón substituido, en todo caso, pennancccrá indefinida· 
mente vigente. 

C) AJWENTINA.-El articulo 157 do la Ley 11.729, est.nbleco que la c~ón o cam· 
bio de finna (cMjenación do la emprt'i'.'l) pas¡trdn a la nueva filma las obligaciones que 
so establecen en este nrtículo y los anteriores. El trnsp..'l!io <le e;·.as oblignciones ocurro 
exclusivamente, cuando se wmde en bloque la existencia del negocio y siguiendo los oorn· 
pradores en la explotación do éste en la.~ nilinms condiciones do nntcs do la substitución, 
sin soludón de continuídnd, no así cuando se eíedúa el cambio patronal por remate, ven· 
ta de un anexo, licitación o cesación de una concesión. 

El Dr. Eme;to Krotoschin, </7) en su obra, precis.i que en lo concerniente a la 
prest.ación del senicio, el trabajador no pueda transferir 11 otro el contrato, a menos que 
su patrono consintiera expresamente. De iguru manera, en c4so de duda, el contmto la
boral también está ligado a la persona. del patrón, quien no podrá ceder el contrato sin 
el conscntipliento del trabajador¡ excepto, cuando la tnnsferencla del cont.mto fonna 
parro de Ja enajenación de todo el centro de trabajo, pues en este caso podrá transferir 
el contrato aún en contra de la volw1tad de los Jaborantoo. Nos cUce que la imágen que 
ha guiado al legislador es la de la continuidnd tanto de la negociación, total o parcial. 
mente, como la de IA relación laboral. 

Sostiene que en caso de "transferencia doble do la empresa", es docir, si por un 
lado se trasn.fiere e~oclo y por otro, el adquirente cambia ol carácter del centro de 
trabajo, o sea, se d ca a otra claso de actividades modificando la relación jurldico-labo
ral, puede suceder q dicho cambio deje indiferente al trabajador o bien, que le entra· 
fie perjuicios de índole material o moral, como seña el caso del redactor do un periódico 
que en virtud del ca:tnbio patronal, dicho diario haya transformado su orientación poli· 
tic.a; o el del emploodo do alta categorla que a c.ausa de la ermjenación del negocio hu
biere tenido que ajustJJ.l"Se con un puesto menor aunque sin reducción de sueldo. En 
estos ca.sos afínna él, so debe considerar al trabajador en situación de despido, o bien 
con el derecho de dimitir por causa justa". 
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En esto sentido, el tr11tadista nrge1\tino Juan D. Rnmirez Grondn <Ís> dice, "que 
el cambio do finnn, no justifica como tal la rmolución del cont.rnto; pero que nada im· 
pide quo el tmbajndor puedn invocar justa caU.'iíl do dimLo;ión cuando en virtud de dicho 
cambio so hnya tmnsformndo fundament~rrumto la relación de tmbajo". 

El n\ltor Pedro C. Só.nchcz nl examinar el nrticulo 157 inciso ·i de In Ley 11.729, 
ci¡tima que "el legislador ha querido con oota disposición asegurar a los trabajadoroo cl 
goo:i do Jos bonelidos quo l~nisma les acuerda, aunque cambio el titular do la empresa 
por re-ión de la miiuna". ~) 

Para el citado trotndista, "son dos lo.'\ clrcunsúlllcia.'\ que pueden planlcarsé al trn· 
bajador con rt"otivo del Cllmbio do firma: 

lo.-Quo cl contrato do trabajo se trnnsliem n1 nuevo empleádor. En este supues
to, el cesionario torna a su cargo todll.ll las obligncioncs que correspondían al cooeuto do 
acuerdo con la antigucdad del empicado. 

2o.-Quo el contrato se disuelva. En est-0 caso, si con motivo de la ooiión se di· 
&uelvc el contrato de trabajo, el empleador debe preavisar al empleado con Ja anti· 
dpaci6n que corresponda según su antigucdad (un mes si el labomnt-0 no tiene en el 
servicio Ulll\ ant.iguedad mayor de 5 ai\os y dos meses si fuem mayor) y pagarle las 
indemnizaciones correspondientes y, si no cumpliera con estas oblig11ciones, lall mismas 
se trausfíeren al ccsionruio". · 

Sin embargo, otros autores no comparten la mi.wa opinión y la Jurisprudencia 
argentina &OStiene que la cesión o cambio de firnu'I no faculta al trabnjndor para consi
derarse despedido. La disposición legal procuro. impedir que los cambios empresariales 
puedan influir aobre el cW'!lO nonnal de la nlación do trabajo. 

La cesión o cambio de fimul, cualquiera que sea la causa que In origine, no lacul· 
ta al obrero para considerar disuelto el vínculo laboral por c!JIJ!ll del empleador y reda· 
mar las indem.nízaciones por f.altn de preaviso y por nntiguednd en el puesto. Esta intor
pret.ar.ión os Ja que nos parece acertads., pues consideramoo quu s.i ol trabajador so niega 
n laborar a las órdenes del nuevo patró~ so pretexto de que el cambio de firma era 
~lar y que hubiera sido fácil defraudarlo desconociéndole la antiguedad, dada Ja 
po&ble inaolveacla del nuevo patrón, no puede ronsiderársele en sitWlclón de despido, 
ni ampararse en la J.A)y 11.729. 

De lo anteriormente &nUJJdado se infiere que la. J..eaislación Argentina lill aseme-
ja a la nuestra en cuanto a la solución del problema, pero Cli!ieren en el aspecto de que 
la Substitución Patronal en el Sistema Mexicano opera en todos loo casos, no ruú en el 
argentino; además, la Legislación Argentina no consigna la eolidaridrul pasiva como Ja 
nuestra, la que otorga mayor prok'cción y garantías a los trabajadores para el cumpll· 
miento de lú obllgaciooes laborales. 

laJ RMilm Otcnda. .JIWi ()p. cit., p. 639 'I llp. 

'9> ~ r.bo c. ~euno do~. dnl TtabaJ<>M, a- Al-. 19411, pp, n•' 1115. 
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D) OTltAS Ul'.OISLACJOms.-Por ultimo, existen diversos paises americanos qce 
hnn acogido dentro do sus códigos lnbornlcs el Instituto da la Substitución Pat.ronnl. 
En e®I sistemas se ha tomado como fuente el artículo 35 de nuestra Ley I<'edcro.1 del 
Tm.btjo. 

Al {llecto, el artículo 11 de la Ley General del Trabajo de Bolivia establece: "Ln 
substitución de patronos no aleda la validez de los contratos existentes; para sus efoc· 
tos, el substituido sen\ t1'l!ponsnble solidario del sucesor hasta seis meses después de la 
transferencia". 

El articulo 24 de la Ley de 1'rabajo de Venezuela de 6 de julio de 1936, dispone: 
11La substitución de patronos no alecta los contratos de trabajo existentes. El patrón 
substituido 8llrá solidariamente nwpon.c;able con el nuevo patrono por las oblil(acioncs 
derivadas do loe contratos o de la uy, nacidas antes de la fecha de la substitución, ha..~
ta por el ténnino de seis InMeS, y concluido este plazo, subsistirá únicamente la l't'Spon· 
sabilidad del nuevo patrono", Rafael Caldera nos dice que la redacción integra de la cl· 
tada disposición legn.I, es de fuente mexicana. 

De la misma manera, el articulo 35 ce nuestra 1Aly Laboral ha servido como fun
damento y a él l90 ha ajustado el art.Sculo 23 del Código de trabajo de GuntoowJ.u, e~ .. , . · 
rutfculo 35 de Ja Ley Laboral de Costa Rica y el 59 del Código do Trabajo de Pamuni!. 

De todo lo anterior podemos concluir, que nuCl!ltra legi.<1lación en halándose de la 
Institución de la Substitución Patronal es superior en mucho al derecho extranjero. 

Todo trabajador es acreednr a una seguridad, la que sólo podrá con.seguir me
diante la estabilidad en su cmploo, puesto que si el trabajo es el patrimonio del obrero, 
dicha estabilidad oonstituye la garantJa do su patrimonio. 

En nuestro pa.fs, si opera un cambio Pfitronlll en una empresa, el tnbajador gtr/Jl• 
rá de la lll!gUl'jdad contractual, de In protccaón de su salario, de la garantia que represen· 
ta la solidiuiífad patronal para .el cumplimiento de las obligaciones laborales. 
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l'IUMERA.-El c0ntrato de trabajo por su propia naturaleza tiendo a prooegui.rse 
en el tiempo tanto como 8Cll posible. En nuestro Derecho Laboral la regla general es su 
duración indefinida, ta cual se consogm en los artículos 24 fracción 1IJ y 39 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

SliCUNDA.-Entendem03 por estabilidad, el derecho del trabajador do consel'Vllf su 
empleo en tanto no medie justa cau.~ de despido y subsistan las cnu.'188 y la materia que 
dieron origen a la relación laboral Este principio se justifica desde varioe puntos do vista: 

A) El trabajo os el único patrimonio del obrero, do nhi, que sea nccesnrio para el 
trabajador el poderlo conservar. 

'B) La estabilidad es condición lWCCSaria. paro que el trabajador obtenga mejoras 
en su salario, ascensos, derecho a la jubilación, etc. 

C) La e-stabilidad es una pretensión universal de nuestros tiempos, pues contri
IJ11ye a solucionar el problema de la desocupación y proporciona al hombre 
que trabaja, seguridad y tranquilidad. 

TEl!CDtA.-Los trabajadoroo no adquieren derochoe reales sobre los bienes de la 
empresa en donde pl'l"Stnn sus servicios; el patrón por su parte, puede enajenar bienes 
de la negoclación, siempre y cuando ae conserve la fuente de trabajo. 

· t'UARTA.·-La Cesión do Derechos, la Cesión de Deudll!! y 111 Subrogación han tra
tado de comprender dentro da sus demarcaciones a la Substitución Pntronai pero apre
ciamos que entre esl..!ls Instituciones del Derecho Civil no se encuentran swdundamen
tos; ello se debe, a que la Substitución. Patronal es una Institución propia del Derecho 
del Trabajo, que junto cl>n otras figuras, le proporciorum íisonomin propia. 

QUCNTA.-La Substitudón Patronal contenida en el artículo 35 de la Ley Federal 
del Trabajo, es una medida que el Legislador Mexicano ha pronunciado cou el objeto de 
proteger a los trabajadores, persistiendo la continuidad de la relación laboral y el res. 
peto de los derechos que se derivan por Ja antiguedad de ellos en el servicio de la em-
presa. 1 
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Sru<TA.-Proponcmos quo el art1culo 35 do la Ley Lnbornl so modifique, amplinn· 
do el hhmit10 de ooL~ tnoscs n quo se conh110 la. solidaridnd pasiva, por todo el tiempo 
que las obligaciones do hnbnjo scm1 exigibles. 

SEPTIMA.-Los Laudos dictados en juicio seguidos en cantra del patrón subetitui· 
do, por obli1?acioncs laborales ocurridas antes de la substitución, podrán ejecutal'!lC en 
bienes del adquirente si se tramita en fonna inicidcntal la dedamtlva de patrón substi· 
tulo, que tiene como finafülade11: primero, no violar la Garantía do Audii:mcia cofl81lgra· 
da en el articulo l·l Constitucional; y liCgUlldo poner de manifiesto su calidad do nuevo 
patrón, probando rud, la existencia del cambio patronal. 

OCTAVA,-La Ley del Seguro Social prevoo la Substitución Patronal en su articu· 
lado 142 la !lue impone al igual que la Ley Federnl del Trabajo, la responsabilidad soU· 
daria def antiguo y nuevo patrón1 precisando w1 ténnlno de dos anos para la extinsión 
de.dicha solidaridad, por lo que 111 protección que nquclln ley confiere, es má.<J c:ompleUI 
que la considerada en el articulo 35 de nuestra Ley Laboral. El Seguro Social haoo 
acreedora a la cbue trabRjadom a los bencricios llOCillles que tienden a asegurar su exis
tencia y ~ de la familia obrera. 

NOVE!'IA,-0\lranto la elabornci6n del presente trnbajo, el Poder Ejecutivo envió 
:i l.1111 HH. Cámnras LP.gisladorns para su considcrución, iniciativa de Nueva üiy Fede
ral del Trabajo. En lo que atnfic a la Institución que nos ocupa, ésta en su etJeDCia no 
sufrió modifknci1Sn alguna, la única 1:1alvedad es tiue en el" artículo 41 deJ Proyecto de 
ley, .e adicionó un párrafo que a Ja letra dice: "El término de seis mcscs a que _, refie. 
re el P.árrafo nnterior, ~contará a partir do Ja focha en que se hubiese dado aviso de la 
substitución al sindicato o a los trabajadores". Dicha adición ~~'.\'110$ en el Capitulo 
IV de esta Tésis, era indispensable. , '' ·''' 
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